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Si se entiende por acción públi-
ca	al	conjunto	de	acciones	que	se	
lleva a cabo por la interacción del 
gobierno, los actores privados y 
la sociedad en la atención de un 
asunto de interés público, el pre-
sente	 trabajo	 tiene	 como	 propó-
sito	identificar	la	forma	que	toma	
la acción pública en materia de 
transporte urbano y suburbano 
en el Estado de México, conside-
rando	que	 los	 términos	de	dicha	
acción determinan la medida en 
que	se	satisfacen	las	necesidades	
de la población.

El origen del mismo surge de las 
interrogantes planteadas a raíz 
de la revisión de los resultados 
de estudios llevados a cabo por 
diferentes autores como Cadena 
(1994), Cal y Mayor (1992), Ira-
cheta	 (1981),	 Jiménez	 (1996)	 y	
Ochoa	 (1995),	 entre	 otros,	 para	

la	ciudad	de	Toluca,	y	que	tienen	
como tema diversos aspectos del 
servicio de transporte, estudios a 
los	que	se	sumaron	los	realizados	
bajo	 	 la	coordinación	del	autor	a	
partir	del	año	2000	y	que	tienen	
como área de referencia el muni-
cipio de Toluca y su zona de in-
fluencia	 (véase	Cárdenas,	 2001a,	
2001b, 2003, 2004 y 2006).

En los estudios referidos se seña-
laba la existencia de problemas 
diversos asociados con el servicio 
de	 transporte	que	afectaban	a	 la	
población usuaria y se formula-
ban recomendaciones para su so-
lución.

Varios de los problemas diagnos-
ticados y de las recomendaciones 
formuladas por diversos estudio-
sos del fenómeno se repitieron a 
lo	largo	del	tiempo	sin	que	se	ad-
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virtiera	una	mejora	en	las	condiciones	del	servicio,	lo	que	dio	lugar	a	
cuestionamientos	acerca	de	cuáles	podrían	ser	las	causas	de	que	los	
problemas prevalecieran y en algunos casos se agudizaran.

Tratar	 de	 saber	 por	 qué	 los	 problemas	 detectados	 en	 los	 diversos																			
estudios	no	se	habían	resuelto	y	por	qué	no	se	habían	podido	instru-
mentar	y	llevar	a	la	práctica	las	recomendaciones	formuladas	condujo	
a	la	pregunta	básica	acerca	de	cuáles	han	sido	las	características	que	
ha	tomado	la	acción	pública	en	materia	de	transporte	público.

Es decir, si el servicio de transporte urbano y suburbano es planeado, 
regulado y controlado por el sector público y en su prestación partici-
pan	actores	privados,	y	si	la	problemática	de	dicho	servicio	en	el	valle	
de	Toluca	ha	prevalecido	o	 incluso	 se	ha	 agravado	no	obstante	que	
existen	 las	 herramientas	 técnicas	 para	 su	 solución,	 cabía	 preguntar	
entonces	cómo	se	habían	concebido	y	de	qué	manera	se	habían	lleva-
do a cabo las acciones en la materia. 

Las	preguntas	que	de	manera	más	específica	se	plantearon	fueron:	¿de	
qué	manera	se	ha	propuesto	 la	acción	de	gobierno	para	atender	 las	
necesidades	de	transporte?,	¿cuál	ha	sido	la	orientación	de	los	actores	
participantes?,	y	¿cómo	se	ha	dado	la	interacción	de	los	actores	guber-
namentales con los actores privados responsables de la prestación del 
servicio	de	transporte,	en	la	hipótesis	de	que,	por	un	lado,	es	en	esa	
interacción	donde	se	determina	la	forma	que	toma	la	acción	pública,	
y, por el otro, las características de los actores determinan la forma de 
esa interacción?

Responder	a	las	preguntas	anteriores	requirió,	cómo	lo	señala	Cabrero	
(2005),	de	interdisciplinariedad	y	flexibilidad	en	la	forma	de	aproxi-
mación	al	objeto	de	estudio,	para	entender	la	relación	entre	los	acto-
res gubernamentales y los no gubernamentales.

Considerando	esa	necesaria	flexibilidad,	el	enfoque	que	se	adoptó	en	
principio	en	este	trabajo	fue	uno	de	carácter	intermedio,	el	de	redes	de	
política,	que	sirve	como	hilo	conductor	al	análisis	de	la	acción	pública	
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y	mediante	el	cual	es	posible	identificar	a	los	actores	involucrados	y	su	
comportamiento en las diferentes etapas del proceso, así como las re-
glas	que	siguen,	los	recursos	que	pueden	movilizar	y	las	interacciones	
entre ellos. 

De	acuerdo	con	Klijn	(1997),	las	redes	políticas	se	definen	como	patro-
nes más o menos estables de relaciones entre actores interdependien-
tes,	relaciones	que	toman	forma	alrededor	de	problemas	o	programas	
de	políticas	públicas	y	que	constituyen	el	contexto	en	el	que	se	da	el	
proceso	de	las	políticas.	El	mismo	autor	señala	que	son	una	evolución	
de	enfoques	desde	tres	perspectivas:	la	de	las	ciencias	organizaciona-
les, la de la ciencia de las políticas públicas y la de la ciencia política 
(Klijn,	1997:	29).

El	enfoque	de	redes	también	ayuda	a	entender	cómo	se	dan	las	inte-
rrelaciones	entre	los	actores	por	medio	del	uso	de	modelos	en	los	que	
se	aprecia	el	grado	de	 influencia	y	de	cercanía	de	cada	uno	de	ellos	
(Porras, 2001; Hanneman y Riddle, 2005), y, de alguna manera, el fun-
cionamiento de la red.

Sin embargo, para poder comprender el fenómeno, es necesario expli-
car también la orientación de los actores y su forma de proceder, por 
lo	que	se	incorporaron	otras	aproximaciones	teóricas,	como	la	combi-
nación	que	hace	Parsons	(2007)	del	análisis	del	proceso	de	las	políti-
cas públicas y el análisis en y para el proceso de las políticas públicas; 
las	aportaciones	de	Dhal	y	Lindblom	(1976)	sobre	la	orientación	de	
las	democracias	liberales;	los	requisitos	para	las	burocracias	de	Weber	
(en Elwell, 1996); la propuesta de la racionalidad limitada de Simon 
(1988) y el incrementalismo de Lindblom (1991), así como la raciona-
lidad y la autorreferencialidad de las organizaciones de Frederickson 
y	Smith	(2003),	entre	otros.

Con	base	en	tales	enfoques	se	revisó	la	orientación	que	tiene	el	pro-
ceso como resultado de las características de los actores y de la forma 
como éstos se interrelacionan. 
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El resultado se puede resumir así: el servicio público de transporte de 
competencia estatal está determinado, grosso modo, por una orienta-
ción general permeada por los valores de una democracia liberal con 
la participación de grupos privados en la actividad económica; por 
una	instancia	de	gobierno	con	deficiencias	en	la	función	de	inteligen-
cia	para	diagnosticar	los	factores	que	inciden	en	la	prestación	del	ser-
vicio, con falta de profesionalización en sus tareas y con una raciona-
lidad	orientada	a	la	protección	de	sus	propios	intereses,	y,	finalmente,	
por	prestadores	del	servicio	con	déficit	en	sus	responsabilidades	de	
ambientación,	humanización	y	control.	

Estos	dos	últimos	factores	han	llevado	a	la	conformación	de	redes,	en	
su modalidad de comunidades de política, entre las instancias de go-
bierno y los concesionarios del servicio por las cuales se impide tanto 
la	participación	de	otros	prestadores	del	servicio	mejor	dotados	como	
la	procuración	de	una	mejor	atención	a	la	población	usuaria.	La	situa-
ción	descrita	ha	originado	la	aparición	de	prestadores	del	servicio	de	
carácter	 irregular	con	 los	que	 las	 instancias	de	gobierno	conforman	
redes temáticas en las cuales los intereses de los participantes tam-
bién	juegan	un	papel	preponderante.



El servicio de transporte es un 
fenómeno	que	 se	puede	 analizar	
desde múltiples perspectivas; 
por	 ejemplo,	 según	 el	 medio	 en	
el	 que	 se	 desplace,	 el	 transpor-
te puede ser aéreo, terrestre o 
acuático;	 de	 acuerdo	 con	 lo	 que	
mueva puede ser de carga, por 
ductos, de personas o mixto. En 
el caso del transporte terrestre, 
éste	 puede	 clasificarse,	 según	 el	
tipo de infraestructura utilizada, 
en ferroviario o por carretera; en 
este último caso se puede dividir 
a su vez en transporte en auto-
móvil particular, en automóvil de 
alquiler,	 en	 autobús,	 entre	 otros.	
También	puede	ser	clasificado	el	
servicio de transporte de acuerdo 
con	 el	 número	 de	 pasajeros	 que	
pueda mover, en cuyo caso po-
drá	 ser	 de	 baja	 capacidad	 como	
el autobús o de gran capacidad 
(masivo) como el tren ligero o el 
subterráneo (Metro). Asimismo, 

puede encontrarse el transporte 
multimodal,	que	es	el	conjunto	de	
formas de transporte utilizadas 
de manera combinada para llevar 
un	producto	desde	un	origen	has-
ta	un	destino,	y	que	puede	incluir	
el transporte marítimo, ferrovia-
rio y  camión de carga. Otra forma 
de examinarlo es según si se trata 
de transporte urbano, suburbano 
o interurbano, o foráneo, tanto de 
personas	como	de	objetos.	Por	la	
autoridad	 que	 tiene	 jurisdicción	
sobre el servicio puede ser fede-
ral, estatal o local. Si cumple con 
las prescripciones normativas 
de la autoridad correspondiente 
será transporte regular, y, en caso 
contrario, irregular o “pirata”.

Alrededor del servicio de trans-
porte se ubican una gran cantidad 
de	aspectos	que	también	son	obje-
to	de	estudio,	como	los	vehículos	
y su tecnología; el tipo de infraes-

Introducción
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tructura,	su	disposición	y	los	materiales	con	los	que	puede	construir-
se; las cuestiones ambientales, el uso de dispositivos inteligentes para 
el	control	vehicular,	los	aspectos	de	seguridad,	el	transporte	especiali-
zado	para	personas	con	capacidades	diferentes,	la	equidad	en	la	aten-
ción a los grupos de población más pobres, la logística o las cadenas 
de	suministros,	y	el	uso	de	sistemas	de	información	geográfica,	entre	
otros. 

Los componentes de un sistema de transporte, de acuerdo con autores 
como	Khisty	y	Lall	(1998),	son:	el	subsistema	físico,	compuesto	de	ve-
hículos,	vías	y	terminales;	el	subsistema	de	actividad,	que	incluye	las	
actividades	de	traslado,	manejo,	conducción	y	control,	y	el	subsistema	
humano,	constituido	por	los	individuos	o	los	grupos	de	personas	que	
administran los componentes de los otros dos subsistemas. 

En el caso del transporte de personas en zonas urbanas, se realizan 
estudios	como	 los	que	se	engloban	en	el	 llamado	modelo	de	cuatro	
pasos	(McNally,	2000),	que	comprende	aspectos	como:	la	generación	
de	viajes,	que	se	refiere	al	volumen	de	viajes	originados	en	una	zona	
determinada;	 la	 distribución	 de	 los	 viajes,	 que	 se	 relaciona	 con	 las	
zonas de origen y destino; el denominado reparto modal, en alusión 
al	tipo	de	vehículo	utilizado,	y,	finalmente,	la	asignación,	en	donde	se	
trata	sobre	las	rutas	que	siguen	los	conductores.	Este	tipo	de	estudios	
constituye	una	descripción	de	lo	que	ocurre	en	una	zona	determinada	
y sirve para establecer la adecuación o falta de adecuación de los com-
ponentes	físicos	del	sistema	y	de	la	forma	de	operación	del	servicio	a	
las características de la demanda. 

Otro tipo de estudios, como el enfocado al uso del transporte como 
resultado del tipo de actividad de las personas (McNally, 2000), puede 
tener	una	mejor	aproximación	a	 la	planeación	del	uso	del	suelo,	del	
transporte	y	de	los	equipamientos	y	los	servicios	asociados,	en	tanto	
que	indaga	sobre	las	razones	por	las	que	la	persona	se	mueve	de	un	
lugar	a	otro	y	por	el	tipo	de	lugar	al	que	se	dirige.	

Estudios como los antes señalados sirven para encontrar comporta-
mientos de interés, como la relación transporte-uso del suelo y para 
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definir	características	deseables	en	el	servicio,	tales	como:	la	capacidad	
de	los	vehículos,	el	horario	y	la	frecuencia	de	operación,	la	ubicación	
de las vialidades y su capacidad, así como las instalaciones necesarias, 
como puntos de transferencia, vías exclusivas, semáforos y zonas de 
ascenso	y	descenso	de	pasajeros,	entre	otros	aspectos.	

Las	referencias	escritas	sobre	el	estudio	de	los	diferentes	aspectos	que	
se pueden considerar en el transporte son muy numerosas. Para dar 
una	idea	de	la	riqueza	que	hay	en	cuanto	a	autores,	instituciones	y	pu-
blicaciones	que	se	dedican	a	estudiar	los	temas	asociados	con	el	trans-
porte,	 cabe	 señalar	 al	 conjunto	 de	 textos	 denominados	Handbooks,	
editados	por	Elsevier,	que	tratan,	a	manera	de	antologías,	diferentes	
aspectos relacionados con el tema del transporte. 

En los volúmenes referidos se examinan, con la participación de ex-
pertos de diferentes instituciones alrededor del mundo, los temas más 
relevantes	relacionados	con	el	transporte	y	puede	advertirse	que	bue-
na	parte	de	los	capítulos	de	los	libros	mencionados	se	refieren	al	mo-
delado de fenómenos del transporte.

La	búsqueda	de	modelado	 se	origina	en	el	hecho	de	que	 los	mode-
los aludidos permiten describir y explicar el comportamiento de las 
variables	 que	 están	 directamente	 involucradas	 con	 los	 diferentes	
componentes	del	servicio	de	transporte,	por	medio	de	herramientas	
analíticas	con	las	que	se	pueden	representar	y	manejar	las	diferentes	
facetas del fenómeno.

El gran desarrollo de los modelos y la facilidad para procesarlos evi-
dencian la disponibilidad del conocimiento técnico necesario para 
proponer	las	medidas	que	conduzcan	a	que	el	servicio	de	transporte	
cumpla	con	los	requisitos	de	lo	que	genéricamente	pudiera	denomi-
narse	buena	atención	a	todos	los	usuarios,	eficiencia	económica	y	res-
ponsabilidad ambiental. 

La	colección	de	volúmenes	mencionada,	como	ya	se	dijo,	termina,	has-
ta	ahora,	con	el	tema	de	la	descripción	de	las	políticas	y	las	institucio-
nes responsables del transporte en diferentes partes del mundo. 
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En la “Introducción” del último volumen, Estrategias de transporte, 
políticas	 e	 instituciones,	Button	y	Hensher	 (2005)	ponen	de	 relieve	
la importancia de las estrategias y las políticas de transporte y seña-
lan	que	éstas	son	un	tema	de	amplio	espectro	que	abarca,	entre	otras,	
cuestiones	relacionadas	con	 la	definición	de	objetivos	de	política,	el	
diseño y el establecimiento de estructuras institucionales para llevar 
a	cabo	el	cumplimiento	de	los	objetivos,	la	generación	y	el	suministro	
de	recursos,	la	implementación	y	la	ejecución	de	las	acciones,	y	el	mo-
nitoreo de los resultados.

Button	y	Hensher	(2005)	también	señalan	que	la	formulación	de	po-
líticas	de	transporte	está	lejos	de	ser	institucionalmente	neutral,	que	
varía	con	el	tiempo	y	el	lugar,	que	rara	vez	está	basada	en	el	consenso	y	
que	depende	–en	buena	medida–	de	las	bases	políticas	y	filosóficas	de	
la	sociedad	de	que	se	trate	y	de	las	creencias,	las	normas	y	los	prejui-
cios	inherentes	a	las	instituciones;	asimismo,	que	a	menudo	las	políti-
cas	de	transporte	están	muy	distantes	de	lo	que	normalmente	serían	
consideraciones puras sobre el transporte.

Lo	señalado	en	los	párrafos	anteriores	de	alguna	manera	sugiere	lo	que	
constituye	el	razonamiento	que	dio	origen	a	esta	obra,	ya	que	como	se	
ha	mencionado,	la	problemática	asociada	con	el	servicio	ha	crecido,	no	
obstante	que,	como	también	se	ha	dicho,	existen	instrumentos	técni-
cos	para	su	atención.	Ello	conduce	a	plantear	que	la	dificultad	estriba	
en	la	manera	que	adopta	la	acción	pública,	de	ahí	que	se	haya	tratado	
de descifrarla, como se explica enseguida. 

En principio, y para poder emprender de manera organizada el análi-
sis	de	las	propuestas	de	gobierno	y	del	funcionamiento	específico	tan-
to de la instancia de gobierno respectiva como de los prestadores del 
servicio,	así	como	de	la	forma	que	asume	la	interacción	entre	ellos,	se	
recurrió a la formulación de un marco de referencia en el cual se es-
pecificaron	las	propuestas	de	utilización	de	las	redes	de	política	como	
herramientas	para	descifrar	las	formas	de	interrelación	entre	los	ac-
tores. Asimismo, se examinaron los planteamientos generales sobre el 
proceso de las políticas públicas (Lasswell, 1956). 
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Pero	se	consideró	que	la	formulación	de	políticas	también	está	influi-
da	por	la	calidad	de	la	función	de	inteligencia,	la	que	interviene	en	el	
grado	de	limitación	de	la	racionalidad	del	tomador	de	decisiones	y	que	
lo	conduce	a	propuestas	de	orden	satisfaciente	(Simon,	2006),	que	tie-
nen	un	carácter	incrementalista	(Lindblom,	1991)	y	que	en	función	de	
ello pueden tener mayores o menores posibilidades de propender a la 
solución del problema. 

Por otra parte, la existencia de una estructura burocrática responsa-
ble	de	la	implementación	hizo	necesario	utilizar	referentes	sobre	dos	
aspectos:	 uno	 relativo	 a	 los	 requisitos	 para	 su	 buen	 desempeño	 de	
acuerdo	con	Weber	(en	Elwell,	1996)	y	otro	sobre	la	racionalidad	con	
la	que	actuaba	(Frederickson	y	Smith,	2003).	

Finalmente,	de	acuerdo	con	Rhodes	y	Marsh	(1992),	se	identificaron	
las	características	de	las	interacciones	y	a	partir	de	ahí	el	tipo	de	red	
que	se	conformaba	entre	los	actores;	en	esta	fase	destacó	el	propósito	
de determinar si la red encontrada se orientaba más a la protección de 
los intereses de los participantes o al servicio de los usuarios. 

Como consecuencia de los planteamientos anteriores, se procedió en 
principio	a	identificar	a	los	actores	principales,	que	fueron:	a)	la	ins-
tancia responsable de formular las orientaciones generales de política 
en los diversos aspectos de la vida pública en particular lo relaciona-
do con el servio de transporte; b) la instancia de gobierno encargada 
de autorizar, coordinar y supervisar el servicio de transporte, la cual 
ha	tenido	diferentes	denominaciones	y	niveles	dentro	de	la	estructu-
ra burocrática a lo largo del tiempo, y c) los prestadores del servicio, 
quienes	asumen	esa	responsabilidad	a	partir	de	la	obtención	de	con-
cesiones de parte del gobierno.

En	tanto	que	el	servicio	de	transporte	es	el	resultado	de	una	acción	
cuyo	origen	se	encuentra	en	disposiciones	 legales,	se	estimó	que	en	
la	orientación	general	del	proceso	 jugarían	un	papel	 importante	 las	
normas	y	las	reglas	escritas	que	desencadenan	la	acción	pública,	y	al	
amparo de las cuales se formulan las propuestas de acción y se regula 
la participación de los actores.
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Ahora	bien,	aunque	puedan	existir	disposiciones	sobre	la	obligación	
para el gobierno del estado de atender, en la esfera de su competencia, 
las necesidades de transporte de la población, será la orientación y 
perspectivas	del	tomador	de	decisiones	las	que	determinen	la	manera	
en	que	se	tratará,	de	manera	general,	la	solución	del	problema.	

Asimismo,	y	en	estrecha	relación	con	los	elementos	citados	en	el	pá-
rrafo previo, se tiene como un factor relevante en el resultado de la 
acción pública en materia de transporte: la ubicación, la capacidad, 
la	orientación	y	las	condiciones	de	la	instancia	burocrática	que	tiene	
la tarea de implementar las propuestas en materia de transporte y de 
llevarlas	a	cabo	conjuntamente	con	los	prestadores	del	servicio.

Respecto	de	los	concesionarios,	quienes	son	los	encargados	de	mate-
rializar la acción pública del servicio de transporte, será importante 
conocer	sus	características	organizacionales	porque	son	ellos	quienes	
en buena medida determinan la calidad del servicio. 

Por último, serán también determinantes los términos de la interac-
ción entre la instancia de gobierno y los prestadores del servicio, en 
particular	en	la	fase	de	ejecución	de	las	acciones,	ya	que	se	puede	pre-
sentar	una	relación	más	orientada	al	beneficio	de	la	población	o,	por	
el	contrario,	al	beneficio	de	los	actores.	

Para conocer la orientación general y los alcances de las iniciativas 
para atender el servicio de transporte público de carácter urbano y 
suburbano,	se	revisaron	los	diagnósticos	y	las	propuestas	que	a	este	
respecto fueron formulados en los planes de desarrollo en las sucesi-
vas administraciones del Gobierno del Estado de México desde 1981 
hasta	2005.

Considerando	que	el	gobierno	no	es	un	todo	indiferenciado,	de	mane-
ra	paralela	a	la	acción	anterior	se	revisó	la	forma	en	que	fueron	evolu-
cionando las disposiciones de orden legal respecto a la ubicación y las 
atribuciones de las instancias de gobierno relacionadas con la planea-
ción, la autorización y la supervisión del servicio de transporte. 
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Una manera de llevar a cabo la evaluación de las propuestas formula-
das	en	cada	administración	fue	la	de	revisar	en	qué	medida,	de	acuer-
do con los informes respectivos de cada una de ellas y con las con-
diciones diagnosticadas por la siguiente administración, las metas se 
habían	alcanzado	y	las	condiciones	del	servicio	habían	evolucionado	
satisfactoriamente,	o,	por	el	contrario,	si	no	se	había	alcanzado	algún	
avance	o	incluso	se	había	empeorado	y,	en	su	caso,	a	qué	factores	se	
atribuía ese incumplimiento. 

Por otro lado, mediante la realización de entrevistas a ex funciona-
rios de las instancias públicas municipales y estatales de transporte 
y	a	directivos	de	empresas	concesionarias	del	servicio,	se	identifica-
ron asuntos relacionados con el funcionamiento de la dependencia 
de gobierno respectiva, en cuanto a preparación y permanencia de 
sus integrantes, forma de sus programas y percepción tanto sobre los 
prestadores	del	servicio	como	sobre	los	impedimentos	–internos	y	ex-
ternos–	para	resolver	los	problemas,	entre	otros	aspectos.	

También se consideró relevante indagar las características generales 
de los prestadores del servicio, tanto al interior de una empresa como 
en	el	conjunto	de	ellas,	tratando	de	identificar	sus	prioridades	y	for-
mas de organización, el crecimiento de su sector y sus estilos de ad-
ministración, así como sus percepciones acerca de su relación con la 
autoridad y la forma de afrontar la solución de sus problemas. 

Por último, se investigó sobre la forma de interrelación entre las ins-
tancias públicas respectivas y los prestadores del servicio, teniendo 
en	cuenta	que	esa	forma	de	interrelación	se	constituye	en	el	momento	
determinante donde se da la concreción de la acción pública y cuyo re-
sultado	puede	ser	el	de	potenciar	el	alcance	de	los	objetivos	propues-
tos o, por el contrario, el de posponerlo o impedirlo. Con las opiniones 
de ambos grupos de actores y con la referencia de las redes de política, 
se construyó la forma de relación entre ellos.

Cabe	señalar	que	la	identificación	de	la	problemática	se	hizo	tenien-
do	como	referencia	la	zona	de	influencia	del	municipio	de	Toluca,	que	
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es en donde se llevaron a cabo los estudios mencionados, pero dado 
que	el	servicio	de	 transporte	de	carácter	urbano	y	suburbano	es	de	
competencia estatal, el análisis de la acción pública se da a partir de 
lo estipulado legalmente para el Gobierno del Estado de México en la 
parte	correspondiente	al	transporte	de	jurisdicción	estatal	y	de	lo	pro-
puesto por el propio gobierno en sus planes de desarrollo, así como de 
la estructura legal y las características de la dependencia respectiva. 

La	realización	de	las	acciones	referidas	permitió	identificar	las	carac-
terísticas	que	 toma	 la	acción	pública	en	 las	diferentes	etapas	consi-
deradas, en tanto se pudieron inferir: la orientación general de cada 
administración, la forma de actuar de la estructura burocrática, las 
condiciones de los prestadores del servicio y las formas de interacción 
entre instancias de gobierno y actores privados.
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1.1. La importancia del transporte 

En	términos	económicos,	el	transporte	es	un	servicio	que	ha	tomado	
una creciente importancia debido a su papel como factor de la glo-
balización económica en lo concerniente al movimiento de bienes, lo 
que	ha	generado	que	la	mayoría	de	los	países	traten	de	habilitarse	con	
la	infraestructura	logística	suficiente	para	almacenar,	manejar,	enviar,	
recibir y transferir volúmenes cada vez mayores de mercancías. 

En	lo	relativo	al	transporte	terrestre	de	personas,	éste	también	ha	ad-
quirido	una	gran	importancia	en	sus	dos	ámbitos	básicos:	el	interur-
bano,	entre	ciudades,	que	 fue	el	origen	del	 transporte	de	pasajeros,	
y	 el	 intraurbano,	 que	 se	 refiere	 a	 los	movimientos	 que	 realizan	 las	
personas	al	interior	de	las	zonas	urbanas	y	que	ha	obtenido	un	papel	
relevante debido a la creciente urbanización experimentada en todo 
el mundo y a la formación de zonas metropolitanas de grandes dimen-
siones,	lo	que	se	refleja	en	el	hecho	de	que	en	1850	había	en	el	mundo	
sólo	 cuatro	 ciudades	 con	más	de	un	millón	de	habitantes,	mientras	
que	en	1950	se	llegó	a	cien	ciudades	con	esa	cifra	y	en	el	año	2000	a	
más	de	mil	(Khisty	y	Lall,	1998).

De	acuerdo	con	el	Banco	Mundial	(2002)	se	esperaba	que	en	el	año	
2025,	50%	de	la	población	del	mundo	viviera	en	zonas	urbanas	y	que	
entre	2000	y	2005,	 la	población	urbana	se	hubiera	ya	duplicado	en	
América	Latina,	África	y	Asia.	La	misma	institución	señalaba	que	ese	
crecimiento	urbano	iría	en	detrimento	del	transporte	público,	lo	que	
reduciría la accesibilidad a los servicios para los más pobres.

La	formación	de	zonas	metropolitanas	de	grandes	dimensiones,	que	
muchas	veces	se	da	por	simple	agregación	de	zonas	habitacionales,	así	
como	las	características	del	uso	del	suelo,	que	tienden	a	generar	una	
localización no integral de oferta de bienes y servicios necesarios para 
el	desarrollo	de	las	personas,	han	hecho	que	el	transporte	se	signifi-
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que,	junto	con	la	alimentación,	la	vivienda,	el	vestido	y	las	comunica-
ciones, como un rubro prioritario en el gasto de las familias.

Wright	y	Ashford	(1998)	señalan	que	los	aspectos	que	determinan	la	
demanda de transporte varían con las condiciones de la población, por 
lo	que	los	deseos	de	movilidad	de	una	comunidad	deben	evaluarse	en	
términos de costos económicos, sociales, ambientales y de capacida-
des	de	financiamiento.	Una	planeación	apropiada	debe	estar	orientada	
a	determinar	las	acciones	que	se	van	a	realizar	en	función	de	cómo	las	
alternativas consideradas cumplen con los deseos de la comunidad. 
La planeación del transporte debe responder a las necesidades y los 
valores de la población, así como a su volumen. 

1.2. La zona de referencia 

La	zona	en	la	que	se	han	realizado	la	mayoría	de	los	estudios	que	se	
han	referido	es	 la	que	genéricamente	se	podría	denominar	como	el	
área	de	influencia	de	la	ciudad	de	Toluca	y	que	está	integrada	por	un	
número	variable	de	municipios	según	el	criterio	que	se	siga	y	la	mane-
ra	en	que	se	aplique.

Un	ejemplo	de	ello	está	en	el	trabajo	de	Cárdenas	(2001b:	21),	en	el	
que	se	refieren	ocho	integraciones	de	la	zona	conurbada	de	la	ciudad	
de	Toluca	que	comprenden	cinco	municipios	en	 tres	ocasiones,	 seis	
municipios en dos casos y siete municipios en tres casos.

En este libro se adopta, en términos generales, el criterio de Luis Unikel 
(1976) según el cual ‘área urbana’ es el área constituida por la ciudad 
central	y	su	periferia	edificada	en	todas	las	direcciones	hasta	encon-
trar usos de suelo de carácter rural, y ‘conurbación’ es el fenómeno de 
expansión	de	un	área	urbana,	que	se	funde	física	y	funcionalmente	con	
otras localidades vecinas. 

En	el	mismo	trabajo	de	Cárdenas	(2001b)	se	hace	referencia	a	seis	es-
tudios	en	los	que	se	le	adjudican	a	la	zona	metropolitana	de	la	ciudad	
de	Toluca	desde	12	hasta	22	municipios,	y	en	los	que	se	sigue,	en	tér-
minos	de	transporte,	la	definición	de	Unikel	(1976)	de	zona	(o	área)	
metropolitana	como	la	extensión	territorial	que	contiene	a	la	ciudad	
central y a las unidades políticas, administrativas, de características 
urbanas,	contiguas	a	ésta	y	que	mantienen	una	interrelación	socioeco-
nómica directa, constante e intensa con ella.
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En	la	zona	que	sirve	de	referencia	al	presente	estudio,	el	servicio	de	
transporte público de personas es prestado de manera metropolitana 
por	el	transporte	suburbano,	que	abarca	hasta	22	municipios	vincula-
dos con la ciudad de Toluca y por el transporte urbano para una zona 
que	comprende	seis	municipios	conurbados	(INEGI,	2003).	

De	acuerdo	con	Cárdenas	(2001b),	del	total	de	viajes	que	se	genera-
ban en el año 2000 en toda la zona, la mayor proporción se dirigía a 
los siguientes puntos atractores: el centro de la ciudad de Toluca con 
15%, la zona industrial Toluca-Lerma con 15%, la zona de la Terminal 
de autobuses con 7%, la Ciudad Universitaria con 7% y el resto en pro-
porciones	menores	hacia	otros	destinos.	Lo	anterior	ocasionaba	que	la	
infraestructura	vial	de	confluencia	hacia	esos	puntos	tuviese	una	gran	
demanda,	si	se	considera	que	el	número	estimado	de	viajes	totales	en	
la zona era de poco más de un millón 200 mil.

La	situación	anterior	se	daba	en	parte	por	las	deficiencias	en	infraes-
tructura	y	equipamientos	que	presentaban	principalmente	los	muni-
cipios	ubicados	en	el	sureste	del	valle,	como	Chapultepec,	Mexicaltzin-
go, San Antonio la Isla y Santa María Rayón, y en el poniente del valle, 
Almoloya	de	Juárez,	Zinacantepec	y,	en	menor	medida,	Metepec,	Ler-
ma	y	San	Mateo	Atenco,	lo	que	ocasionaba	que	los	viajes	con	motivo		
de	trabajo	y	para	atender	diversas	necesidades	desde	las	poblaciones	
de	estos	municipios	se	diesen	en	particular	hacia	el	centro	del	muni-
cipio	de	Toluca,	con	lo	que	se	saturaban	las	vialidades	que	confluyen	y	
pasan por esa parte. 

Se	configuraba	así	una	realimentación	del	proceso	de	uso	del	suelo-
viajes-necesidades	de	transporte-facilidades	de	transporte-accesibili-
dad-uso	del	suelo	(Khisty	y	Lall,	1998),	ya	que	las	rutas	de	transporte	
se	dirigían	desde	 las	diferentes	zonas	habitacionales	hacia	 los	equi-
pamientos de la ciudad de Toluca, es decir el centro, donde se asenta-
ban después más comercios y servicios y a donde la población acudía 
porque	encontraba	también	mayor	accesibilidad	al	transporte,	movi-
miento	que	a	su	vez	daba	lugar	a	un	número	mayor	de	vehículos	con	
estancias más largas en las zonas de concentración de usuarios.

Más	aun	y	no	obstante	que	se	presentaban	déficit	de	servicios	en	to-
dos	 los	municipios	 de	 la	 zona,	 el	 crecimiento	 poblacional	 ha	 conti-
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nuado	debido	a	la	autorización	de	nuevos	desarrollos	habitacionales,	
principalmente	de	los	llamados	de	interés	social,	que	son	aquellos	que	
cubren	escasamente	las	necesidades	de	vivienda	de	las	familias	y	que	
además	aportan	muy	poco	a	la	dotación	de	equipamientos,	lo	que	pro-
voca	un	aumento	en	el	número	de	viajes	hacia	los	municipios	de	ma-
yor desarrollo y agrava los problemas de transporte. 

La situación en una parte del valle de Toluca, la de los seis municipios co-
nurbados, en cuanto a la autorización de nuevos fraccionamientos en el 
periodo comprendido del 2001 al 2008 se observa en la siguiente tabla. 

TABLA 1 
AUTORIZACIÓN DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS

 EN LOS SEIS MUNICIPIOS CONURBADOS

Tipo de desarrollo
Municipio Social 

progre-
sivo

Interés 
social

Popular Mixto Medio Resi-
dencial

Total Núm. de 
vivien-

das

Núm. de 
habi-
tantes

Toluca 2 20 3 2 0 0 27 27,057 106,777

Metepec 0 0 0 1 2 1 4 4,012 18,055

Zinacan-
tepec

0 2 0 2 1 0 5 7,964 35,389

Lerma 0 0 1 1 3 0 5 3,330 14,986

Almoloya 
de	Juárez

0 1 0 2 0 0 3 12,919 58,136

San Mateo 
Atenco

0 1 0 0 0 0 1 355 1,598

Total 2 24 4 8 6 1 45

Núm. De 
viviendas

5,008 21,088 2,442 23,646 2,526 927 55,637 55,637 235,391

Núm. De 
Habitantes

22,536 79,917 10,990 106,408 11,368 4,172 23,5391

Fuente:	Antonio	Domínguez	Huitrón,	Identificación,	descripción	y	análisis	de	los	principales	
factores	que	rigen	las	características	de	los	desarrollos	habitacionales	en	el	Valle	de	Toluca	en	
el periodo 2001-2008, tesis de licenciatura en Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería, Divi-
sión de Ingeniería Civil/Universidad Autónoma del Estado de México, 2008.
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En	la	tabla	anterior	se	puede	advertir	que	se	ha	incrementado	de	ma-
nera notable el número de viviendas y por lo tanto el de población, en 
el	municipio	de	Toluca	–que	ya	presentaba	deficiencias	en	la	cobertura	
del	servicio	de	agua–	y,	de	manera	sorprendente,	en	el	de	Almoloya	de	
Juárez,	que	no	obstante	presenta	deficiencias	en	los	servicios	básicos	y	
en	infraestructura,	ha	incrementado	su	población	en	más	de	cincuenta	
por	ciento	en	un	periodo	de	ocho	años.

La situación descrita, de un fuerte crecimiento en el número de vivien-
das	y	en	la	población	que	no	va	acompañado	de	una	mayor	dotación	de	
servicios	y	de	equipamientos	que	cubran	las	necesidades	de	empleo,	
educación,	salud	y	abasto,	entre	otros	aspectos,	ha	propiciado	la	rea-
lización	de	un	número	cada	vez	mayor	de	viajes	entre	las	zonas	habi-
tacionales	y	 los	 lugares	donde	se	encuentran	dichos	equipamientos,	
principalmente el centro de la ciudad de Toluca y las zonas industria-
les de Toluca y Lerma.

1.3. El transporte en la zona de referencia

De acuerdo con datos obtenidos con personal de la Secretaría de 
Transporte estatal, en la zona ofrecen sus servicios 15 empresas su-
burbanas	en	151	derroteros	–que	son	las	trayectorias	que	siguen	los	
vehículos	por	calles	y	avenidas–	con	un	parque	vehicular	autorizado	
de	1,296	vehículos	y	otras	13	empresas	urbanas	lo	hacen	en	el	interior	
de	la	zona	conurbada	en	139	derroteros	con	un	parque	vehicular	de	
1,756	vehículos.	Adicionalmente,	se	estima	que	alrededor	de	mil	ve-
hículos	de	las	propias	empresas	prestan	también	el	servicio,	pero	de	
manera	irregular.	Lo	anterior	genera	un	parque	vehicular	de	autobu-
ses circulando por la zona de poco más de cuatro mil unidades.

El	 hecho	 de	 que	 varios	 de	 los	 derroteros	 autorizados	 coincidan	 en	
las	vialidades	del	centro	de	la	ciudad	de	Toluca,	propicia	que	en	algu-
nas	de	ellas	se	encuentren	hasta	600	autobuses	por	hora	(Cárdenas,	
2001a),	que	sumados	a	los	vehículos	particulares	y	a	los	del	servicio	
de	taxi,	derivan	en	frecuentes	congestionamientos	vehiculares	que	a	
su	vez	ocasionan	velocidades	de	recorrido	muy	bajas	y	poca	capacidad	
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para	absorber	tránsito	adicional,	lo	que	técnicamente	se	califica	como	
niveles	de	servicio	muy	bajos.	

La forma de operación de las empresas es con base en concesiones por 
cada	vehículo	en	operación	y	 con	 la	 autorización	de	derroteros	por	
ruta,	en	la	cual	se	especifican:	el	origen	y	el	destino,	las	calles	por	las	
cuales	se	puede	circular,	el	número	de	vehículos,	el	horario	de	presta-
ción	del	servicio	y	la	frecuencia	entre	vehículos.	

Por	el	hecho	de	estar	concesionado	por	el	gobierno	del	estado	y	regu-
lado	en	su	operación	y	en	su	tarifa,	podría	estimarse	que	el	servicio	de	
transporte se considerara como un elemento contribuyente al logro de 
objetivos	sociales	de	mayor	alcance.	

Sin	embargo,	en	la	medida	en	que	pudiera	haber	fallas	en	la	regula-
ción y el control del servicio por parte de las instancias respectivas 
del gobierno del estado, y en tanto los concesionarios operan con cri-
terio de rentabilidad y de utilidad inmediata, el servicio de transporte 
estaría	operando	en	términos	de	su	propio	beneficio	y	enmarcado	en	
un	esquema	en	el	que	 los	criterios	predominantes	son	aquellos	que	
permiten	el	beneficio	de	los	concesionarios	sin	referencia	a	las	nece-
sidades de la población. En este último caso y de acuerdo con Button 
y	Hensher	(2005),	el	servicio	de	transporte	respondería	más	a	un	es-
quema	de	liberalismo	anglosajón,	por	el	cual	debiera	ser	eficiente	para	
sí	mismo,	y	no	a	un	enfoque	continental,	por	el	cual	el	servicio	debiera	
contribuir	a	objetivos	sociales	de	mayor	rango,	aunque	incluso	no	fue-
ra	eficiente	en	sí	mismo.	

Ahora	bien,	 la	mezcla	de	 ineficiencias	empresariales	y	de	regulacio-
nes	fallidas	ha	generado	un	conjunto	de	deficiencias	en	el	servicio	que	
han	sido	puestas	de	manifiesto	en	los	estudios	realizados	en	la	zona	
y	 que	 se	 refieren	 a	 cuestiones	 como:	 largos	 recorridos	de	 la	 pobla-
ción,	congestionamientos	vehiculares,	saturación	de	vías	principales	
y	 secundarias,	 rutas	 inadecuadas,	 insuficiencias	 en	 señalamientos,	
falta de prioridad para el transporte público, falta de adecuación de 
la	infraestructura,	concentración	de	rutas,	carencias	vehiculares	y	de	
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programación, recorridos innecesarios y contaminación ambiental, 
baja	accesibilidad	al	 transporte	público,	mala	calidad	e	 inseguridad,	
falta	de	transparencia	en	el	otorgamiento	de	concesiones,	conflictos	
entre concesionarios, sobreexplotación de los operadores, mal trato a 
los	usuarios,	baja	productividad	de	los	vehículos	y	baja	confiabilidad,	
así como desigual atención entre la zona centro de la ciudad y las de 
las poblaciones periféricas.

Asimismo,	de	acuerdo	con	Cárdenas	(2006),	las	deficiencias	en	el	ser-
vicio	provocaban	que	la	población	de	menores	recursos	considerara	
que	el	transporte	no	era	adecuado	a	sus	necesidades	por	ser	inseguro,	
poco	accesible	y	por	consumir	un	porcentaje	importante	de	su	ingre-
so,	lo	que	ocasionaba	falta	de	acceso	a	oportunidades	de	empleo,	de	
atención a la salud y de educación. Asimismo, se causaban daños se-
veros	a	la	integridad	física	y	psicológica	de	las	personas,	o	incluso	la	
muerte por accidentes o actos criminales relacionados con el servicio 
de transporte. Y, en términos generales, el servicio se constituía en un 
agravante de la precariedad en la vida urbana. 

La	búsqueda	de	utilidad	 inmediata	por	parte	de	 los	prestadores	del	
servicio	se	reflejaba,	por	una	parte,	en	la	llamada	“carrera	del	centavo”,	
en	la	cual	los	conductores	de	los	vehículos	del	transporte	público	en	su	
afán	por	ganar	usuarios	transitaban	en	las	zonas	de	baja	densidad	ve-
hicular	a	velocidades	superiores	a	lo	permitido	y	generaban	numero-
sos	percances,	lo	que	deriva	en	el	hecho	de	que	del	total	de	accidentes	
que	se	registran	en	un	periodo	determinado,	25%	sea	responsabilidad	
del	servicio	público,	y	en	que	éste	sea	también	responsable	de	50%	
del	total	de	los	accidentes	con	consecuencias	fatales,	no	obstante	que	
solamente	representa	10%	del	total	de	vehículos	que	circulan	en	este	
caso en la ciudad de Toluca (Dirección de Tránsito y Vialidad del Ayun-
tamiento de Toluca, 2006). 

Otro	factor	que	ha	reflejado	la	mala	organización	del	servicio	conce-
sionado	y	su	deficiente	atención	a	las	necesidades	de	transporte	de	la	
población,	es	la	existencia	de	un	creciente	número	de	vehículos	que	de	
manera irregular, es decir sin autorización, vienen prestando el ser-
vicio de transporte en su modalidad tanto de autobús como de taxi 
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colectivo;	se	estima	que	en	la	zona	del	valle	de	Toluca	circulan	alrede-
dor	de	ochocientos	autobuses	y	cerca	de	mil	quinientos	taxis	en	esa	
situación (Subsecretaría de Operación del Transporte, 2008). 

Al funcionar fuera de la ley, este tipo de servicio está libre del pago de 
impuestos y del cumplimiento de normas técnicas en cuanto al tipo y 
las	características	de	los	vehículos,	de	corte	laboral	y	de	carácter	am-
biental,	 lo	que,	de	acuerdo	con	 los	concesionarios,	genera	una	com-
petencia	desleal,	 ya	que	sus	costos	de	operación	son	sensiblemente	
menores a los del servicio regular.

Un	aspecto	que	ha	adquirido	una	importancia	cada	vez	mayor	es	el	de	
la contaminación atmosférica debida a fuentes móviles, la cual está 
determinada por diversos factores, entre los cuales se pueden citar 
como	los	más	relevantes:	la	edad	o	antigüedad	del	vehículo,	su	velo-
cidad de recorrido, la temperatura ambiente, el tipo y la calidad del 
combustibles y las condiciones de operación. 

De acuerdo con un estudio realizado en el año 2004 para la zona ur-
bana de la ciudad de Toluca (Cárdenas, 2004), los taxis generaban en-
tonces alrededor de 35% de tres tipos de contaminantes contra una 
contribución	de	solamente	4%	de	los	viajes	realizados;	por	su	parte,	
los autobuses generaban 65% de las partículas suspendidas contra 
35%	de	los	viajes,	mientras	que	el	auto	particular	aportaba	alrededor	
de	50%	de	tres	contaminantes	contra	el	mismo	porcentaje	de	viajes	
realizados. 

Las	recomendaciones	que	se	 formularon	en	algunos	de	 los	estudios	
citados destacaban la necesidad de: planear el uso del suelo y el trans-
porte,	ordenar	el	parque	vehicular	circulante,	garantizar	el	servicio	en	
las zonas de menor desarrollo, establecer y aplicar criterios ambien-
tales en la operación del servicio, impedir la operación del servicio 
irregular o no concesionado, establecer proyectos de transporte ma-
sivo, racionalizar las rutas de transporte al interior de la zona urbana, 
generar puntos de transferencia en las principales entradas y salidas 
de	 la	zona	urbana,	mejorar	el	 funcionamiento	de	 los	equipamientos	
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de	control	del	 tránsito	y	hacer	 reservas	 sobre	derechos	de	vía	para	
ampliación de vialidades. 

1.4. La función social del transporte

El	transporte,	al	cual	se	dedica	un	alto	porcentaje	del	ingreso,	cubre	
la	función	de	integrador	social	en	la	medida	que	contribuye	a	las	po-
sibilidades de movilidad de las personas para participar en la vida en 
sociedad y evitar la exclusión, la cual se da en lugares con servicios 
públicos	deficientes,	bajas	oportunidades	de	empleo,	tráfico	ruidoso	y	
contaminante y transporte inseguro (Murray, 1998). 

De	acuerdo	con	Nash	(2001),	el	transporte	es	relevante	por	su	contri-
bución	a	la	equidad	–entendida	ésta	como	la	distribución	del	ingreso–,	
en	la	cual	tiene	un	papel	importante	en	tanto	es	uno	de	los	derechos	
básicos	que	hacen	posible	la	participación	en	sociedad	y	es	un	elemen-
to	de	primera	necesidad	junto	con	la	comida,	el	vestido	y	la	vivienda.	

El	acceso	al	trabajo,	al	comercio,	a	la	educación,	a	la	atención	médica,	
al entretenimiento y a los amigos y familiares es esencial en un nivel 
de vida aceptable, y sin él se da la exclusión social; por lo tanto, la ac-
cesibilidad debe ser provista a todos independientemente del costo y 
de la capacidad para pagarlo. 

En	la	zona	que	sirve	de	referencia	al	presente	estudio,	se	realizó	en	la	
parte de menores niveles de desarrollo (Cárdenas, 2006) un estudio 
para	indagar	en	qué	medida	se	hacía	uso	del	servicio	de	transporte,	
cuáles eran las condiciones de uso del mismo y si se consideraba un 
servicio	 satisfactorio	para	 la	 población.	 Se	 encontró	que	 el	 nivel	 de	
motorización	de	la	población	era	bajo:	sólo	21%	de	las	familias	conta-
ba	con	algún	tipo	de	vehículo,	lo	que	supone	una	alta	dependencia	del	
transporte público; efectivamente, el autobús fue el transporte utiliza-
do	en	80%	de	los	viajes.	Sin	embargo,	el	número	de	viajes	por	familia	
también	era	bajo:	en	70%	de	 los	casos	se	realizaban	solamente	dos	
viajes	diarios.	Lo	anterior	podría	deberse	al	hecho	de	que	aun	con	ese	
reducido	número	de	viajes,	el	porcentaje	modal	del	ingreso	que	debe	
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dedicarse al transporte es muy alto, de alrededor de veinte por cien-
to,	lo	que	contrasta	con	recomendaciones	como	la	del	Banco	Mundial	
(1999)	de	que	las	familias	no	deben	dedicar	al	transporte	porcentajes	
de su ingreso superiores a 10%. 

Respecto al grado de satisfacción de los usuarios con el servicio de 
transporte,	se	encontró	que	no	obstante	que	92.5%	lo	consideraba	un	
servicio necesario o indispensable, también 60% le otorgaba una ca-
lificación	de	deficiente	o	pésimo,	y	señalaban	aquellos	aspectos	en	los	
que	se	encontraban	las	deficiencias.	

Entre	los	factores	en	los	que	se	encontró	una	mayor	deficiencia	y	que	
fueron	señalados	como	necesarios	de	mejorar	estaba,	por	una	parte,	
la seguridad (security) entendida como vulnerabilidad a actos antiso-
ciales	o	criminales,	que	se	presentaba	tanto	a	bordo	de	las	unidades	
como	en	 las	zonas	de	ascenso	y	descenso	y	que	 fue	considerada	de	
primera prioridad por 75% de los encuestados.

Por	otra	parte	estaba	la	seguridad	(safety)	definida	como	vulnerabili-
dad	a	daños	accidentales	que	involucran	al	vehículo	como	instrumen-
to	causante	del	daño,	seguridad	que	plantea	la	necesidad	del	mejora-
miento	de	los	vehículos	del	servicio,	cuyas	malas	condiciones	propician	
molestias	y	daños	a	los	usuarios,	pero	que	también	está	asociada	con	
la	conducta	de	los	operadores	de	los	vehículos,	que	fue	considerada	
deficiente	en	66%	de	los	casos.

Un	 segundo	 conjunto	de	 aspectos	 que	 la	 población	 consultada	 cree	
que	deben	ser	atendidos,	es	el	que	se	refiere	a	factores	asociados	con	
la	accesibilidad	del	servicio:	en	primer	lugar,	la	ampliación	del	horario	
–señalada	en	60%	de	las	veces–,	tanto	en	las	horas	de	salida	al	trabajo	
o	a	la	escuela	como	en	las	horas	de	regreso	a	la	vivienda,	así	como	la	
frecuencia en la prestación del servicio y el monto de la tarifa. También 
se	hizo	mención	de	la	necesidad	de	un	menor	tiempo	de	viaje,	paradas	
más cercanas a la vivienda y la existencia de rutas más directas.



31

Antecedentes
Aunque	 la	población	consultada	cree	que	es	el	gobierno	quien	debe	
hacerse	cargo	del	mejoramiento	del	servicio,	no	considera	que	exista	
disposición	para	ello,	ya	que	a	la	pregunta	sobre	qué	tanto	sentía	que	
el	 gobierno	 representaba	sus	 intereses,	81%	contestó	que	se	 sentía	
escasamente o nada representada.

Como se puede apreciar a partir de los resultados encontrados en los 
antecedentes	que	se	mencionan,	en	diferentes	momentos	se	han	de-
tectado	en	el	servicio	de	transporte	varias	deficiencias	que	se	mani-
fiestan	en	términos	de	inseguridad	para	los	usuarios,	falta	de	certeza	
en	el	servicio,	accesibilidad	insuficiente,	alto	costo	y	excesivo	tiempo	
de traslado para las familias de menores ingresos, contaminación at-
mosférica y congestionamientos viales. 

Asimismo	y	bajo	el	supuesto	de	que,	por	una	parte,	existen	las	dispo-
siciones	normativas	para	que	el	servicio	de	transporte	opere	en	aten-
ción	a	 las	necesidades	sociales,	y	que,	por	otra	parte,	 se	cuenta	con	
las	herramientas	técnicas	y	tecnológicas	para	abordar	los	diferentes	
aspectos del problema y proponer soluciones viables, cabría pregun-
tar	de	qué	manera	se	ha	propuesto	la	acción	de	gobierno	y	cómo	se	
ha	dado	la	interacción	de	los	actores	gubernamentales	con	los	actores	
privados responsables de la prestación del servicio de transporte, en 
la	hipótesis	de	que,	por	un	 lado,	es	en	esa	 interacción	donde	se	de-
termina	 la	 forma	que	 toma	 la	acción	pública,	y,	por	el	otro,	que	son	
las	características	de	los	actores	las	que	determinan	la	forma	de	esa	
interacción.
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2.1. Las políticas públicas

En tanto el servicio de transporte se da en el espacio público, por una 
necesidad	 del	 ser	 humano	 de	 satisfacer	 requerimientos	 en	 lugares	
distintos al de su residencia, espacio privado, resulta aplicable el con-
cepto de política pública en la revisión de la planeación, el diseño y la 
operación	de	dicho	servicio,	ya	que	el	concepto	de	política	pública	su-
pone	la	idea	de	lo	público	como	una	dimensión	de	la	actividad	humana	
regulada e intervenida por la acción gubernamental (Valenti, 2007). 

Cabe	señalar	que	 la	presencia	de	un	 tema	en	 la	agenda	de	políticas	
públicas	se	produce,	de	acuerdo	con	Knoepfel	et	al.	(2001),	porque	re-
presenta la respuesta del sistema político administrativo a un estado 
de	 la	 realidad	social	 juzgado	como	políticamente	 inaceptable,	y	dis-
poner	de	una	política	es	tener	razones	o	argumentos	racionales	que	
incluyen	la	presunción	tanto	de	que	se	comprende	un	problema	como	
de	que	se	tiene	su	solución.	De	ahí	que	una	política	pública	represente	
el	intento	de	definir	y	estructurar	una	base	racional	para	actuar	o	no	
actuar (Parsons, 2007). 

Sin	embargo,	 los	mismos	autores	señalan	que	existen	 temas	que	no	
necesariamente	generan	políticas	públicas,	sobre	todo	porque	no	se	
encuentran	articulados,	ya	sea	porque	las	consecuencias	de	no	aten-
derlos	son	en	el	largo	plazo	o	porque	los	afectados	carecen	de	repre-
sentatividad,	o	bien	porque	no	es	viable	una	intervención	del	Estado	
debido a posibles efectos electorales negativos, o bien por la ausencia 
de instancias político-administrativas idóneas o por la impotencia en 
la práctica para cambiar conductas de actores privados. 

La	importancia	de	que	el	gobierno	intervenga	en	la	regulación	del	ser-
vicio de transporte prestado por particulares, o en la prestación direc-
ta	del	servicio	como	sucede	en	muchos	casos	en	México	y	en	el	mundo,	
obedece	a	que	dicho	servicio	se	encuentra	en	el	ámbito	de	lo	público,	
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y la no intervención del gobierno en uno u otro sentido puede gene-
rar	un	perjuicio	a	la	población,	lo	que	hace	necesaria	su	participación	
como	factor	capaz	de	aportar	los	medios	para	equilibrar	los	intereses	
públicos y los privados.

Pero la acción de gobierno puede darse de diferentes maneras de 
acuerdo	con	el	grado	de	desarrollo	que	éste	tenga;	así,	se	puede	dar	
desde	una	estructura	 jerárquica	en	 la	que	se	supone	que	 la	sola	ac-
ción	del	poder	público	es	suficiente	para	la	atención	de	un	problema,	o	
puede	darse	también	la	acción	mediante	la	formulación	y	la	ejecución	
de	políticas	públicas	en	las	que	se	considera	la	interacción	gobierno-
sociedad,	lo	que	en	términos	de	Aguilar	(1992)	implica	gobernantes	
legítimos, apego a la legalidad e incorporación de la opinión y la co-
rresponsabilidad de los ciudadanos, condiciones por las cuales no se 
afectan sus oportunidades ni se dan tratos desiguales entre ellos. 

La acción de gobierno puede también ser promotora y parte de redes 
de política con propósitos de gobernanza, en las cuales se da la acción 
conjunta	de	actores	públicos	y	privados	para	aportar	mejores	recursos	
de	inteligencia,	tecnológicos,	económicos	y	financieros	en	la	solución	
de los problemas públicos. 

De acuerdo con Aguilar (1992), la evolución del análisis de políticas 
públicas debe situarse en el contexto de la democratización y la racio-
nalización	del	Estado	y	de	la	política	como	una	actividad	en	la	que	se	
formulan políticas públicas.

Sin embargo, cabe una observación formulada por el propio Aguilar 
(2007),	que	se	refiere	a	que	la	cuestión	ahora	no	es	la	legitimidad	del	
gobierno	sino	su	capacidad	para	gobernar,	ya	que	sus	decisiones	pue-
den	tener	propósitos	que	en	la	práctica	no	se	cumplen,	lo	que	puede	
deberse	a	varios	factores	que	se	tratarán	de	dilucidar	para	el	caso	de	
estudio	 con	 apoyo	 en	 enfoques	que	permitan	 explicar	 el	 comporta-
miento de los actores.

Desde una óptica general se pueden citar, brevemente, algunos enfo-
ques	cuyos	enunciados	básicos	pueden	servir	para	dilucidar	la	lógica	
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con	que	se	ha	pretendido	resolver	el	problema	del	servicio	público	de	
transporte,	y	si	esa	lógica	se	ubica	en	alguno	de	esos	enfoques.

El	enfoque	pluralista	plantea	que	las	políticas	son	el	resultado	de	 la	
libre	competencia,	a	la	que	tienen	acceso	todos	los	intereses	y	donde	
hay	una	participación	abierta	a	las	demandas	públicas.	

El	elitismo	señala	que	el	poder	se	concentra	en	unos	cuantos	grupos	
de	individuos,	lo	que	se	considera	inevitable	debido	a	la	capacidad	de	
participación	de	los	grupos	de	interés,	a	los	que	de	alguna	forma	tam-
bién alude el pluralismo. 

Por su parte, Guerrero (1981), desde una posición neomarxista seña-
la	que	 la	 administración	pública	 es	 la	 administración	del	Estado	en	
la sociedad, el gobierno en interés de las clases dominantes. En una 
posición	menos	extrema,	Dahl	y	Lindblom	(1976)	señalan	que	las	de-
mocracias liberales operan con los intereses del sistema capitalista en 
mente,	y	que	la	solución	a	los	problemas	que	este	enfoque	puede	crear	
es	una	democracia	más	participativa,	más	abierta	y	más	justa.	

Otro	referente	de	interés	es	el	relacionado	con	el	papel	que	puede	ju-
gar	la	técnica	en	el	proceso	de	formulación	de	las	políticas,	y	que	pue-
de	servir	para	mejorar	los	enfoques	desde	el	poder,	aun	cuando	como	
criterio	básico	para	resolver	los	problemas	sociales	ha	tenido	un	reto	
no resuelto: el de pretender basarse en una supuesta infalibilidad téc-
nica	sin	conciliación	con	el	ejercicio	democrático.	

Respecto a la racionalidad en la toma de decisiones, se puede recu-
rrir	a	lo	señalado	por	Simon	(2006)	en	el	sentido	de	que	la	racionali-
dad	humana	está	limitada	por	varios	factores,	como	la	capacidad	de	
la	mente	para	tratar	con	dos	o	más	cuestiones	a	la	vez,	la	insuficiencia	
del	conocimiento	que	se	puede	obtener	y	procesar,	el	desconocimien-
to	de	los	impactos	de	una	acción,	los	prejuicios	y	las	condiciones	del	
entorno	organizacional.	El	mismo	autor	señala	que	las	decisiones	del	
hombre	administrativo	se	basan	en	una	racionalidad	acotada,	enfoca-



38

Capítulo II
da	básicamente	en	el	procedimiento,	con	una	actitud	satisfaciente	que	
no se sustenta en el análisis de todas las alternativas.

También asociada con la toma de decisiones se tiene la propuesta in-
crementalista	de	Lindblom	(1991),	que	comparte	varios	aspectos	con	
la	 racionalidad	 de	 carácter	 satisfaciente,	 aunque	 rechaza	 la	 idea	 de	
que	las	técnicas	analíticas	puedan	suplir	la	negociación	y	el	acuerdo	
políticos. La propuesta de Lindblom incluye las siguientes característi-
cas:	procede	por	cambios	incrementales,	implica	ajustes	mutuos	y	ne-
gociación, no se orienta por teorías, privilegia el acuerdo y el proceso 
más	que	las	metas	y	los	objetivos,	y	procede	por	prueba	y	error.	

2.2. El aparato burocrático

Ahora	bien,	como	un	instrumento	de	ejecución	del	gobierno	para	aten-
der los asuntos públicos, implantado prácticamente en todo el mundo 
a	partir	del	siglo	XVI	(Guerrero,	1981),	se	encuentra	el	aparato	jerár-
quico	burocrático	a	través	del	cual	el	gobernante	formula,	implementa	
y	ejecuta	las	acciones	de	gobierno	y	cuyos	integrantes,	supuestos	fun-
cionarios	neutrales,	han	constituido	 la	administración	pública	como	
un medio de atender el interés público. 

Pero	 este	 aparato	 burocrático	 debe	 cumplir	 ciertos	 requisitos,	 y	 al	
respecto	Weber	(en	Elwell,	1996)	señala	las	características	deseables	
de	la	burocracia,	entre	las	que	cita	la	especialización,	la	jerarquía,	las	
reglas, la impersonalidad, la separación de lo público y lo privado y el 
servicio	de	carrera;	aun	cuando	el	mismo	autor	señala	el	riesgo	de	que	
la	estructura	burocrática	defina	ante	sí	misma	el	rumbo	de	la	acción	
de gobierno. 

Este criterio de un aparato burocrático para atender los asuntos pú-
blicos aparece en la instancia de gobierno encargada de la planeación 
y	el	control	del	servicio	de	transporte	en	la	entidad	mexiquense,	ins-
tancia	que,	se	supone,	busca	que	este	servicio,	que	no	es	prestado	di-
rectamente por el gobierno sino a través de concesionarios, cubra las 
expectativas de la población usuaria. 
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Pero	referirse	a	la	administración	pública	es	hablar	también	de	las	sal-
vedades	y	las	críticas	que	se	le	han	formulado.

Por principio parece recomendable atender a la acotación de Hogwo-
od	y	Gunn	(1984)	en	el	sentido	de	que	el	análisis	de	políticas	debe	ha-
cer un fuerte énfasis en los problemas, los intereses y las capacidades 
de	los	responsables	de	tomar	decisiones,	lo	que	conlleva	la	necesidad	
de	revisar	la	orientación	de	las	propuestas	que	se	formulan	desde	el	
gobierno, así como la organización, la capacidad y la preparación del 
aparato	burocrático	responsable	de	la	implementación	y	la	ejecución	
de la acción de gobierno, como una de las variables de origen. 

Por	otra	parte,	hay	que	tener	en	cuenta	que	la	supuesta	racionalidad,	
neutralidad	y	orientación	hacia	el	interés	público	de	parte	de	la	buro-
cracia	ha	sido	puesta	en	entredicho	por	diferentes	autores	como	Cro-
zier	y	Erhard	(1990),	que	se	refieren	al	hecho	de	que	comúnmente	se	
sobrevalúa	la	racionalidad	de	las	organizaciones	porque	se	asume	que	
la	eficacia	está	implícita	en	ellas,	sin	considerarse	que	una	organiza-
ción	es	el	reino	de	las	relaciones	de	poder,	de	influencia,	de	regateo	y	
de cálculo donde el individuo trata de satisfacer una serie de necesi-
dades. 

Los	autores	citados	en	el	párrafo	anterior	señalan	que	debe	tenerse	
presente	que	el	poder	es	una	relación	que	está	inseparablemente	li-
gada	a	la	negociación,	ya	que	es	una	relación	de	intercambio.	Es	una	
relación	de	fuerza	recíproca	pero	desequilibrada	de	la	cual	uno	puede	
sacar	más	ventaja	que	el	otro,	pero	en	la	que	uno	no	está	totalmente	
desvalido	frente	al	otro,	ya	que	lo	que	se	intercambia	en	una	relación	
de poder son las posibilidades de acción. 

Para analizar una relación de poder es preciso saber cuáles son los re-
cursos	de	que	dispone	cada	parte	y	cuáles	de	ellos	son	los	que	un	actor	
puede efectivamente movilizar. 
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2.3. La racionalidad burocrática  

Desde	la	perspectiva	del	enfoque	de	la	elección	racional,	Frederickson	
y	Smith	(2003)	señalan	que	el	actor	racional	con	sus	intereses	propios	
y las implicaciones de su conducta en su actuación como parte del sec-
tor	público	no	pueden	ignorarse.	En	los	trabajos	reseñados	por	estos	
autores, el ciudadano de espíritu cívico y el servidor público neutral 
y competente fueron reemplazados por el maximizador racional de 
utilidad,	cuya	participación	está	dada	por	 la	búsqueda	del	beneficio	
propio. Las dos presunciones básicas de las propuestas de los autores 
arriba	citados	son:	a)	que	el	individuo	promedio	tiene	una	mezcla	de	
preferencias	y	que	enfrentado	a	opciones	para	decidir,	elegirá	aque-
lla	que	maximice	 sus	beneficios	 individuales	y	minimice	 sus	costos,	
lo	que	se	puede	expresar	como	una	 función	de	utilidad,	y	b)	que	el	
resultado de las decisiones colectivas será la agregación de decisiones 
individuales	y	es	de	este	modo	que	se	puede	encontrar	una	respuesta	
a	la	forma	en	que	actúan	los	burócratas	y	las	burocracias.	

Se	 tiene	así	que	desde	 la	elección	racional,	 el	burócrata	buscará	as-
cender	 en	 su	 carrera,	 para	 lo	 cual	 presentará	 la	 información	que	 le	
favorezca	a	los	ojos	de	su	superior,	 lo	que	generará	una	imagen	dis-
torsionada acerca de la dependencia y de sus posibilidades, y el resul-
tado	será	una	agencia		propensa	al	error	y	difícil	de	administrar	y	de	
controlar. La respuesta de la administración tradicional a este tipo de 
problemas en el sector público es el reemplazo o la reestructuración 
de	la	jerarquía	burocrática.	

Cuando se llega al extremo de perder el control de la burocracia puede 
presentarse	la	“libre	empresa	burocrática”,	en	la	que	obviamente	los	
intereses dominantes serán los de los burócratas.

Basado en la teoría de la elección racional, Niskanen (1980) desarro-
lló	una	explicación	del	comportamiento	burocrático	en	la	que	la	base	
de la toma de decisiones es una función de utilidad, la cual se puede 
definir	como	el	conjunto	de	variables	y	el	peso	relativo	que	a	cada	una	
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de	ellas	asigna	el	decisor	al	momento	de	definir	un	camino	que	se	va	
a seguir. 

La	presunción	básica	de	la	elección	racional	es	que	al	tomar	una	de-
cisión y seguir una acción, un individuo buscará maximizar su utili-
dad personal. El autor citado extendió el razonamiento anterior a la 
conducta del burócrata sugiriendo algunas variables en su función de 
utilidad,	tales	como:	salario,	poder,	prestigio,	 influencias,	compensa-
ciones,	reputación	pública	y	acción	externa,	si	bien	reconocía	que	ha-
bía	burócratas	que	estaban	interesados	en	cumplir	eficientemente	su	
función de servidores públicos, pero con una acción limitada. 

Congleton	y	 Swedenborg	 (2006)	 señalan	que	 los	primeros	modelos	
de los efectos de los grupos de interés políticamente activos y la bu-
rocracia,	 indican	que	 los	gobiernos	no	 siempre	 siguen	políticas	que	
comprendan	los	intereses	del	votante	medio,	sino	que	consideran	los	
intereses	de	esos	grupos	de	interés	por	el	efecto	contrario	que	pueda	
generar el no tenerlos en cuenta. 

Desde	la	perspectiva	de	este	estudio,	se	asume	que	lo	que	ocurre	es	
que	una	función	de	utilidad	estará	presente	en	todo	aquel	que	tenga	
que	tomar	alguna	decisión	y	puede	estar	presente	de	manera	implícita	
o	explícita,	puede	 tener	pocas	o	muchas	variables,	puede	 tener	una	
variable dominante; puede incluir aspectos legales, religiosos, econó-
micos,	de	prestigio	social;	estará	también	sujeta	a	 las	sanciones	que	
pueda	haber	en	caso	de	tener	un	resultado	que	esté	fuera	de	la	ley	y	el	
peso de cada variable dependerá de las condiciones institucionales y 
personales.

De acuerdo con Cadena (2005), en países con una larga tradición bu-
rocrática	y	con	vigencia	del	Estado	de	derecho,	con	leyes	claras	y	apli-
cables, con buenos sistemas de vigilancia y rendición de cuentas y con 
un	sistema	democrático	en	el	que	los	partidos	políticos	no	son	agen-
cias de colocación en la administración pública, la norma y su cumpli-
miento serán con mayor probabilidad la variable dominante. 
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En países con tradición autoritaria, la cercanía al poder, la discreciona-
lidad, las aspiraciones individuales y la permisividad institucional se-
rán	las	que	dicten	la	variable	dominante	en	el	que	toma	una	decisión.
Ahora	bien,	el	que	los	integrantes	de	una	determinada	estructura	bu-
rocrática adopten una racionalidad compartida, es decir, una función 
de utilidad común, dependerá principalmente de las características 
institucionales.	Así,	 si	 la	estructura	ha	sido	dominada	por	un	grupo	
como puede ser una organización sindical o una facción de un partido 
político,	 los	objetivos	 institucionales	reales	serán	 los	del	grupo	y	su	
referente	no	serán	los	objetivos	formales,	los	de	lo	público,	sino	los	de	
lo privado, los de sus integrantes. 

Puede	haber	una	racionalidad	en	la	que	ante	la	imposibilidad	de	alcan-
zar	mejores	condiciones	de	ingreso,	de	poder	u	otro	factor	maximiza-
ble, la tendencia sea la de garantizar la permanencia de la organiza-
ción y la de realizar el menor esfuerzo posible. 

Una referencia de interés en el estudio de las organizaciones públicas 
en	México	es	un	artículo	de	A.	Vergara	(1996)	en	el	que	el	autor	analiza	
las	experiencias	poco	exitosas	que	en	materia	de	planeación	del	desa-
rrollo	tuvieron	en	México	dos	muy	connotados	científicos	de	la	teoría	
de	sistemas	y	de	la	planeación:	Russell	Ackoff	y	Stafford	Beer,	quienes	
participaron como consultores durante una parte de la administración 
del gobierno federal mexicano en los sexenios de 1976-1982 y 1982-
1988, respectivamente. 

Los	apuntes	de	Ackoff,	citados	por	Vergara,	contenían	desde	afirma-
ciones	 contundentes	 respecto	 a	 que	 el	 obstáculo	 fundamental	 para	
el desarrollo de países como México no era la ausencia de soluciones 
sino	la	negativa	a	aceptarlas	y	llevarlas	a	la	práctica,	hasta	otras	más	
matizadas	en	el	sentido	de	que	la	falta	de	voluntad	política	para	llevar	
a la práctica la solución a los problemas radicaba en las diferencias 
entre	lo	que	las	organizaciones	dicen	que	son	sus	objetivos	y	lo	que	
éstos son en realidad. 
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Beer, por su parte, recorrió razonamientos similares cuando, después 
de	un	año	de	trabajar	para	la	Presidencia	de	la	República,	en	1983	di-
rigió	un	reporte	en	el	que	asentaba:	

He	 trabajado	 aquí	 por	un	 año,	 he	 reunido	un	 equipo	poderoso	 y	 sé	
cómo	responder	al	diagnóstico	de	que	se	necesitan	cambios	estructu-
rales	profundos.	Este	esfuerzo	avanza	a	paso	de	tortuga	porque	está	
operando	dentro	de	la	misma	estructura	que	necesita	ser	reformada.	
El	propósito	de	un	sistema	es	lo	que	éste	hace.	En	este	caso	el	propósito	
del	sistema	es	no	darle	efecto	al	cambio	que	es	absolutamente	necesario.

Vergara	no	descalifica	 las	conclusiones	de	 los	autores	mencionados,	
pero	sí	señala	 la	 inadecuación	de	sus	marcos	conceptuales	–que	su-
ponían	un	comportamiento	acorde	a	patrones	reconocidos	por	ellos–	
para	examinar	 la	problemática	mexicana	y	apunta	que	 la	autorrefe-
rencialidad	 del	 sistema,	 entendida	 como	 el	 hecho	 de	 que	 cualquier	
esfuerzo por reformar la estructura del sistema esté operando dentro 
de	la	misma	estructura	que	requiere	ser	reformada,	debería	ser	parte	
del diagnóstico y no explicación de la falta de resultados. 

Aquí	se	sugiere	una	posible	explicación	a	la	falta	de	resultados	en	el	
mejoramiento	del	servicio	de	transporte,	ya	que	como	analizaremos	
más	adelante,	se	trata	de	un	subsistema	que	en	sus	condiciones	actua-
les resulta funcional a los intereses de sus integrantes: la estructura 
burocrática y los prestadores del servicio. 

2.4. Elementos de administración privada

Un paréntesis necesario en la recuperación de referentes para el aná-
lisis de lo público desde el gobierno, es el de traer elementos teóricos 
básicos	que	sirvan	a	la	revisión	de	la	forma	de	administración	de	los	
prestadores del servicio de transporte, los cuales, al ser empresas pri-
vadas	que	producen	un	servicio	en	un	área	geográfica	determinada,	
serían	objeto	de	análisis	como	empresas	individuales	y	como	sector	
industrial. 
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Desde la perspectiva clásica de la administración, se plantea un con-
junto	de	procesos	que	debidamente	realizados	conducen	a	la	eficacia	y	
la	eficiencia	organizacionales.	Estos	procesos	básicos,	de	acuerdo	con	
Hampton (1989), son los de planeación, organización, dirección y con-
trol.	La	planeación	consiste	en	reflexionar	sobre	lo	que	se	quiere	lo-
grar en la empresa, considerar sus fortalezas y debilidades, analizar el 
entorno	en	cuanto	a	riesgos	y	oportunidades	y	establecer	objetivos	a	
corto y largo plazos, así como la manera de lograrlos. La organización 
consiste en dividir la empresa en unidades y subunidades estructura-
das	de	manera	jerárquica	para	la	realización	de	tareas	que	conduzcan	
al	logro	de	los	objetivos.	La	dirección	se	refiere	al	estilo	de	la	organi-
zación y a la articulación de las actividades de la empresa mediante 
instrucciones	de	 trabajo.	Finalmente,	el	 control	es	vigilar	el	 cumpli-
miento de lo establecido en la fase de planeación. 

El	mismo	Hampton	(1989)	señala	que	la	empresa	como	organización	
es	un	sistema	con	un	propósito	y	que	es	a	su	vez	parte	de	uno	o	varios	
sistemas con intención. Por lo tanto, la empresa debe atender a tres 
niveles de propósitos: el organizacional, el social y el individual, con lo 
que	se	generan	tres	responsabilidades	interdependientes	de	la	admi-
nistración	de	una	empresa:	la	función	de	ambientación,	que	se	refiere	
a	su	responsabilidad	con	el	entorno;	la	función	de	humanización,	que	
se	refiere	a	su	responsabilidad	con	sus	trabajadores,	y	la	función	de	
control,	en	relación	con	los	fines	propios	de	la	empresa.	

Con los conceptos descritos en los dos párrafos precedentes es posible 
caracterizar,	así	sea	de	manera	general,	el	nivel	de	desarrollo	que	pre-
sentan las empresas concesionarias del servicio de transporte.

2.5. El proceso de las políticas públicas

Como en la normatividad se establece la formulación de planes en los 
que	se	considera	un	proceso	por	etapas,	resulta	pertinente	revisar	la	
forma	en	que	desde	la	teoría	se	percibe	dicho	proceso,	sus	virtudes	y	
sus defectos. 
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Las aproximaciones de revisión de las políticas públicas se pueden 
ubicar	 en	 alguna	 de	 las	 dos	 divisiones	 básicas	 hechas	 por	 Lasswell	
(1992),	 quien	 introdujo	 la	 doble	 idea	del	 conocimiento	del	 proceso	
de las políticas públicas y el conocimiento en y para las políticas pú-
blicas. 

El	conocimiento	en	y	para	el	proceso	de	las	políticas	públicas	hace	én-
fasis	en	los	problemas	y	en	las	técnicas	asociadas	con	su	identificación	
y	cuantificación,	así	como	en	 la	manera	de	resolverlos,	 lo	que	 inclu-
ye	el	estudio	de	herramientas	como	la	estadística,	la	investigación	de	
operaciones, las técnicas de análisis económico y las teorías y técnicas 
de gestión empresarial.

Por otra parte, el análisis del proceso de las políticas públicas se ocupa 
del conocimiento acerca de la formulación y la implementación de las 
políticas	públicas,	el	cual	se	da	en	etapas	en	las	que	se	trata	de	incluir	
todos	aquellos	aspectos	que	harían	factible	una	acción	desde	el	poder	
público. 

A continuación se presenta una tabla con propuestas del proceso de 
las políticas públicas formuladas por diferentes autores. 
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En	 la	 tabla	 anterior	 se	 encuentran	 desde	 esquemas	muy	 sintéticos,	
como	el	de	Simon	(1988)	de	sólo	tres	fases,	hasta	algunos	que	se	cons-
tituyen	en	una	guía	detallada	de	aspectos	que	se	tienen	que	conside-
rar, como el de Hogwood y Gunn (1984).

Sobre	este	conjunto	de	referencias,	en	comparación	con	lo	señalado	en	
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios,	de	la	que	se	ha	
hecho	mención,	se	tiene	que	esta	última	prevé	un	conjunto	de	pasos	
que	 comprende	 la	mayoría	de	 las	 etapas	de	 las	propuestas	 teóricas	
más	detalladas,	 con	excepción	de	un	aspecto	que	pudiera	 ser	 clave:	
el	de	la	realimentación,	propuesta	en	el	esquema	de	Rose	(1973).	Sin	
embargo,	el	hecho	de	que	sí	se	consideren	en	la	norma	casi	todas	las	
etapas	y	que	los	resultados	no	hayan	sido	los	deseados,	lleva	a	revisar	
algunos aspectos relacionados con esta forma de proceder. 

Así,	no	obstante	el	amplio	uso	que	se	le	ha	dado	al	enfoque	por	etapas,	
a	éste	se	le	atribuyen	algunas	deficiencias;	entre	ellas,	quizá	las	más	
importantes	 sean,	de	acuerdo	con	autores	como	Sabatier	y	 Jenkins-
Smith	 (1993):	no	aportar	a	 la	explicación	causal,	 ser	un	proceso	de	
arriba	hacia	abajo	que	no	toma	en	cuenta	a	otros	actores,	no	conside-
rar los múltiples niveles de gobierno y los ciclos de interacción, y no 
hacer	evidente	la	orientación	general	que	pueda	tener	el	proceso	de	
acuerdo con la racionalidad imperante en los actores. 

Aunque	cabe	señalar	que	la	riqueza	del	contenido	de	cada	etapa	de-
penderá de la capacidad y el interés de los actores para incorporar 
enfoques	y	datos	y	de	la	participación	de	actores	que	permitan	un	tra-
tamiento	integral	del	problema	de	que	se	trate.	Y,	como	señala	Parsons	
(2007),	aunque	se	puedan	compartir	las	críticas	al	modelo	por	etapas,	
dicho	enfoque	proporciona	una	estructura	racional	dentro	de	la	cual	
es posible considerar la multiplicidad de la realidad y donde cada eta-
pa	ofrece	un	contexto	en	el	que	se	puede	echar	mano	de	diferentes	
enfoques.	

Las	reflexiones	anteriores	sugieren	que	es	posible	analizar	las	etapas	
que	 se	 identifiquen	en	el	 caso	de	 estudio,	 en	donde	destacarían	 las	



48

Capítulo II
condiciones de los participantes, tanto los internos como los externos, 
y su orientación, así como las interrelaciones entre ellos, consideran-
do	que	si	se	aceptara	que	es	solamente	la	acción	de	gobierno	la	que	
determina la posibilidad de atender un problema público, el análisis 
se limitaría a prescripciones relativas a la integración de la agenda de 
gobierno y a los instrumentos para llevar a cabo las políticas. No obs-
tante, revisar la acción del gobierno es una condición necesaria pero 
no	suficiente,	porque	no	se	estaría	teniendo	en	cuenta	la	interacción	
de las instancias de gobierno con los actores no gubernamentales ni 
tampoco	las	características	de	éstos,	ya	que,	como	lo	señala	Cabrero	
(2005), para estudiar la acción pública es preciso entender la relación 
entre ambos universos: el de los actores gubernamentales y el de los 
actores no gubernamentales en acciones concretas.

Al	 respecto,	Aguilar	 (2007)	 señala	que	 la	probabilidad	de	 gobernar	
se deriva de la capacidad del gobierno de dirigir a su sociedad, pero 
apunta	dos	 críticas	 al	 enfoque	de	 gobernabilidad:	 que	 se	 concentra	
en las capacidades del gobierno y no en las acciones de relación del 
gobierno	con	la	sociedad,	y	que	el	gobierno	es	un	agente	de	dirección	
necesario	pero	insuficiente;	no	basta	la	legitimidad	política	del	gobier-
no,	ya	que	la	acción	de	gobernar	requiere	de	componentes	financieros,	
tecnológicos	y	gerenciales	y	de	las	capacidades	que	poseen	actores	no	
políticos extragubernamentales. 

Para	superar	los	desafíos	actuales,	sigue	diciendo	Aguilar,	se	requie-
re ascender a un nivel superior de información, inteligencia, recursos, 
organización	y	eficiencia	que	rebasa	las	potencialidades	gubernamen-
tales, por lo cual se exigen formas sinérgicas de deliberación, interac-
ción	y	asociación	público-privada,	gubernamental-social,	conjunción	
de	jerarquías,	mercados	y	redes	sociales.

Si	se	acepta	también	que	la	gobernabilidad	se	da	por	la	capacidad	de	
gobierno y sociedad de interactuar para realizar funciones de pre-
visión,	 planeación,	 diseño	 y	 ejecución	 de	 acciones	 para	 atender	 los	
asuntos públicos, es decir, capacidad de llevar a cabo una adecuada 
gobernanza,	entonces	analizar	esta	última	significa	revisar	de	qué	ma-
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nera	la	estructura	jerárquica	de	gobierno	interacciona	con	los	actores	
privados en la atención de un asunto determinado.

En	ese	sentido,	Porras	(2007)	señala	que	en	los	sistemas	reales	de	polí-
tica se encuentra una mezcla de diferentes modalidades de gobernan-
za:	la	jerarquía	sigue	usándose	y	es	todavía	una	fuente	de	legitimación,	
pero se acompaña de procesos de elaboración de políticas basados en 
redes o de arreglos de políticas fundamentadas en el mercado.
 
2.6. Las redes de política

En	el	entendido	de	que	el	resultado	de	la	acción	pública	está	determi-
nado en buena medida por la interacción conformada en redes de los 
actores gubernamentales con los no gubernamentales, en este aparta-
do	se	trata	de	referir	la	manera	en	que	los	enfoques	del	análisis	de	po-
líticas	evolucionaron	hacia	el	de	redes	de	política	y	posteriormente	se	
trata	de	identificar	los	aspectos	determinantes	de	las	redes	de	política	
en el caso del servicio público de transporte en el Estado de México.

El concepto de red, de acuerdo con lo señalado por Borzel (1997), se 
aplica	en	diferentes	disciplinas,	entre	las	que	se	pueden	mencionar	la	
ecología, la computación, la economía, la administración de negocios y 
la política pública. Los conceptos asociados son, entre otros: redes de 
información, redes de sistemas y redes neuronales con capacidad de 
autoorganización	y	autoaprendizaje.	

Respecto a los orígenes de la perspectiva de las redes de política, Mar-
tínez	(2002)	señala	que	el	reconocimiento	de	una	serie	de	nuevos	ac-
tores	y	de	las	condiciones	en	que	se	da	su	interacción	y	su	inserción	en	
las	estructuras,	hizo	que	se	buscaran	nuevas	herramientas,	más	flexi-
bles,	que	evitaran	la	disyuntiva	pluralismo/corporativismo;	entre	esas	
herramientas	se	encuentra	el	enfoque	de	redes	de	política.

Para	el	mismo	autor,	redes	de	política	es	la	variedad	de	configuracio-
nes	que	puede	adquirir	el	conjunto	de	las	relaciones	formales	e	infor-
males	que	se	tejen	entre	los	miembros	de	un	grupo	determinado	de	
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actores para establecer el contenido, la calidad, la fuerza normativa y 
los procedimientos de implementación de medidas de política pública 
que	rigen	en	diversos	dominios.

En	esta	perspectiva,	las	redes	de	política	son	vistas	como	una	herra-
mienta analítica para examinar las relaciones de intercambio institu-
cionalizado entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil.

Por	su	parte,	Cabrero	(2005)	refiere	que	ante	una	realidad	en	la	que	el	
Estado	se	fragmenta	en	compartimentos	diferenciados	y	en	la	que	una	
diversidad	de	actores	aparece	en	escena,	una	herramienta	útil	para	el	
análisis de la acción pública derivada del modelo de políticas públicas 
es el estudio de redes de política.

Una	de	las	fortalezas	del	enfoque	de	redes	es	que	reconoce	que	es	una	
parte	del	gobierno	la	que	se	ve	envuelta	en	una	red	de	política	y	que	
esa parte puede verse constreñida, pero no completamente determi-
nada	por	la	política	general	del	gobierno,	ya	que	intentará	maximizar	
su autonomía.

De	acuerdo	con	autores	como	Rhodes	y	Marsh	(1992),	‘red	de	políti-
ca’	es	un	concepto	de	nivel	 intermedio	que	provee	 la	posibilidad	de	
relación	entre	 los	niveles	micro	y	macrosociales,	que	enfatiza	 la	ne-
cesidad de desagregar el análisis de las políticas y pone de relieve el 
hecho	de	que	las	relaciones	entre	los	grupos	de	interés	y	el	gobierno	
varían	dependiendo	de	las	áreas	a	las	que	se	refieran	las	políticas.	Son	
estructuras	 de	 poder	 híbridas	 que	 forman	 complejos	 relativamente	
autónomos	para	cada	campo	de	acción	y	que	se	manejan	a	través	de	
la	negociación	y	los	pactos	más	que	con	lógicas	de	confrontación;	son	
grupos relativamente estables de organizaciones o actores públicos y 
privados conformados en alianzas para promover o defender los inte-
reses colectivos de todos o de una parte de los miembros de un sector 
por medio de la negociación. 

Rhodes	y	Marsh	(1992)	también	señalan	que	la	mayoría	de	las	redes	
de política existen para rutinizar las relaciones y promover la conti-
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nuidad y la estabilidad como una fuente de inercia, no de innovación, 
y	que	en	esa	medida	determinan	los	resultados	de	las	políticas.	A	este	
respecto	se	apunta	que	las	redes	con	intereses	económicos	o	profesio-
nales dominantes son las más resistentes al cambio.

Los autores citados distinguen cinco tipos de redes de acuerdo con el 
grado de solidez en su integración:

1. Comunidades de política,	que	son	redes	caracterizadas	por:	es-
tabilidad en las relaciones, alta restricción en el ingreso a la red, 
interdependencia vertical basada en distribución de responsabili-
dades en la prestación del servicio y aislamiento de otras redes e 
invariablemente del público en general. 
2. Redes profesionales,	que	son	caracterizadas	por	la	preeminencia	
de una profesión en la formulación de políticas.
3. Redes intergubernamentales,	que	están	basadas	en	organizacio-
nes representativas de las autoridades locales, con membresía te-
rritorial y capacidad para penetrar en otras redes.
4. Redes de productores,	 que	se	distinguen	por	el	papel	predomi-
nante	que	tienen	los	intereses	económicos	en	la	formulación	de	las	
políticas	y	la	fluctuación	de	sus	miembros.
5. Redes temáticas,	que	pueden	tener	un	gran	número	de	integran-
tes	de	diferente	proveniencia	que	interactúan	alrededor	de	un	tema	
o de un asunto con grado limitado de interdependencia.

Respecto	de	esta	clasificación,	los	propios	autores	señalan	que	puede	
haber	traslapes	entre	las	categorías	propuestas	y	enfatizan	y	formu-
lan las principales características y distinciones de los extremos de la 
clasificación:	 las	 comunidades de política y las redes temáticas. En 
el primer caso refieren un limitado número de participantes con 
exclusión consciente de algunos grupos, con predominio de intereses 
económicos y profesionales e interacción frecuente entre todos los 
miembros, consenso ideológico, consistencia en valores, membresía y 
resultados a lo largo del tiempo, relaciones de intercambio y negocios 
entre	los	miembros	y	distribución	jerárquica	de	los	recursos	para	ga-
rantizar el acuerdo de los miembros. 
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Las redes temáticas, por su parte, no están basadas en un entendi-
miento compartido entre sus miembros o entre éstos y la burocracia, 
por	lo	que	no	hay	decisiones	compartidas	como	en	el	primer	caso,	sino	
consultas de política; existe competencia entre una amplia gama de 
participantes con variados intereses y diferentes niveles de poder, por 
lo	que	se	da	una	ausencia	de	consensos,	presencia	de	conflictos	y	una	
desigual relación de poder.

Un aspecto importante es el de la forma y las causas de los cambios en 
las redes de política, los cuales se deben principalmente a cambios en 
el	entorno,	de	los	cuales	se	identifican	cuatro	tipos	principales:	eco-
nómicos o de mercado, ideológicos, de conocimiento o tecnológicos, e 
institucionales.

Los cambios de orden económico en el entorno constituyen importan-
tes fuentes de inestabilidad para las redes y pueden estar asociados 
con cuestiones como recesión en la economía o desempleo. En el caso 
del	servicio	de	transporte	en	la	zona	de	estudio	se	ha	podido	observar	
que	la	escasez	de	ofertas	de	empleo	ha	generado	la	presencia	de	pres-
tadores de carácter irregular, generalmente en el servicio colectivo de 
taxi,	lo	que	se	ha	constituido	en	un	factor	de	inestabilidad	para	la	red	
formal entre autoridades y concesionarios.

Los cambios de orden ideológico	se	refieren	a	la	orientación	del	par-
tido	gobernante,	el	cual	puede	producir	cambios	en	las	políticas	que	
alteren	el	funcionamiento	de	las	redes,	como	ha	sido	el	caso	cuando	el	
gobierno asume la prestación de servicios, incluso subsidiándolos, y 
en sentido contrario cuando ocurre la privatización de empresas pa-
raestatales.

El	tercer	aspecto	que	puede	originar	una	gran	alteración	que	afecte	las	
redes de política son los cambios de conocimiento o tecnológicos; por 
ejemplo,	de	 los	consumidores	de	algún	producto	y	su	reacción	ante	
la información de posibles efectos nocivos del mismo. En el caso del 
transporte,	el	cambio	tecnológico	que	significó	la	aparición	del	auto-
móvil	y	que	hizo	desaparecer	las	redes	que	incluían	a	los	anteriores	
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prestadores del servicio. En la actualidad, una forma de transporte 
masivo de mayor capacidad y con una forma de operación muy dife-
rente	a	la	del	transporte	en	autobús,	puede	modificar	sustancialmente	
los términos de la interacción entre el gobierno y los prestadores ac-
tuales del servicio, y entre éstos y el usuario.

Los cambios institucionales se pueden referir a reglas adoptadas por 
instancias	supranacionales	que,	como	las	de	la	Comunidad	Económica	
Europea o las del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
modifican	las	normatividades	de	orden	nacional	y	por	lo	tanto	la	for-
ma de funcionamiento de las redes locales. 

Cabe	advertir	que	 los	cambios	en	el	entorno	ocurren	con	 la	partici-
pación	consciente	o	inconsciente	de	los	integrantes	de	la	red,	ya	que	se	
puede	decir	que	ellos,	en	buena	medida,	construyen	su	propio	entorno.	

Un	señalamiento	importante	es	que	el	grado	de	cambio	en	una	red	es	
contingente	a	la	relevancia	del	tema,	ya	que	entre	más	periférico	sea	
un tema para los programas de gobierno y en su impacto electoral, así 
como más limitado el rango de intereses afectados, mayor será la po-
sibilidad	de	la	red	para	seguir	manejándose	por	su	cuenta.	

Existen	dos	recursos	clave	que	dan	a	 los	grupos	acceso	privilegiado	
a la formulación de políticas: posición económica y conocimiento. Lo 
anterior se evidencia en el caso de las redes de productores y las redes 
de	profesionales,	que	pueden	ejercer	una	fuerte	resistencia	a	cambios	
que	afecten	sus	intereses.	No	obstante,	el	gobierno	aún	mantiene	la	po-
sibilidad para actuar en contra de los intereses al interior y entre redes, 
aunque	no	siempre	esté	actuando	en	función	del	interés	general.	

Borzel	(1997)	plantea	que	el	análisis	con	el	enfoque	de	redes	de	políti-
ca se puede emprender desde dos dimensiones: en la primera se con-
trasta el análisis cuantitativo contra el cualitativo, y en la segunda se 
analiza la red ya sea como una tipología de intermediación de intere-
ses	entre	grupos	de	interés	y	el	Estado	–más	frecuente	en	la	literatura	
angloamericana–,	o	bien	como	una	forma	específica	de	gobernanza	en	
la	que	se	movilizan	recursos	dispersos	entre	actores	públicos	y	priva-
dos	–la	cual	se	refiere	en	la	literatura	europea–	.	
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El	enfoque	cuantitativo	considera	el	análisis	de	redes	como	un	método	
de	análisis	de	la	estructura	social,	mientras	que	el	enfoque	cualitativo	
está más orientado al proceso; se enfoca menos en la estructura de 
interacción y más en su contenido, utilizando entrevistas y análisis de 
contenido. 

En	cuanto	a	la	literatura	americana,	Jordan	(1990)	señala	que	el	tér-
mino	‘redes’	se	refiere	a	contactos	regulares	entre	individuos	pertene-
cientes	a	grupos	de	interés,	agencias	burocráticas	y	gobierno,	lo	que	
provee	 la	base	de	un	subgobierno,	que	puede	entenderse	como	una	
instancia	que	al	amparo	de	 lo	que	podría	 llamarse	propiamente	go-
bierno, desarrolla e implanta una serie de estrategias en términos de 
los	beneficios	de	sus	integrantes.

En	un	texto	de	Marsh	(1998)	sobre	desarrollo	de	redes	de	política,	se	
caracteriza	el	modelo	del	subgobierno	como	grupos	de	individuos	que	
efectivamente toman la mayoría de las decisiones de rutina en un área 
sustantiva del gobierno. De acuerdo con este autor, un subgobierno tí-
pico, en los Estados Unidos de América, está compuesto por miembros 
del Senado y de la Cámara de Representantes, así como por asesores 
del Congreso, burócratas y representantes de grupos privados y de or-
ganizaciones interesadas en las políticas del área. Se enfatiza el rol de 
un	limitado	número	de	grupos	privilegiados	con	estrechas	relaciones	
con el gobierno cuyo resultado es la confección de la política con la 
exclusión de otros intereses.

Se	caracteriza	también	lo	que	se	denomina	el	‘triángulo	de	acero’	(Pe-
ters, 1998), formado por la agencia de gobierno, el comité o comisión 
del Congreso y los grupos de interés, cuyo papel en este último caso 
es	el	de	proveer	de	movilización	que	dé	soporte	político	a	la	clientela	
beneficiada.

En	resumen,	se	puede	decir	que	la	motivación	primaria	de	los	grupos	
de actores dentro de las redes es su propio interés, con estrategias 
de negociación determinadas por los miembros de las organizaciones. 
Esas	múltiples	y	conflictivas	estrategias	pueden	determinar	la	interac-
ción	de	 las	organizaciones,	que	dependerá	de	 los	 temas	en	negocia-
ción y de la capacidad de los actores. 
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Existen entonces cuatro problemas básicos en el estudio de la confor-
mación	de	redes	de	política:	la	definición	y	delimitación	de	las	áreas	
o dominios, la caracterización de los actores sociales, el conocimiento 
de	los	mecanismos	de	vinculación	y	la	estructura	o	configuración	que	
describe los arreglos al interior de la red. 

J.	I.	Porras	(2001)	plantea	que	el	análisis	de	redes	sociales	se	mueve	
en	dos	niveles:	el	global,	que	se	refiere	entre	otros	a	los	siguientes	as-
pectos:	tamaño	o	número	de	actores	en	la	red,	cohesión	medida	por	
las interacciones entre los participantes, estabilidad en el tiempo de 
las relaciones y autonomía de la red de otros actores. El segundo nivel 
es	 el	 posicional,	 que	 se	 refiere	 a	 los	denominados	principios	 en	 los	
siguientes	términos:	principio	de	centralidad,	que	hace	referencia	al	
punto	en	el	que	se	concentran	recursos,	funciones	y	competencias,	y	
que	da	lugar	a	la	clasificación	de	los	actores	en	centrales,	intermedios	
y	periféricos,	y	el	principio	de	intermediación,	que	se	refiere	a	la	in-
fluencia	de	un	 actor	 en	 la	 red	por	 sus	 relaciones	 con	otros	 actores,	
vínculos	que	pueden	ser	de	llegada,	desde	otros	actores,	o	de	salida,	
hacía	otros	actores.	

Con relación a la aplicación de las redes de política al concepto de go-
bernanza existen dos diferentes interpretaciones: una como concep-
to analítico o modelo para destacar las relaciones estructurales, las 
interdependencias	y	las	dinámicas	de	los	actores,	actores	que	tienen	
interés	en	la	formulación	de	ciertas	políticas,	que	disponen	de	recur-
sos para la formulación, la decisión o la implementación de la política, 
y	que	forman	vínculos	para	intercambiar	recursos,	vínculos	que,	a	su	
vez, varían en su grado de intensidad, normalización y frecuencia de 
interacción,	y	que	constituyen	la	estructura	de	la	red.	

La	otra	 interpretación	es	que	más	allá	de	su	uso	como	categoría	de	
análisis, las redes de política son una particular forma de gobernanza 
en los sistemas políticos modernos.
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La formulación de políticas y la estructura de gobierno
con relación al servicio de transporte

3.1. El entorno político

Respecto	 del	 entorno	 político,	 se	 puede	 señalar	 que	 en	 el	 periodo	
1981-2005	se	presentó	una	situación	en	 la	que	el	partido	en	el	po-
der,	el	Revolucionario	Institucional	(PRI),	prevaleció	con	una	ventaja	
considerable en las elecciones para gobernador del Estado de México, 
excepto	en	la	elección	de	1999,	cuando	la	ventaja	no	fue	tan	abruma-
dora; pero en el resto de ellas, el PRI logró el triunfo de manera clara, 
lo	que	le	ha	permitido	al	titular	del	ejecutivo	amplios	márgenes	de	ma-
niobra	en	el	manejo	de	los	asuntos	a	su	cargo	y	más	aún	si	se	tiene	en	
cuenta	que	los	otros	dos	poderes,	el	legislativo	y	el	judicial,	han	tenido	
una	franca	actitud	de	colaboración	con	el	ejecutivo	estatal.	

En	cuanto	al	gobierno	federal,	éste	se	ubica	en	el	proceso	que	Cade-
na	(2005)	denomina	“la	crisis	de	la	deuda,	el	ajuste	y	la	reforma	del	
Estado	en	la	década	de	los	años	ochenta”,	y	“el	fracaso	económico,	los	
cambios	políticos	y	el	ajuste	del	aparato	administrativo	en	el	final	de	la	
década de los noventa”, y de donde se rescata por una parte el cambio 
de	signo	partidario	en	la	titularidad	del	poder	ejecutivo	federal	en	el	
año 2000, cuando éste fue encabezado por el Partido Acción Nacional 
(PAN),	que	volvió	a	ganar	en	el	año	2006.	

Por	otra	parte,	el	Gobierno	del	Distrito	Federal,	con	el	que	se	compar-
ten varios de los problemas en materia de transporte enunciados en 
los planes de desarrollo, también cambió de signo político a partir de 
1997, cuando ganó la elección el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD),	que	lo	volvió	a	hacer	en	el	año	2000	y	después	en	el	2006.

En el aspecto económico, el contexto nacional fue de crisis recurrentes 
con	efectos	hasta	mediados	de	la	década	de	1990,	hecho	que	se	consti-
tuyó en un factor adverso a la viabilidad de las propuestas contenidas 
en los planes de desarrollo de varias administraciones estatales, en 
particular las relativas a contar con el apoyo del gobierno federal y el 
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del Distrito Federal para el establecimiento de sistemas de transporte 
masivo en la zona conurbada con el Distrito Federal. 

Respecto de los gobiernos municipales de la zona, éstos también co-
menzaron a cambiar de signo político; para el caso del municipio de 
Toluca,	en	el	año	2000,	cuando	ocupó	el	gobierno	el	PAN,	partido	que	
repitió	en	los	años	2003	y	2006,	habiéndose	hecho	cargo	del	tránsito	
de	vehículos	en	el	año	de	2003.	Lo	anterior	planteaba	la	posibilidad	de	
que	 los	gobiernos	municipales	pudieran	tener	una	mayor	 injerencia	
en	cuestiones	que	afectaban	a	los	habitantes	de	sus	municipios,	pero	
en	las	cuales	el	control	había	sido	del	gobierno	del	estado.

3.2 Las acciones en materia de transporte urbano y suburbano 

De acuerdo con Parsons (2007)  la acción de parte del gobierno impli-
ca	la	presunción	de	que	se	comprende	el	problema	y	de	que	se	tiene	
una	 solución	en	 forma	de	propuestas	de	 acción,	que	al	 ser	 llevadas	
a	la	práctica	en	interacción	con	la	sociedad	han	constituido	la	acción	
pública.

En atención a lo señalado, a continuación se presentan los resulta-
dos	de	 la	 revisión	 realizada	a	 los	diagnósticos	y	 las	propuestas	que	
en	materia	de	transporte	público	de	pasajeros	fueron	formulados	en	
los	planes	de	desarrollo	estatales	desde	el	sexenio	1981-1987	hasta	la	
administración 1999-2005.

Se da cuenta también de los resultados al respecto encontrados en 
algunos de los informes de gobierno, principalmente en el último de 
cada	administración,	lo	que	de	alguna	manera	corresponde	a	la	etapa	
de evaluación.

Asimismo, se presenta el seguimiento a la evolución de las caracterís-
ticas	de	la	instancia	de	gobierno	responsable	del	manejo	del	servicio	
de	transporte	público,	con	el	objeto	de	conocer	de	qué	manera	se	tra-
taba	de	ofrecer	desde	la	estructura	jerárquica	(Frederickson	y	Smith,	
2003) una respuesta a las necesidades de transporte.
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La intención detrás de la revisión de los planes de desarrollo y de los 
informes de gobierno de las administraciones estatales desde 1981, 
fue	la	de	conocer	la	manera	en	que	se	diagnosticaba	el	problema	del	
transporte	 (función	de	 inteligencia),	 la	 forma	en	que	 se	propuso	 su	
solución	(prescripción),	los	actores	a	los	que	se	aludía	(aplicación)	y	
los resultados alcanzados (evaluación) (Lasswell, 1956).

Otro	aspecto	que	se	revisó,	desde	la	perspectiva	de	las	redes	de	políti-
ca,	fue	la	manera	en	que	se	interrelacionaban	los	actores	alrededor	del	
servicio	público	de	transporte,	ya	que	se	consideró	que	de	esta	forma	
se	podía	obtener	una	aproximación	más	significativa	al	problema,	así	
fuera	en	este	capítulo	sólo	a	partir	de	los	documentos	revisados,	lo	que	
lleva	el	análisis	a	un	enfoque	nominalista	(Porras,	2001).	

En el intento de evidenciar comportamientos a lo largo del tiempo 
se	revisan	tres	aspectos	que	pueden	encontrarse	tanto	en	los	planes	
como en los informes con relación al servicio de transporte: el diag-
nóstico del problema, las propuestas y los resultados, los cuales, como 
ya	se	dijo,	corresponden	a	una	variante	sencilla	de	tres	pasos	del	pro-
ceso de formulación de políticas.

Los	antecedentes	que	se	citan	hasta	antes	del	primer	plan	de	desarro-
llo revisado, fueron tomados de la página de la Secretaría de Comuni-
caciones del Gobierno del Estado de México. 

3.3. Las primeras regulaciones en materia de transporte público 

El	antecedente	más	lejano	que	se	tiene	sobre	la	regulación	y	el	desa-
rrollo de las acciones para fomentar la prestación de los servicios pú-
blicos de comunicaciones y transportes en el Gobierno del Estado de 
México se remonta al año de 1918, cuando la Ley de Egresos correspon-
diente señalaba la existencia de un Departamento de Comunicaciones 
y Obras Públicas. 

Para 1941, a través del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno, se preveía la existencia de un Departamento de Fomento 
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y Obras Públicas, con funciones relacionadas con caminos, ferrocarri-
les,	correos,	puentes,	edificios,	aeropuertos,	jardines,	industrias	y	co-
mercios.

En 1952, el Departamento de Fomento y Obras Públicas se fusionó 
con el de Agricultura y Ganadería para dar origen al Departamento de 
Agricultura y Fomento y de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Una aproximación desde la administración pública orientada a la 
atención	de	los	factores	que	determinan	las	condiciones	del	servicio	
de transporte, se dio en la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo	del	4	de	julio	de	1955,	que	incluía	una	Dirección	de	Comuni-
caciones y Obras Públicas a la cual le correspondía atender funciones 
sobre comunicaciones ferroviarias, telecomunicaciones y servicios 
postales, así como construcción y conservación de carreteras y cami-
nos, de la red telefónica y de obras públicas en general del gobierno 
del estado. 

La	misma	ley	incluía	una	Dirección	General	de	Tránsito,	que	tenía,	en-
tre otras atribuciones, el otorgamiento de concesiones y la reglamen-
tación	de	los	siguientes	aspectos:	rutas	de	los	vehículos,	ubicación	de	
sitios	y	terminales,	estacionamientos,	inspección	de	vehículos	y	trans-
portes	y	educación	vial.	Cabe	señalar	que	ambas	direcciones	depen-
dían directamente del gobernador del estado.
 
Se	puede	apreciar	que	en	lo	relacionado	con	el	servicio	de	transporte,	
éste se separaba para su atención en dos de sus componentes básicos: 
el	de	 la	 infraestructura	y	el	de	 los	elementos	móviles,	esquema	que	
volvería a presentarse en el año 2002, si bien en 1955 la atención a los 
dos	componentes	del	servicio	era	parte	de	un	conjunto	más	amplio	de	
responsabilidades	de	 las	 dependencias,	mientras	que	 en	2002	 cada	
componente era atendido de manera exclusiva por una instancia de 
gobierno. 

Otro	aspecto	muy	destacable	que	se	definía	en	esa	ley	de	1955,	es	el	
carácter	concesionado	del	servicio	de	transporte	de	jurisdicción	esta-
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tal: se señalaba como atribución de la Dirección General de Tránsito, 
el otorgamiento de concesiones y la reglamentación del servicio; es 
decir	que	desde	mediados	del	siglo	pasado	se	definió,	como	caracte-
rística	primordial	del	servicio	de	transporte	de	jurisdicción	estatal,	el	
de	ser	concesionado,	en	lo	que	probablemente	influyó	el	hecho	de	que	
el	servicio	público	de	transporte	interurbano	de	jurisdicción	federal	
estuviera a cargo también de empresas concesionarias. 

Esta	definición	estableció	características	que	aún	subsisten,	como	el	
tipo de prestadores del servicio y su forma de interacción con los en-
cargados	operativos	de	la	vigilancia	del	tránsito	de	vehículos.	

Posteriormente,	y	hasta	1981,	sólo	se	registra	 la	 fusión	de	 las	áreas	
de seguridad y tránsito con la creación de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito en 1958. 

3.4. La administración 1981-1987: todavía el Estado benefactor

El transporte comenzó a ser considerado de manera explícita como un 
problema	al	que	se	le	atribuían	varios	componentes	y	que	requería	de	
una mayor atención desde la administración estatal, en el Plan Estatal 
de Desarrollo 1981-1987 (Del Mazo, 1981), en el cual se diagnostica-
ba	que	en	materia	de	vialidad	y	transporte,	en	ese	momento	se	realiza-
ban entre el Distrito Federal y los municipios colindantes alrededor de 
3.5	millones	de	viajes	por	persona	al	día,	65%	de	los	cuales	eran	por	
motivo	de	trabajo.	

Se	apuntaba	que	el	sistema	de	transporte	no	estaba	cumpliendo	con	
las	necesidades	de	movilidad	de	la	población,	ya	que	el	servicio	exi-
gía largos recorridos y el empleo de varios modos de transporte, lo 
que	dificultaba	la	movilidad	y	repercutía	en	importantes	pérdidas	de	
horas-hombre.	

En el mismo Plan Estatal de Desarrollo 1981-1987 se señalaba como 
objetivo	fundamental,	el	de	planear	la	vialidad	y	el	transporte	como	
un	 todo,	 con	objetivos	 específicos	 tales	 como:	 realizar	 la	 estructura	
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vial	por	etapas	a	efecto	de	inducir	el	crecimiento	hacia	las	zonas	aptas;	
preservar	los	derechos	de	vía;	solucionar	los	puntos	de	conflicto	exis-
tentes por falta de capacidad; establecer rutas de transporte conforme 
a estudios de origen y destino; integrar los diversos subsistemas de 
transporte;	desalentar	el	uso	del	automóvil;	establecer	una	estrecha	
coordinación con autoridades del Distrito Federal; lograr la consolida-
ción de la red vial primaria de la ciudad de Toluca y crear rutas exprés 
en	las	zonas	conurbadas.	El	enfoque	que	parece	advertirse	en	la	for-
mulación	de	las	propuestas,	es	uno	de	carácter	pluralista	(Dahl,1991),	
abierto a las necesidades de los diversos grupos de población y a los 
diferentes ángulos del problema. 

Como una de las primeras medidas orientadas al propósito de dar una 
mejor	atención	a	 los	problemas	de	la	entidad	y	en	el	supuesto	de	la	
acción	por	medio	de	 los	aparatos	burocráticos,	 se	hizo	una	reforma	
administrativa del Gobierno del Estado de México en el año de 1981: 
se aglutinaron las funciones públicas en diversos ramos, en unidades 
administrativas	con	igual	nivel	jerárquico,	reconocidas	como	secretarías	
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.

Así, por esa ley se crearon nueve secretarías, además de la Procuradu-
ría	General	de	Justicia,	dependientes	del	gobernador	del	estado.

Las secretarías con funciones en materia de comunicaciones y trans-
portes	eran	la	de	Gobierno,	que	incluía	en	su	estructura	administra-
tiva a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito y la de Desarrollo 
Urbano	y	Obras	Públicas,	de	la	que	dependía	la	Dirección	de	Comuni-
caciones	y	Obras	Públicas,	lo	que	mantenía	el	esquema	hasta	entonces	
vigente,	aunque	ahora	con	un	nivel	jerárquico	intermedio	entre	el	go-
bernador y las direcciones.

Sin	embargo,	un	hecho	inédito,	fue	la	importancia	de	primer	orden	que	
se le dio al problema del transporte, cuando el 2 de febrero de 1982 
se creó la Comisión del Transportes del Estado de México (COTREM), 
organismo público descentralizado encargado de planear, organizar 
y prestar directamente o por conducto de empresas paraestatales o 
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paramunicipales	el	servicio	de	transporte	en	cualquiera	de	sus	formas	
y modalidades; así como de proyectar, construir, conservar, operar y 
administrar obras de infraestructura de transporte carretero urbano, 
suburbano y rural, aeroportuario y ferroviario en la entidad; tramitar 
concesiones,	permisos,	autorizaciones	o	derechos	relacionados	con	la	
prestación del servicio público de transporte; coadyuvar en la formu-
lación y aplicación de la política tarifaria, y administrar los servicios 
auxiliares	y	conexos	para	la	mejor	operación	de	las	vías,	entre	otros	
aspectos. 

Por	los	objetivos	que	perseguía	la	COTREM,	fue	agrupada	en	el	sector	
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

Como	 se	puede	 apreciar,	 hay	 aquí	 un	 cambio	 significativo	de	orden	
cualitativo en la manera de atender desde el gobierno el servicio de 
transporte,	ya	que	se	creó	una	instancia	con	el	objetivo	no	sólo	de	pla-
near, sino también de organizar y prestar desde el aparato guberna-
mental	dicho	servicio	y	de	atender	todo	lo	concerniente	a	la	creación	
y la administración de la infraestructura necesaria para su funciona-
miento; es decir, se presentó en la prestación del servicio de transpor-
te	un	esquema	que	respondía	a	un	enfoque	de	liberalismo	continental	
(Button	y	Hensher,	2001),	por	el	cual	el	Estado	consideraba	que	ese	
servicio tenía impacto en otras esferas del desarrollo social y por eso 
le	dedicaba	recursos,	en	el	entendido	de	que	la	magnitud	del	problema	
hacía	improbable	su	solución	desde	un	esquema	de	transporte	conce-
sionado a particulares. 

Los	servicios	de	transporte	de	carácter	paramunicipal	–que	fueron	crea-
dos	bajo	la	tutela	y	el	apoyo	económico	del	gobierno	del	estado,	no	obs-
tante	la	crisis	financiera	que	ya	se	presentaba	en	el	país–	se	ubicaron	en	
las zonas de la entidad donde se manifestaban las necesidades y deman-
das más ingentes en materia de transporte de personas.

Así,	 de	 junio	 a	 diciembre	 de	 1982,	 se	 crearon	 los	 siguientes	 organis-
mos descentralizados de carácter paramunicipal: Sistema de Transpor-
te Troncal Neza, Sistema de Transporte Troncal de Toluca, Sistema de 
Transporte Troncal de Naucalpan y Sistema de Transporte Troncal de 
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Tlalnepantla. En 1983 se crearon el Sistema de Transporte Troncal de 
Ecatepec	y	el	Sistema	de	Transporte	Troncal	de	Cuautitlán	Izcalli,	y	fi-
nalmente en enero de 1986 se creó el Sistema de Transporte Troncal de 
Chalco.	

Paralelamente, se mantenía la atención en los dos aspectos básicos del 
transporte: el de vigilancia, asignado a la Dirección General de Segu-
ridad	Pública	y	Tránsito,	a	la	que	le	correspondía	controlar	y	vigilar	el	
transporte	en	el	estado,	y	el	de	construcción	de	infraestructura,	que	
seguía reservado a la Dirección de Obras Públicas.

Pero	también	se	dejaba	la	parte	normativa	de	la	planeación	de	la	via-
lidad y el transporte como el otorgamiento de concesiones a la Direc-
ción de Vialidad y Transporte, a la cual, de acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expe-
dido	el	23	de	junio	de	1986,	le	correspondían,	entre	otras	atribucio-
nes: elaborar los planes y programas para el desarrollo de la vialidad y 
las	comunicaciones	en	el	estado;	otorgar,	modificar,	revocar	o	caducar	
las concesiones y permisos necesarios para la explotación del servicio 
público	de	transporte	en	vialidades	de	jurisdicción	estatal,	así	como	
ejercer	el	derecho	de	reversión	y	realizar	estudios	socioeconómicos	
del transporte público para el establecimiento de tarifas y estudios 
técnicos para solucionar los problemas viales del transporte.

Se	puede	apuntar,	entonces,	que	en	el	periodo	1981-1987	se	intentó	
dar	un	enfoque	más	integral	al	servicio	de	transporte,	ya	que	se	creó	
una instancia normativa y de planeación del servicio, una instancia 
operativa para ofrecer posibilidades de transporte más accesible y 
para actuar como instrumento regulatorio sobre los concesionarios 
privados	y	una	instancia	de	vigilancia,	pero	ya	sin	injerencia	en	el	otor-
gamiento de concesiones del servicio.

En	la	siguiente	figura	se	muestra	la	estructura	que	se	conformó	y	en	
la	que	se	puede	apreciar	que	hay	una	relación	jerárquica	hasta	el	nivel	
de direcciones y una red de intercambio de este nivel con las empresas 
concesionarias.
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 Figura 1
ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE, 

ADMINISTRACIÓN 1981-1987

 

Fuente: Elaboración propia. 

En	 esta	 estructura	 se	 puede	 advertir	 que	 hay,	 como	 señala	 Porras	
(2007),	una	mezcla	de	formas	en	la	que	aparece	la	jerarquía	como	la	
base de acción del gobierno, acompañada de interacciones basadas en 
redes	y	en	mecanismos	de	mercado,	y	que	la	red	en	su	conjunto	tiene	
como área o dominio el servicio público de transporte.

En	la	perspectiva	de	la	combinación	del	enfoque	del	tomador	de	deci-
siones,	la	estructura	jerárquica	y	la	red	de	políticas,	el	esquema	resul-
tante tendría las siguientes características:

Por	una	parte,	se	aprecia	que	el	actor	racional	legal	(Weber,	en	Elwell,	
1996),	todavía	en	el	esquema	del	Estado	benefactor,	a	partir	de	la	in-
formación existente, de su disponibilidad de recursos, del impacto so-
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cial estimado, de la posible acción de los grupos de interés (Congleton 
y Swedenborg, 2006) y de sus aspiraciones, se mueve dentro de una 
racionalidad	(Simon,	1988)	por	la	cual	elige	el	conjunto	de	acciones	
con	las	que	a	su	juicio	se	logrará	un	efecto	optimizador	que	conducirá	
de	mejor	manera	a	la	solución	del	problema.

Así,	 se	producen	modificaciones	normativas	y	se	apuesta,	principal-
mente, a la acción directa del gobierno para la prestación del servicio, 
en	un	esquema	 inédito	 en	 la	 entidad	de	 empresa	paraestatal	 y	 em-
presas	paramunicipales,	con	tarifas	más	bajas	y	servicios	troncales	de	
largo recorrido, aun cuando se mantiene por otra parte, sin afectar 
formalmente	sus	derechos,	el	esquema	del	transporte	concesionado,	
el	cual	queda	en	un	bajo	perfil	ante	la	presencia	de	menor	costo	y	de	
mayor atención al público del servicio prestado por el gobierno. 

Pero	en	la	vertiente	del	servicio	estatizado	juega	un	papel	preponde-
rante,	tanto	en	la	etapa	de	implementación	como	en	la	de	ejecución,	
la	estructura	jerárquica	burocrática,	y	al	estar	diseñada	la	acción	de	
arriba	hacia	abajo,	en	la	que	se	suponía	una	clara	diferencia	entre	el	
tomador de decisiones y el administrador “apolítico”, las metas debían 
estar	claramente	definidas,	 los	recursos	debían	estar	disponibles,	 la	
secuencia de ordenes debía ser capaz de ensamblar y controlar los re-
cursos, y el sistema debía ser capaz de comunicar efectivamente y de 
controlar a los individuos y las organizaciones participantes, so pena 
de	tener	un	déficit	más	o	menos	grande	de	implementación	(Pressman	
y	Wildavsky,	1998),	todo	lo	cual	generaría	problemas	de	eficiencia	en	
el	uso	de	los	recursos,	lo	que	efectivamente	se	vio	reflejado	en	los	cre-
cientes subsidios reportados en el informe de la administración de 
1987. 

El servicio prestado por el gobierno a través de las empresas paramu-
nicipales	seguía	la	línea	de	la	estructura	jerárquica,	por	lo	que	hacía	
depender	sus	resultados	del	buen	funcionamiento	de	dicha	estructu-
ra; es decir, un desempeño apropiado en términos de criterios como 
los	de	eficiencia,	eficacia	y	equidad,	dependería	en	gran	medida	de	la	
capacidad de la estructura de gobierno para planear, organizar, imple-
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mentar y controlar las condiciones del servicio en sus dos vertientes. 
Lo	 anterior	 implicaría	 revisar	 en	 qué	 medida	 se	 cumplía	 con	 las	
prescripciones	de	Weber	 (en	Elwell,	 1996)	 sobre	 las	 características	
deseables del aparato burocrático en cuanto a profesionalización de 
sus integrantes, servicio de carrera y aspectos como transparencia y 
honestidad	en	el	manejo	de	los	recursos	a	su	disposición,	además	de	
tener	en	cuenta	lo	señalado	por	Crozier	y	Erhard	(1990)	en	el	sentido	
de	no	sobrevaluar	la	racionalidad	a	las	organizaciones	y	creer	que	la	
eficacia	está	implícita	en	ellas.

Ahora	bien,	como	se	señaló	en	el	último	informe	de	la	administración	
1981-1987, el servicio público de transporte a cargo del gobierno fun-
cionaba	con	tarifas	inferiores	a	las	del	servicio	concesionado,	lo	que	
haría	suponer	que	no	se	obtenían	utilidades	o	incluso	que	había	pér-
didas	de	operación	que	harían	necesaria	la	canalización	de	subsidios,	
asunto	que	también	se	mencionó	en	el	informe	aludido.	En	el	marco	de	
un proceso mundial de retracción de los gobiernos y de una profunda 
crisis	económica	en	el	país,	 todo	 lo	anterior	 llevó	a	que	 la	siguiente	
administración desincorporara el servicio de transporte y lo vendiera 
a los prestadores privados. A partir de entonces, ninguna de las ad-
ministraciones	estatales	ha	intentado	que	alguna	instancia	del	propio	
gobierno vuelva a prestar el servicio de transporte. 

En el caso del servicio concesionado, la relación era de un intercam-
bio: por una parte se le daba al concesionario una autorización para 
explotar	rutas	de	servicio	a	cambio	del	pago	de	los	derechos	y	de	la	
prestación del servicio con certeza, oportunidad, seguridad, confort y 
accesibilidad,	por	el	cual	el	usuario	pagaba	una	tarifa	que	le	permitía	
al	concesionario	cubrir	sus	gastos	de	operación	y	de	renovación	vehi-
cular y obtener una utilidad. 

Desde una perspectiva de redes de política, en términos de Borzel 
(1997),	 se	advierte	que	el	gobierno	del	estado	estaba	asumiendo	el	
papel	de	actor	promotor	de	la	red	y	que	se	estaba	considerando	como	
parte de la misma a los concesionarios del servicio y también al Go-
bierno del Distrito Federal para atender los problemas de la zona co-
nurbada con la ciudad de México. 
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En este caso, la interdependencia entre el gobierno estatal y los conce-
sionarios	se	daba	por	el	hecho	de	que	el	gobierno	era	el	que	definía	y	
autorizaba los términos de la prestación del servicio por parte de los 
particulares,	y	éstos	eran	quienes	aportaban	sus	recursos,	sus	vehícu-
los y su organización. 

Los	concesionarios,	a	su	vez,	con	el	objetivo	intermedio	de	prestar	el	
servicio	de	transporte	y	con	el	objetivo	final	de	obtener	una	utilidad	
como producto de sus operaciones, contribuían como actores de la red 
al	posible	propósito	de	un	mejor	servicio	para	 la	población,	pero	su	
contribución	estaba	mediada	por	su	objetivo	de	utilidad.	

Asimismo,	es	importante	resaltar	que	desde	su	origen,	 los	concesio-
narios	han	estado	integrados	en	diferentes	empresas	con	territorios	
de	acción	definidos	y	que	sólo	han	actuado	de	manera	conjunta	para	
defender sus intereses de acciones de la autoridad. Al interior de las 
empresas	tampoco	se	daba	plena	homogeneidad	ni	administrativa	ni	
de participación con el gobierno; como esas empresas estaban inte-
gradas	por	un	gran	número	de	socios,	 los	llamados	hombre-camión,	
no	presentaban	criterios	empresariales	bien	definidos.	

Por	otra	parte,	desde	la	administración	estatal	 la	perspectiva	que	se	
tenía de los concesionarios era de subordinados, y se tenía con ellos 
una	actitud	de	corte	autoritario	(Aguilar,	1992)	porque	se	asumía	que	
su existencia como tales dependía del propio gobierno; sin embargo, 
esto	no	era	del	todo	cierto,	ya	que	no	siempre	acataban	las	indicacio-
nes	que	provenían	de	la	instancia	pública,	y	en	casos	extremos	de	in-
conformidad	podían	recurrir	a	juicios	de	amparo	o	a	manifestaciones	
públicas	de	rechazo	a	medidas	gubernamentales.	

La	red	que	construían	actores	gubernamentales	y	actores	privados	al-
rededor del servicio de transporte se concretaba a partir de la Direc-
ción de Vialidad y Transporte (carácter normativo) y de la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito (carácter de mecanismo de vigilancia 
y control del servicio).
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La interacción se daba entre los funcionarios de gobierno y los directi-
vos	de	cada	una	de	las	empresas,	que	a	su	vez	interactuaban	con	cada	
uno	de	los	concesionarios,	quienes	como	dueños	de	los	vehículos	se	
relacionaban entre sí mismos o a través de sus operadores con la po-
blación	usuaria,	como	se	muestra	en	la	figura	siguiente.	

FIGURA 2 
ESQUEMA DE RELACIONES ENTRE ACTORES PÚBLICOS Y 

PRIVADOS, ADMINISTRACIÓN 1981-1987
 

Fuente: Elaboración propia.

Se	puede	apreciar	en	la	figura	que	se	conforman	dos	ramas:	una	asocia-
da con los concesionarios privados y otra con el sistema de transporte 
prestado por el gobierno, el cual cumplía una doble función: una, la de 
ofrecer directamente el servicio de transporte y otra, la de mecanismo 
regulador del servicio prestado por los concesionarios privados, en 
tanto la población tenía opciones en las rutas troncales y también por 
la	posibilidad	de	que	el	servicio	del	gobierno	pudiera	ser	destinado a 
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suplir	las	deficiencias	del	servicio	privado	en	aquellos	lugares	donde	
lo solicitara la población.
 
En cuanto a la rama asociada con el servicio prestado por los conce-
sionarios privados, se puede apreciar una doble interacción de las em-
presas con instancias de gobierno ubicadas en diferentes secretarías, 
situación	que	a	la	vez	que	complicaba	su	funcionamiento,	les	permitía	
llegar	a	acuerdos	parciales	con	una	y	otra,	lo	que	compartían	tanto	en	
costos	como	en	beneficios	con	sus	socios	concesionarios.	

La interdependencia del gobierno del estado con el Gobierno del Dis-
trito	Federal	se	generaba	por	el	continuo	que	forman	el	área	urbana	
de la ciudad de México y los municipios del Estado de México y por los 
recorridos	del	transporte	de	una	entidad	a	otra	en	un	servicio	que	es	
concesionado en una u otra. 

La interacción con el Gobierno del Distrito Federal con propósitos de 
atención a las necesidades de transporte se materializarían en dos 
vertientes:	una,	la	de	ordenar	el	tipo	y	el	paso	de	los	vehículos	de	una	
entidad a otra, así como cuestiones de orden ambiental, para lo cual 
se	establecieron	grupos	de	 trabajo	con	resultados	escasos,	y	 la	otra	
vertiente, en el supuesto de proyectos de transporte masivo de carác-
ter	metropolitano,	 que	 necesariamente	 requerirían	 la	 participación	
de ambos gobiernos, así como del gobierno federal y de empresas de 
transporte	masivo.	No	obstante,	aunque	tanto	el	Gobierno	del	Estado	
de México como el del Distrito Federal y el gobierno federal contaban 
entre	sus	funciones	la	de	atender	la	mejora	del	servicio	de	transporte,	
lo	hacían	en	ámbitos	territoriales	diferentes	y	con	prioridades	distin-
tas,	lo	que	hacía	complicada	la	acción	conjunta.
 
En	 el	 informe	 final	 de	 gobierno	 de	 la	 administración	 estatal	 1981-
1987, se destacaba la creación de la Comisión del Transporte del Es-
tado	de	México,	la	que	operaba	a	esa	fecha	24	rutas	troncales	con	un	
movimiento	de	430	mil	pasajeros	al	día,	con	tarifas	25%	inferiores	a	
las	del	mercado	y	con	inversiones	cuantiosas	en	la	adquisición	de	ve-
hículos	y	 la	construcción	de	 infraestructura,	así	como	con	un	 fuerte	
subsidio de operación. 
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En	cuanto	a	los	demás	objetivos	específicos,	cuyo	cumplimiento	obli-
gaba a una mayor interacción con otros actores privados, los logros 
fueron	menores,	lo	que	se	puede	advertir	en	el	siguiente	señalamien-
to:	 “el	 gobierno	 ha	 tratado	 de	 respaldar	 por	 diversos	medios	 a	 los	
transportistas	privados	a	efecto	de	mejorar	el	servicio	y	apoyamos	su	
decisión de arrancar en breve la muy necesaria terminal Toluca Norte 
que	esperamos	se	concrete	en	1986”.	La	construcción	de	esa	terminal,	
al	año	de	2007,	aún	no	se	había	iniciado.

Finalmente, cabe apuntar respecto de la administración estatal 1981-
1987	que	en	ese	momento	se	vivía	la	época	en	que	el	gobierno	estatal	
funcionaba en la lógica del Estado benefactor y parecía asumir como 
criterio para la atención de los problemas la decisión del gobernante 
para resolverlos. Se mencionaba la interacción con los concesionarios; 
sin	embargo,	no	se	advertía	que	hubiese	un	claro	clima	de	coopera-
ción. La red de política se insinuaba como una relación de convivencia 
forzada por las facultades normativas del gobierno y por la supues-
ta posibilidad de mayor cobertura con la participación de los conce-
sionarios,	así	como	por	los	derechos	adquiridos	por	estos	últimos.	El	
diagnóstico del problema por parte de la siguiente administración y 
la privatización del sistema de transporte prestado por el gobierno 
evidenciaron	las	fallas	en	el	esquema	adoptado.	

3.5. La administración 1987-1993: privatización del transporte y 
la creación de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte es-
tatal  

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 1987-1993 (Beteta, 1987), 
en su programa de comunicaciones y transportes y en su parte de diag-
nóstico,	se	señalaba	con	relación	al	transporte	interurbano	de	pasaje-
ros	que	en	lo	general	se	observaban	grandes	deficiencias	y	que	éstas	
se agudizaban en la zona conurbada con el Distrito Federal.

Se	apuntaba	que,	aunque	no	había	estadísticas	que	confirmaran	la	ase-
veración,	la	opinión	pública	subrayaba	los	graves	problemas	de	insufi-
ciencia, inseguridad, insalubridad e incomodidad de la mayor parte de 
los	vehículos	asignados	a	ese	servicio.	
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La estrategia en ese plan de desarrollo para el caso del transporte se-
ñalaba:	 “Se	promoverá	que	 la	banca	de	desarrollo	conceda	mayores	
créditos	para	que	los	concesionarios	aumenten	el	parque	de	vehícu-
los,	dada	la	gran	magnitud	de	los	problemas	de	insuficiencia	y	mala	
calidad”. 

Además, se proponía la coordinación de acciones con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del gobierno federal para la regulación 
y	la	unificación	de	tarifas	del	servicio	de	autobuses	de	concesión	es-
tatal	y	federal,	lo	cual	significaba	un	problema	sumamente	complejo.	
Junto	con	esas	medidas,	se	proponía	vigilar	en	forma	estricta,	dentro	
de	las	atribuciones	del	gobierno	estatal,	algunas	cuestiones	que	pare-
cían derivadas de las dimensiones mayores de la problemática, así se 
proponía dar cumplimiento de las disposiciones en materia de seguri-
dad,	higiene	y	comodidad	de	los	vehículos,	y	la	debida	capacidad	física	
y mental de los operadores. 

Se	apuntaba	también	que	las	necesidades	de	transporte	de	personas	
en	la	zona	conurbada	con	el	Distrito	Federal	habían	llegado	a	dimen-
siones	tales	que	requerían	de	sistemas	como	el	Metro	o	el	tren	subur-
bano, cuyos costos de inversión y operación no podían gravitar sobre 
los	ingresos	ordinarios	del	gobierno	del	estado,	por	lo	que	éste	se	en-
cargaría de la promoción de tales servicios ante la federación y los 
inversionistas particulares.

Aquí	se	puede	observar	que	la	función	de	inteligencia	(Lasswell,	1956)	
se	 había	 realizado	 de	manera	 precaria,	 ya	 que	 tanto	 el	 diagnóstico	
como las recomendaciones adolecían de una falta de reconocimiento 
integral del problema y de sus factores principales, y el plan de desa-
rrollo se limitaba a la formulación de propuestas muy generales. 

La	deficiencia	en	la	función	de	inteligencia	generaba	una	ausencia	de	
opciones claras de acción por parte del gobierno, en razón de lo cual 
casi	se	llegaba	a	proponer	una	no	intervención,	quizá	porque	se	consi-
deraba	que	no	se	tenían	los	instrumentos	adecuados	o	porque	se	creía	
que	era	difícil	cambiar	la	conducta	de	los	actores	privados	(Knoepfel	
et al., 2001). 
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El	enfoque	del	plan	de	desarrollo	1987-1993	era	ir	avanzando	en	di-
ferentes	 aspectos	 del	 problema,	 teniendo	 en	mente	 el	 esquema	 de	
participación	privada	 (Dahl	 y	 Lindblom,	1976),	 por	 el	 cual	 se	hacía	
referencia a diferentes instancias para resolverlo, como era el caso de 
la banca y de los inversionistas particulares, así como la participación 
del gobierno como revisor de algunos aspectos del servicio. 

Llama	 la	atención	 también	y	confirma	 lo	señalado	en	el	párrafo	an-
terior, la falta de referencia al servicio de transporte prestado por el 
gobierno, creado en la administración anterior. 

Otro	aspecto	que	se	debe	considerar	de	la	administración	1987-1993,	
es	que	su	arribo	al	poder	se	dio	en	un	entorno	político	de	baja	compe-
titividad electoral, la cual se mantendría de manera acusada en la si-
guiente	elección	(1993)	y	aunque	aumentaría	en	la	elección	siguiente	
(1999), cuando se registraron los resultados electorales más cerrados 
(2005),	el	partido	en	el	poder	volvió	a	obtener	una	gran	ventaja	sobre	
los partidos de oposición en el contexto estatal. 

Volviendo	a	la	administración	1987-1993,	cabe	señalar	que	el	titular	
del	ejecutivo	que	 inició	 funciones	en	1987	 fue	sustituido	en	1989	y	
que	fue	el	gobernador	sustituto	quien	otorgó	una	mayor	jerarquía	y	
capacidad a la instancia de gobierno responsable de la planeación del 
servicio de transporte y de la concertación con los concesionarios. 

Así,	con	la	perspectiva	de	una	mejor	respuesta	al	problema	del	trans-
porte desde el aparato burocrático, se consideró necesario reformar 
los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México	(el	24	de	diciembre	de	1991)	con	el	objetivo	de	crear	
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como una dependen-
cia	del	poder	ejecutivo	encargada	del	desarrollo	y	 la	administración	
del	transporte	y	las	comunicaciones	de	jurisdicción	local.	

Por	tal	motivo,	la	nueva	secretaría,	que	comenzó	a	funcionar	en	el	año	
de	1992,	absorbió	 las	 funciones	que	en	materia	de	transporte	venía	
ejerciendo	la	Dirección	General	de	Seguridad	Pública	y	Tránsito	y	to-
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das las de la Dirección de Vialidad y Transporte, dependientes de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

A la nueva secretaría se le asignaron siete delegaciones regionales, 
para atender más de cerca la coordinación con los prestadores del 
servicio y funcionalmente se dividió en tres grandes áreas: la Direc-
ción General de Vialidad, la Unidad de Comunicaciones y la Dirección 
General de Transporte Terrestre. 

Asimismo, con la coordinación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes se resectorizaron la Comisión del Transporte del Estado 
de	México	(COTREM)	y	la	Junta	de	Caminos	del	Estado	de	México,	así	
como los sistemas de transporte troncal. 

Pero paralelamente al fortalecimiento institucional para atender el 
tema del transporte, se procedió a la desincorporación de las em-
presas	paramunicipales	que	prestaban	el	servicio	de	transporte	con	
el apoyo del gobierno del estado, lo cual ocurrió, precisamente, en el 
mismo año de 1992.

El	 5	 de	 noviembre	 de	 ese	 año	 se	 publicó	 el	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	
del	Estado	por	el	que	se	aprobaba	la	ejecución	del	procedimiento	de	
desincorporación de la administración pública estatal, del organismo 
público descentralizado denominado Comisión del Transporte del Es-
tado de México. 

Todo	 lo	anterior	 configuró	un	esquema	en	dos	 sentidos:	uno	por	el	
cual	se	trató	de	alcanzar	una	mayor	capacidad	en	el	manejo	del	ser-
vicio de transporte al asignársele a la instancia respectiva un mayor 
rango	en	 la	 estructura	burocrática	 (Frederickson	y	Smith,	2003).	El	
segundo se dio en el marco del proceso de privatización de numero-
sas entidades públicas: la desincorporación del Sistema de Transporte 
Troncal, creado en la administración anterior, el cual prestaba un ser-
vicio	a	bajo	costo	y	era	también	un	instrumento	eficaz	de	regulación	
de la conducta de los prestadores privados. 
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Con	la	medida	anterior,	se	dejaba	nuevamente	el	servicio	de	transpor-
te en manos totalmente de los concesionarios privados, los cuales se-
guían	padeciendo	de	los	defectos	que	hicieron	que	la	administración	
estatal anterior creara los servicios paramunicipales, defectos en mu-
chos	casos	agravados	por	el	repliegue	a	que	se	vieron	obligados	con	la	
aparición del servicio prestado por el gobierno. 

La privatización del Sistema de Transporte Troncal incluyó la venta a 
los concesionarios privados tanto de bienes tangibles, como de bienes 
intangibles como lo fueron las autorizaciones de rutas y las concesio-
nes. Con esa desincorporación del Sistema de Transporte Troncal, el 
gobierno	se	deshacía	de	una	fuente	de	erogaciones	y,	por	el	contrario,	
se	hacía	de	recursos	para	la	atención	de	otros	problemas.
 
Por	 su	 parte,	 para	 aquellas	 empresas	 concesionarias	 cuyas	 capaci-
dades	 económicas	 y	de	 relaciones	 les	 habían	permitido	obtener	 las	
mejores	rutas,	 la	desincorporación	 fue	benéfica,	ya	que	 tomaban	de	
manera	exclusiva	la	explotación	del	servicio	en	las	condiciones	que	a	
ellos mismos convinieran. 

Para la población, sin embargo, la desincorporación del llamado trans-
porte	 troncal	no	 fue	benéfica,	ya	que	de	pronto	desapareció	un	ser-
vicio	de	bajo	costo	y	que	llegaba	a	zonas	que	por	su	bajo	nivel	de	de-
manda no eran rentables, y por lo tanto eran poco atendidas por los 
concesionarios	privados,	 lo	que	volvió	a	generar	 la	mayor	presencia	
del transporte irregular.

Precisamente	en	el	quinto	informe	de	gobierno	del	gobernador	susti-
tuto,	que	correspondía	al	sexto	de	la	administración	1987-1993,	en	el	
rubro de comunicaciones y transporte se daba cuenta de la creación 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes estatal y de siete de-
legaciones regionales de la misma secretaría para atender sobre todo 
la	concertación	con	transportistas	a	fin	de	evitar	conflictos	y	al	mismo	
tiempo	mejorar	y	hacer	más	eficiente	el	servicio.	

Se mencionaba la continuidad del programa general de reordena-
miento	del	transporte	público	de	pasajeros,	aunque	sólo	se	referían	a			
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trámites en favor de los prestadores de los servicios, como el otorga-
miento de concesiones. 

La	falta	de	resultados	satisfactorios	se	hacía	evidente	cuando	se	seña-
laba: “A pesar de las acciones realizadas para el reordenamiento del 
transporte	público,	el	trabajo	realizado	no	ha	sido	suficiente	para	re-
solver los problemas de ese sector, demandará de adicionales esfuer-
zos de coordinación con el Distrito Federal y de responsabilidad de los 
prestadores del servicio”.

Nuevamente	 se	puede	advertir	 que	después	de	 seis	 años,	 y	 a	pesar	
de	habérsele	dado	un	mayor	 rango	 jerárquico	a	 la	dependencia	en-
cargada	de	 la	atención	del	 servicio	y	de	haberse	desconcentrado	su	
funcionamiento, los resultados no eran los deseados. Las interaccio-
nes	se	daban,	pero	no	en	términos	de	cooperación	hacia	la	mejora	del	
servicio. 

La	nueva	estructura	jerárquica	de	red	de	interacciones	tomaba	la	for-
ma	que	se	muestra	en	la	figura	siguiente.
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FIGURA 3 
ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE,

 ADMINISTRACIÓN 1987-1993

Fuente: Elaboración propia.
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En	el	esquema	anterior,	se	advierte	un	viraje	respecto	a	la	administra-
ción	previa,	ya	que	desaparece	el	servicio	de	transporte	prestado	por	
el gobierno debido, por una parte, a los resultados insatisfactorios en 
la administración de las empresas paraestatales, pero principalmente 
por la política dominante en el país de privatización de las empresas 
públicas,	por	la	que	se	regresaba	a	un	esquema	en	el	que	la	prestación	
del	servicio	de	transporte	quedaba	solamente	en	manos	de	los	conce-
sionarios privados.

Desde	el	enfoque	de	redes	de	política,	se	puede	apreciar	que	en	la	ad-
ministración	1987-1993	la	red	se	modificó	respecto	a	la	anterior	y	ad-
quirió	una	forma	determinada	por	un	conjunto	de	interacciones	entre	
individuos pertenecientes a grupos de interés e instancias burocráti-
cas	(Marsh,	1998),	ya	que	ahora	los	usuarios	solamente	interactuaban	
con los prestadores del servicio concesionado y con los prestadores 
irregulares,	puesto	que	desapareció	el	transporte	prestado	por	el	go-
bierno.

En la red mencionada, supuestamente se trataba de atender las nece-
sidades	de	transporte	de	la	población,	aunque	ahora	con	una	menor	
capacidad	de	maniobra	por	parte	del	gobierno	que	en	la	administra-
ción anterior en razón de la desaparición del servicio troncal, por la 
que	 se	 tornaron	 prioritarios	 los	 intereses	 de	 los	 concesionarios,	 ya	
que	 la	atención	de	 las	demandas	de	transporte	dependía	de	que	 los	
prestadores	privados	tuvieran	las	condiciones	que	ellos	consideraran	
adecuadas,	y	porque	en	caso	contrario	se	generaban	reacciones	que	
podían llegar a la suspensión del servicio en algunas áreas o a protes-
tas públicas. 

3.6. La administración 1993-1999: reorganización  administrati-
va y bases para el transporte masivo
  
En su apartado relativo a la problemática social, el Plan de Desarro-
llo del Estado de México 1993-1999	(Chuayffet,	1993)	señalaba	que	en	
1990,	84.4%	de	la	población	de	la	entidad	habitaba	en	zonas	urbanas	
y	que	70%	vivía	en	la	zona	conurbada	del	valle	Cuautitlán-Texcoco.	
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Con	 relación	 al	 transporte	 se	 apuntaba	 que	 el	 servicio,	 en	 la	 zona	
conurbada con la ciudad de México, se caracterizaba por: desorden, 
ineficiencia,	invasión	de	rutas,	falta	de	coordinación,	tarifas	desiguales	
y	parque	vehicular	obsoleto.	

En el apartado de demandas relativas a los servicios públicos bási-
cos,	que	correspondían	a	41.2%	del	total	de	las	demandas,	el	agua,	el	
drenaje	y	 su	 infraestructura	 representaban	43%;	el	 transporte	y	 su	
infraestructura,	36%;	la	electrificación	y	el	alumbrado	público,	17%,	y	
las comunicaciones, 4%. 

Se	advertía	que	 la	calidad	del	servicio	de	transporte	urbano	era	de-
ficiente,	 con	anarquía	y	 sobresaturación	de	 rutas;	que	casi	52%	del	
parque	vehicular	tenía	una	antigüedad	mayor	a	ocho	años	y	que	46%	
tenía	entre	tres	y	siete	años,	y,	finalmente,	que	se	concentraba	en	las	
zonas metropolitanas de Toluca y del valle Cuautitlán-Texcoco, donde 
circulaban 59 mil unidades de transporte urbano. Se denunciaba falta 
de	coordinación	y	persistencia	de	problemas	como	 insuficiencia	del	
servicio,	tarifas	desiguales,	conflictos	entre	concesionarios,	incompa-
tibilidades viales y falta de articulación de rutas, así como lagunas y 
deficiencias	en	la	regulación	y	vigilancia	del	servicio,	y	dispersión	de	
agrupaciones	de	transportistas	e	ilegalidad	en	la	operación	de	muchos	
de ellos. 

En el diagnóstico de ese plan ya se mencionaban, además de los pro-
blemas	ocasionados	a	los	usuarios	por	las	deficiencias	del	servicio	y	
las	demandas	de	la	población,	las	insuficiencias	de	parte	de	la	autori-
dad en cuanto a aspectos normativos y operativos.

Se refería también por primera vez de manera explícita, la falta de una 
organización adecuada de los concesionarios, tanto por empresa como 
por	conjunto	de	ellas,	como	un	elemento	que	originaba	deficiencias	di-
versas en las condiciones del servicio.

Se destacaba como una consecuencia de los defectos del sistema en su 
conjunto,	la	presencia	cada	vez	mayor	de	los	prestadores	irregulares	
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del servicio en casi todo el territorio de la entidad, principalmente en 
las zonas metropolitanas. 

Las acciones propuestas en el Plan de Desarrollo del Estado de México 
1993-1999 fueron las siguientes: revisar y actualizar la normatividad 
del transporte urbano y fortalecer la vigilancia de su cumplimiento; 
concluir	la	regularización	jurídica	de	las	unidades	y	de	los	prestado-
res	del	servicio	que	operaban	al	margen	de	la	legalidad;	establecer	la	
normatividad en materia de emisión de contaminantes; regular la in-
fraestructura de los particulares en materia de terminales, paraderos, 
talleres	y	 lugares	de	encierro,	y	poner	en	marcha	campañas	perma-
nentes	de	supervisión	y	vigilancia	para	asegurar	que	los	concesiona-
rios cumplieran con las reglamentaciones. 

Asimismo,	se	proponía	–como	en	los	planes	de	las	dos	administracio-
nes	anteriores–	consolidar	la	coordinación	de	servicios	de	transporte	
con el Distrito Federal para articular una red de vialidades interconec-
tadas y reordenar rutas y derroteros. Finalmente, se planteaba gestio-
nar la ampliación de las líneas del Metro y promover la construcción 
del	tren	elevado;	avanzar	en	la	homologación	de	las	normatividades	
aplicables y en materia de tarifas; apoyar los esfuerzos para incremen-
tar	el	financiamiento	de	la	renovación	del	parque	vehicular	y	apoyar	la	
gestión	de	créditos	ante	organismos	financieros	internacionales.

En las propuestas del plan 1993-1999 se puede advertir, como inte-
grantes de la red de política asociada con el servicio de transporte, la 
presencia de las autoridades estatales, de los concesionarios regulares 
del servicio y de los prestadores de carácter irregular del Gobierno del 
Distrito Federal y del gobierno federal. 

Sin	duda,	hubo	en	ese	plan	una	mejora	en	la	función	de	inteligencia,	ya	
que	el	diagnóstico	consideraba	factores	que	no	habían	sido	tratados	
con anterioridad, como el deterioro de las condiciones económicas de 
la	población,	las	deficiencias	de	los	prestadores	del	servicio	y	la	pre-
sencia	de	vehículos	irregulares	por	todo	el	territorio	estatal,	operados	
por	personas	con	bajas	calificaciones	educativas	y	laborales	y	que	se	
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daba como resultado de los dos factores previamente enunciados, en-
tre otros aspectos. Sin embargo, nuevamente, como en el caso de la 
administración estatal anterior, no se propuso un cambio sustancial 
sino	que	se	adoptó	un	enfoque	 incrementalista	 limitado	para	 tratar	
de	mejorar	las	condiciones	del	servicio	de	transporte,	las	cuales	se	ha-
bían seguido deteriorando. 

Por otra parte, se persistía en la intención de lograr, con el apoyo de la 
iniciativa privada y de otras instancias de gobierno, el establecimiento 
en el territorio de la entidad de transporte de tipo masivo, en particu-
lar en la zona conurbada con la ciudad de México.

En el primer informe de la administración 1993-1999 se señalaba, en 
cuanto	a	transporte	masivo,	que	se	construiría	el	tren	elevado	y	que	ya	
se	habían	iniciado	los	trabajos	de	la	línea	B	del	Metro.	Además,	se	daba	
cuenta	del	primer	censo	vehicular	del	transporte	público,	que	registró	
poco	más	de	cincuenta	y	seis	mil	vehículos.

Se	 reconocía	que	era	urgente	que	 la	Comisión	Metropolitana	elabo-
rara	un	plan	rector	que	ordenara	el	transporte	público	en	el	Distrito	
Federal	y	su	área	metropolitana.	En	esos	16	meses,	se	apuntaba,	había	
sido	poco,	muy	poco	lo	que	se	había	podido	hacer;	una	gran	madeja	
de	intereses	había	postergado	el	principal	interés	al	que	debe	servir	la	
autoridad: el usuario. 

En	ese	informe	hay	un	reconocimiento	explícito	de	la	existencia	de	ins-
tancias	que	a	la	sombra	del	gobierno	orientaban	las	decisiones	en	su	
favor	en	un	aspecto	de	interés	público,	con	lo	que	conformaban	niveles	
de	 subgobierno	 (Marsh,	1998)	 en	 los	que	 los	 intereses	de	 sus	 inte-
grantes prevalecían sobre los de la población. 

En este caso, como en el anterior, el gobierno del estado cambió de 
titular a los dos años de iniciada la gestión. 

En	1995,	 ya	bajo	 la	 titularidad	en	el	 poder	 ejecutivo	 estatal	 del	 go-
bernador sustituto, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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sufrió una reestructuración organizacional consistente en cambios de 
denominación, supresiones y cambios de nivel de diferentes unidades 
administrativas, así como en la formalización de la Unidad Técnica de 
Transporte Masivo. 

En septiembre de 1997, se fortaleció la estructura de la Dirección Ge-
neral de Transporte Terrestre mediante la formalización de dos direc-
ciones	de	área	que	coordinaban	nueve	delegaciones	regionales.	En	el	
mes de mayo de 1998 se reestructuró nuevamente esa dirección gene-
ral	con	la	creación	de	una	dirección	de	área	que	coadyuvaba	en	la	coor-
dinación de cuatro delegaciones regionales de las nueve existentes.

Para agosto de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
determinó	que	la	Unidad	Técnica	de	Transporte	Masivo	se	transforma-
ría en  Dirección General de Transporte Masivo; asimismo, suprimió la 
Dirección de Control de Calidad adscrita a esa misma dirección gene-
ral y creó la Coordinación de Informática en el área staff del C. Secreta-
rio. De igual manera, la Unidad de Planeación, Programación y Control 
Técnico se transformó en Coordinación de Planeación, Programación 
y Control Técnico.

Como se puede apreciar, en el sexenio 1993-1999 como en la adminis-
tración anterior, se apostó a la reorganización administrativa como el 
instrumento	que	desde	el	gobierno	permitiría	enfrentar	dos	aspectos:	
por	una	parte,	atender	más	eficientemente	las	necesidades	de	mejora	
en la planeación, el diseño, la coordinación, la operación y la supervi-
sión del servicio de transporte concesionado, y, por la otra, gestionar 
el establecimiento de sistemas de transporte masivo. 

En el sexto informe de gobierno de la administración 1993-1999 se 
señalaba	 que	 se	 había	 buscado	 conciliar	 el	 legitimo	 interés	 de	 los	
transportistas y la necesidad de ofrecer un servicio adecuado a la co-
munidad,	y	para	ello	se	hacía	referencia	a	lo	que	se	denominó	Acuerdo	
para el Reordenamiento Integral del Servicio Público de Transporte 
Concesionado,	el	cual,	se	decía,	había	sido	la	principal	estrategia	para	
la regularización y el desarrollo del servicio. Sin embargo, como resul-
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tado	se	informaba	que	se	había	logrado	93%	de	reemplacamiento	en	
el	valle	de	México	y	se	había	creado	el	Registro	del	Transporte	Público.	
Los logros anteriores no se referían a los principales problemas diag-
nosticados al inicio de la administración. 

En	la	estructura	jerárquica	que	se	había	conformado	aparecía	ahora	
una dirección general como una unidad orientada a promover el esta-
blecimiento del transporte masivo en coordinación con las instancias 
respectivas del gobierno federal y del Distrito Federal. La nueva situa-
ción	se	refleja	en	la	figura	siguiente:

FIGURA 4 
ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE, 

ADMINISTRACIÓN 1993-1999

Fuente: Elaboración propia.
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Por	su	parte,	la	red	de	políticas	que	actuaba	en	la	práctica,		era	la	mis-
ma	que	 se	 había	 conformado	 en	 la	 administración	 anterior	 con	 la	
desaparición	del	servicio	prestado	por	el	gobierno,	en	la	que	apare-
cían los prestadores del servicio concesionado y los prestadores de 
servicio	 irregulares,	 los	que	para	poder	operar	mantenían	una	rela-
ción informal con las autoridades de Tránsito estatales y federales y 
con las delegaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes estatal.

3.7. La administración 1999-2005: separación administrativa de 
los componentes móviles y fijos del servicio de transporte y los 
cambios en el entorno

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005 (Montiel, 
2000), en el apartado de modernización de las comunicaciones y el 
transporte, se reconocía el agravamiento de los problemas asociados 
con	el	servicio	público	de	transporte	de	pasajeros	con	el	señalamiento	
de	que	se	enfrentaba	una	problemática	compleja,	con	características	
tales como la excesiva oferta en zonas urbanas y la falta de atención en 
áreas	rurales	de	difícil	acceso;	la	proliferación	de	bases	ilegales	en	las	
cabeceras	municipales	y	el	incumplimiento	de	requisitos	legales	para	
la prestación del servicio concesionado. 

Se	observaba	la	descapitalización	de	muchos	concesionarios	para	re-
novar	su	flota	vehicular,	 lo	que	además	de	afectar	la	calidad	del	ser-
vicio, generaba serios problemas de saturación vial y contaminación 
ambiental, principalmente en las dos zonas metropolitanas del esta-
do. 

En cuanto al funcionamiento del transporte metropolitano entre el Es-
tado de México y el Distrito Federal, se destacaba la invasión y sobre-
saturación	de	rutas	y	derroteros,	las	tarifas	desiguales,	los	conflictos	
entre organizaciones del transporte, la irregularidad en el servicio y la 
falta de capacitación a operadores. Se proponía avanzar en la renova-
ción	del	parque	vehicular	y	constituirla	en	una	prioridad	que	impulsa-
ra el gobierno a efecto de cumplir con las normas establecidas y evitar 
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la	obsolescencia	de	vehículos	que	pudieran	significar	un	riesgo	para	el	
usuario del servicio. 

Se	 señalaba	 la	 agudización	 de	 las	 insuficiencias	 regulatorias	 y	 de	
control	por	parte	de	 las	autoridades,	así	 como	 las	deficiencias	y	 los	
conflictos	por	parte	de	los	concesionarios	y,	como	cabría	esperar,	de	
quienes	sin	autorización	prestaban	el	servicio	de	transporte,	pero	que	
eran tolerados. 

En ese diagnóstico se reiteraban varios de los problemas asociados 
con el transporte enunciados ya en planes anteriores, aun cuando la 
mayoría	de	ellos	se	referían	a	 las	condiciones	del	servicio	sin	hacer	
mención respecto a las características de la instancia de gobierno res-
ponsable de la planeación, autorización y supervisión del servicio. 

Se	apuntaba	que	el	incremento	poblacional	era	la	causa	de	la	prolifera-
ción	anárquica	de	los	nuevos	servicios	de	transporte	público	y		a	que	
no se derivaban éstos de un proceso integral de planeación y progra-
mación del mismo.

Sin embargo, en esa interpretación no se seguía la cadena de interac-
ciones	en	la	que	el	intenso	incremento	poblacional,	consistente	en	su	
mayor	parte	en	flujos	de	población	de	bajos	ingresos	hacia	las	zonas	
metropolitanas	de	 la	 entidad,	 aunado	a	una	deficiente	planeación	y	
regulación	del	uso	del	suelo	que	no	consideraba,	entre	otros	aspectos,	
los	equipamientos	necesarios	en	las	zonas	de	crecimiento,	generaba	
una fuerte demanda del servicio de transporte, el cual presentaba se-
veras	deficiencias,	ya	que	carecía	también	de	un	sistema	de	planeación	
adecuado en cuanto a la infraestructura necesaria, la organización del 
servicio,	el	tipo	y	la	edad	de	los	vehículos	y	la	accesibilidad	para	to-
dos	los	usuarios;	es	decir,	que	esa	falta	de	condiciones	apropiadas	de	
parte del servicio concesionado, generaba además de una mala aten-
ción de las necesidades de la población, un escenario propicio para la 
aparición	de	prestadores	irregulares	con	bajos	niveles	de	preparación	
y	limitadas	condiciones	operativas	que,	atraídos	por	la	tolerancia	de	
las autoridades, operaban en condiciones precarias de seguridad y sa-
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turaban	las	vías	públicas,	con	lo	que	se	agravaban	los	problemas	de	
largos tiempos de recorrido, incomodidad para los usuarios y conta-
minación ambiental. 

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005 se proponían 
como	objetivos:	modernizar	y	ampliar	las	comunicaciones	y	el	trans-
porte	a	fin	de	contribuir	al	desarrollo	socioeconómico	de	la	entidad;	
incrementar	la	calidad	del	servicio	público	de	transporte	de	pasajeros,	
el de carga y el mixto; impulsar la construcción de nuevas líneas de 
transporte masivo para cada una de las dos zonas metropolitanas de 
la entidad y regular la prestación del servicio público de transporte 
terrestre en la modalidad de bicitaxis en coordinación con las autori-
dades municipales. 

En	cuanto	a	las	políticas	que	se	debían	seguir,	se	proponía	fortalecer	
orgánica y funcionalmente a la entidad normativa del transporte a 
fin	de	dotarla	de	 la	 capacidad	 suficiente	para	 regular	y	 controlar	 el	
servicio,	actuar	con	firmeza	en	el	cumplimiento	de	los	convenios	me-
tropolitanos suscritos con las autoridades del Distrito Federal y del 
gobierno federal en materia de regulación del transporte, y aplicar de 
manera estricta la normatividad para el funcionamiento del transpor-
te público y en el otorgamiento de concesiones, permisos y autoriza-
ciones. Asimismo, para incrementar los programas de capacitación a 
los	operadores	del	transporte	público	de	pasajeros,	carga	y	mixto,	e	
impulsar los sistemas de transporte masivo. 

En el rubro denominado estrategias se señalaban, entre otras, las si-
guientes: instaurar el programa de construcción y descentralización 
de	terminales	de	transporte	público	estatal	y	federal	en	aquellas	zonas	
que	lo	justificasen;	impulsar,	con	el	apoyo	de	los	ayuntamientos	y	de	
la	iniciativa	privada,	la	constitución	de	los	122	consejos	municipales	
de	transporte	público	y	vialidad	que	contribuyeran	a	la	solución	de	los	
problemas locales en esa materia; fortalecer la coordinación metropo-
litana	a	fin	de	concluir	el	proceso	de	regularización	de	los	servicios	de	
penetración	entre	el	Estado	de	México	y	el	Distrito	Federal;	simplifi-
car	y	agilizar	la	atención	a	los	requerimientos	del	público	usuario	del	
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transporte concesionado; continuar con la aplicación del programa 
de reordenamiento integral del transporte; capacitar a los operado-
res del transporte público desde el punto de vista técnico y social con 
el	objetivo	de	que	prestaran	un	mejor	servicio;	elaborar	el	programa	
integral de medicina preventiva del transporte público; abatir los ín-
dices de inseguridad en los tramos carreteros a partir de la coordina-
ción interinstitucional y de los tres niveles de gobierno; estimular el 
programa de sustitución del uso de gasolina y diesel por gas natural 
comprimido y licuado de petróleo en las unidades de servicio público 
del transporte terrestre y coordinar las acciones con las autoridades 
de los distintos ámbitos de gobierno para impulsar el sistema integral 
de transporte masivo. 

El diagnóstico y las propuestas de la administración 1999-2005 en 
materia	de	transporte	 fueron	casi	exhaustivos,	ya	que	para	un	buen	
número de los aspectos del servicio se proponían acciones en cues-
tiones como la normatividad, la regularización y el reordenamiento, 
en el cual la estructura burocrática tendría la mayor responsabilidad, 
pero	también	acciones	con	un	enfoque	pluralista	con	la	constitución	
de	los	consejos	municipales	y	la	coordinación	con	otras	instancias	de	
gobierno. 

Para llevar a cabo esas propuestas, en noviembre de 2000, con el pro-
pósito de fortalecer orgánica y funcionalmente las acciones de ope-
ración, regulación y control de la red vial, del transporte y de las co-
municaciones, se crearon, adscritas a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, la Subsecretaría de Transporte y la Subsecretaría de 
Infraestructura Carretera, Vial y de Comunicaciones.

En agosto de 2001 se creó el Sistema General de Autopistas, Aero-
puertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México como un 
organismo público descentralizado de carácter estatal cuyo propósito 
era coordinar los programas y acciones relacionados con la infraes-
tructura	vial	de	cuota,	y	efectuar	investigaciones	y	estudios	que	le	per-
mitieran al gobierno del estado sustentar las solicitudes de concesio-
nes o permisos ante las autoridades federales para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción de infraestructura 
en el territorio estatal.
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En	 junio	de	2002	se	 fortaleció	 la	estructura	de	 la	Dirección	General	
de Transporte Terrestre con la incorporación de tres nuevas delega-
ciones	regionales,	que	sumadas	a	las	nueve	existentes,	totalizaban	12.	
Asimismo, cambió a dirección general, la Dirección de Programación, 
Normatividad y Estudios del Transporte, dependiente de la Subsecre-
taría de Transporte.

Una medida adicional de corte estructural en la administración públi-
ca		en	el	tema	del	transporte,	fue	el	Acuerdo	número	86	del	Ejecutivo	
del	Estado	del	2	de	agosto	de	2002,	por	el	que	se	creó	la	Secretaría	de	
Comunicaciones como dependencia encargada del desarrollo y la ad-
ministración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de 
las	comunicaciones	de	jurisdicción	local,	y	que	quedaría	separada	de	
la Secretaría de Transporte, así podría concentrar sus esfuerzos en la 
operación del servicio de transporte concesionado.

De la revisión de las propuestas y las acciones de gobierno, así como 
de	las	características	de	la	instancia	de	gobierno	encargada	de	lo	que	
genéricamente	podría	 llamarse	el	manejo	del	servicio	de	transporte	
en	la	entidad,	se	puede	ver	que	dicha	instancia	pasó	de	ser	una	Direc-
ción	de	Tránsito	en	sus	inicios,		hasta	convertirse,	de	acuerdo	con	los	
términos	del	acuerdo	previamente	citado,	en	dos	secretarías	–que	es	
el rango más alto dentro de la estructura del gobierno estatal– una de 
ellas como responsable de la coordinación con los prestadores del ser-
vicio concesionado y otra como responsable del desarrollo de la infra-
estructura	física,	pero	también	de	la	concertación	con	actores	públicos	
y privados para el desarrollo de opciones de transporte masivo. 

Las	condiciones	antes	mencionadas	se	presentan	en	la	figura	siguien-
te:
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FIGURA 5 
ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE, 

ADMINISTRACIÓN 1999-2005

Fuente: Elaboración propia.
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En	 la	 figura	 anterior	 se	 puede	 advertir	 que	 con	 las	modificaciones	
hechas	a	 la	norma	se	configuraron	dos	ramas	en	 la	combinación	de	
estructura	jerárquica	y	redes	de	política	(Porras,	2001)	en	las	que	el	
número	de	actores	ha	 crecido	desde	 la	propuesta	del	plan	anterior,	
ya	que	ahora	una	rama	se	 integra	por	 la	autoridad	estatal	–a	 través	
de	la	Secretaría	de	Transporte–,	los	concesionarios	del	servicio	tradi-
cional de transporte de autobús y taxi, y los prestadores irregulares 
del	servicio.	La	otra	rama	está	constituida	por	la	autoridad	estatal	–a	
través de la Secretaría de Comunicaciones– las empresas del servicio 
de	transporte	masivo	–como	el	tren	ligero– y el gobierno federal y el 
Gobierno del Distrito Federal, para el caso de la zona conurbada del 
valle de México. 

En esta estructura todos los actores tienen alguna participación en el 
servicio de transporte. La interdependencia es de intercambio entre 
el gobierno del estado y los concesionarios. En el caso de la zona co-
nurbada con el Distrito Federal y de las carreteras federales, la inter-
dependencia del gobierno del estado con el gobierno federal y con el 
Gobierno del Distrito Federal se da más bien en términos de acuerdos 
y convenios. 

Los prestadores irregulares del servicio, en la forma de organizaciones 
de taxis colectivos, tienen una interrelación de facto de sus dirigentes 
con las instancias de vigilancia del Gobierno del Estado de México, del 
gobierno federal y del Gobierno del Distrito Federal.

En el sexto informe de gobierno de la administración 1999-2005, se 
daba cuenta de la existencia por separado de la Secretaría de Comu-
nicaciones	y	de	la	Secretaría	de	Transporte,	con	lo	que	la	atención	a	la	
infraestructura se diferenciaba de la atención al componente móvil del 
servicio. En el apartado de modernización de las comunicaciones se 
señalaban múltiples acciones en materia de construcción y conserva-
ción	de	carreteras	y	vialidades.	Se	informaba	que	con	la	acción	de	los	
gobiernos	federal,	estatal	y	el	del	Distrito	Federal,	se	había	dado	inicio	
a	la	construcción	del	Ferrocarril	Suburbano	de	la	Zona	Metropolitana	
del valle de México en su tramo Cuautitlán-Buenavista. 
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En cuanto al ordenamiento del servicio público de transporte, se in-
formó	 que	 éste	 se	 había	 iniciado	 con	 la	 participación	 de	 los	 repre-
sentantes	de	las	organizaciones	de	transportistas	y	había	consistido	
principalmente	en	trámites	para	la	identificación	de	los	vehículos,	en	
la	regularización	de	un	gran	número	de	prestadores	que	operaban	de	
manera informal, sobre todo en la modalidad de taxi individual y en el 
otorgamiento de nuevas concesiones. 

Esta administración se desenvolvió en medio de cambios en el contex-
to	de	orden	económico	y	político,	ya	que	por	una	parte	en	1997	había	
sido electo por primera vez un gobernante de un partido distinto (el 
PRD) al PRI en el Distrito Federal y en el plano nacional, en el año 2000 
asumió la presidencia también otro partido (el PAN) diferente al PRI, 
además	de	que	ya	no	se	presentó	en	ese	último	año	otra	versión	de	las	
crisis	que	sexenalmente	habían	ocurrido.	Los	cambios	mencionados	le	
permitieron una mayor independencia  al gobierno estatal y una ma-
yor	posibilidad	de	coordinar	proyectos	de	transporte	que	requerían	
de la participación de las dos instancias mencionadas. 

3.8. Análisis de la estructura jerárquica y de la red de políticas

En	la	 figura	5	se	muestra	 la	estructura	y	 la	red	resultantes	de	 la	re-
visión de planes de desarrollo, informes de gobierno y disposiciones 
normativas.	Cabe	hacer	notar	que	la	red	formal	actuante	en	este	mo-
mento	en	el	valle	de	Toluca	es	la	que	se	muestra	en	la	parte	izquierda	
de	la	figura,	en	la	cual	los	concesionarios,	no	obstante	que	son	un	nú-
mero	considerable	de	empresas	–alrededor	de	veinte	en	 la	zona	del	
valle	de	Toluca–	con	diferencias	entre	ellas,	se	agrupan	como	un	solo	
actor	por	una	aplicación	del	principio	de	equivalencia	estructural	(Po-
rras, 2001), según el cual existen pautas de acción uniformes entre 
actores. 

En	la	parte	que	sigue	se	analizan	las	relaciones	entre	los	actores	desde	
una	perspectiva	nominalista,	es	decir,	por	la	mención	hecha	de	ellos	en	
los documentos revisados.
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En	cuanto	al	análisis	posicional,	que	de	acuerdo	con	Porras	(2001)	se	
refiere	a	la	relevancia	de	los	actores,	se	tiene	que	el	actor	en	el	que	se	
concentran las mayores atribuciones legales para determinar las con-
diciones del servicio de transporte público de personas en las áreas 
urbanas y suburbanas, es la Secretaría de Transporte del Gobierno del 
Estado de México, respecto de la cual se analizarán las relaciones de 
los demás actores. 

En cuanto a las relaciones intergubernamentales, se puede señalar 
que	las	interacciones	entre	la	Secretaría	de	Transporte	del	Gobierno	
del Estado de México y los gobiernos municipales de la entidad son es-
casas	y,	en	el	mejor	de	los	casos,	consisten	en	el	intercambio	de	opinio-
nes	y	en	la	formulación	de	recomendaciones,	debido	a	que	no	existe	
disposición	normativa	que	le	dé	un	papel	decisorio	a	la	participación	
de	la	instancia	municipal	en	la	definición	de	políticas	de	transporte.	Se	
puede	decir	que	los	municipios	son	actores	periféricos.

En	lo	que	toca	a	la	relación	con	el	gobierno	federal,	la	instancia	descon-
centrada de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Centro 
SCT, solamente tiene entre sus atribuciones la realización de exáme-
nes médicos y la expedición de licencias y permisos a operadores del 
servicio	de	autotransporte	en	caminos	de	jurisdicción	federal,	por	lo	
que	se	da	una	relación	también	de	orden	periférico.

La relación entre las secretarías del gobierno del estado asociadas con 
aspectos	específicos	del	servicio	de	transporte	está	dada	por	 lo	dis-
puesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México,	en	la	que	se	señala	que	las	secretarías	tendrán	el	mismo	rango,	
no tendrán preeminencia una sobre la otra y deberán coordinar entre 
sí sus acciones y proporcionarse la información necesaria cuando el 
ejercicio	de	sus	funciones	así	lo	requiera,	lo	que,	dado	el	papel	comple-
mentario	de	sus	acciones,	hace	suponer	una	relación	de	carácter	cen-
tral,	puesto	que	además	en	algún	momento	pueden	intercambiar	esa	
centralidad,	aunque	la	presencia	de	la	Secretaría	General	de	Gobierno	
pudiera	hacer	suponer	una	mayor	centralidad	de	esta	secretaría.
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La interrelación entre la Secretaría de Transporte del Gobierno del 
Estado	de	México	y	 los	concesionarios	es	de	 intercambio,	porque	 la	
primera le otorga a los segundos la autorización para prestar el ser-
vicio en forma de concesión de acuerdo con ciertas condiciones, y los 
segundos	ofrecen	el	servicio	a	un	tercero	que	es	la	población.	De	aquí	
se	sigue	que	si	la	Secretaría	de	Transporte	establece	con	claridad	los	
requisitos	para	prestar	el	servicio	de	la	mejor	manera	para	la	pobla-
ción, y si cuenta con los instrumentos, la capacidad y la voluntad de 
ejercerlos	 para	 controlar	 la	 forma	 de	 operar	 de	 los	 concesionarios,	
el resultado será un buen servicio de transporte. Además, se puede 
contar con la asistencia y el apoyo de las instancias de vigilancia de 
tránsito del gobierno estatal, del gobierno federal y de los gobiernos 
municipales.

La interacción de la Secretaría de Transporte, a través de sus delega-
ciones,	 con	 los	prestadores	 irregulares	del	 servicio	es	de	 identifica-
ción	y	sanción,	pero	no	de	reconocimiento	formal,	lo	que	genera	una	
situación	de	ambigüedad,	ya	que	se	sabe	que	existen	los	prestadores	
irregulares	e	incluso	se	les	ubica	y	se	les	cuantifica,	pero	no	se	les	re-
conoce.

La misma situación se da entre esos prestadores irregulares y las ins-
tancias operativas estatales, federales y municipales encargadas de la 
vigilancia	del	tránsito,	con	las	que	se	da	una	relación	informal	que	per-
mite la operación de los primeros. 

En	el	valle	de	México,	la	estructura	que	se	manifiesta	es	la	de	toda	la	
figura	anterior,	ya	que	en	esa	zona	conviven	las	instancias	del	Gobier-
no del Estado de México, el Gobierno del Distrito Federal, el gobierno 
federal, los gobiernos municipales, los prestadores tradicionales con-
cesionados del servicio de transporte en varias modalidades, los pres-
tadores irregulares, los servicios de transporte ya existentes del Go-
bierno del Distrito Federal y los prestadores de servicio de transporte 
masivo	que,	 con	 la	participación	de	 los	niveles	de	 gobierno	 federal,	
estatal y municipal y del Distrito Federal, realizan proyectos de este 
tipo en el territorio del Estado de México, con algún punto extremo en 



96

Capítulo III
la ciudad de México y utilizando, en varios de ellos, infraestructura de 
carácter federal. 

En esta zona se tendrían entonces tres tipos de interacciones entre la 
estructura burocrática y los prestadores del servicio: una relacionada 
con los prestadores del servicio tradicional concesionado, otra de los 
prestadores irregulares y una tercera del transporte masivo.

Respecto de la primera, la del servicio concesionado, la centralidad la 
comparten los gobiernos del Distrito Federal y del Estado de México 
en	virtud	de	que	las	rutas	de	transporte	autorizadas	en	una	de	las	en-
tidades,	transitan	también	por	territorio	de	la	otra,	lo	que	redunda	en	
la necesidad de acuerdos.

En	la	que	se	genera	alrededor	del	servicio	irregular,	ésta	tiene	un	com-
portamiento	parecido	al	de	la	red	identificada	para	este	tipo	de	pres-
tadores	en	el	valle	de	Toluca,	aunque	ahora	con	un	actor	más:	las	auto-
ridades de vigilancia del Distrito Federal. 

En cuanto a la relación con el transporte masivo, la centralidad en 
principio	se	podría	atribuir,	por	jerarquía,	a	la	instancia	del	gobierno	
federal,	también	por	jurisdicción	sobre	los	derechos	de	vía	y	por	finan-
ciamiento	del	proyecto;	sin	embargo,	la	promoción	y	coordinación	que	
pueda realizar la instancia estatal pueden darle un papel preponde-
rante de acuerdo con sus condiciones de participación. 

En	resumen,	se	puede	señalar	que	a	excepción	de	 la	administración	
1981-1987 en la cual se trató de satisfacer la demanda de transpor-
te urbano y suburbano desde el propio gobierno, en los demás casos 
se	ha	 intentado	 lograr	 con	 la	 participación	de	 actores	privados.	 Sin	
embargo,	de	acuerdo	a	los	sucesivos	informes,	los	resultados	no	han	
sido	los	esperados	ya	que	se	ha	dado	cuenta	de	variadas	insuficiencias	
del	servicio.	Lo	anterior	ha	llevado	a	diversas	reformas	en	la	estruc-
tura	administrativa	en	la	que	desde	el	gobierno	se	planea	y	se	coor-
dina el servicio de transporte.  Así se procedió en la administración 
1987-1993 al crear la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, en 
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la	correspondiente	al	periodo	1993-1999	se	hicieron	un	conjunto	de	
modificaciones	y	ampliaciones	a	 la	estructura,	entre	las	que	destaca	
la instancia encargada de la promoción del transporte masivo y en la 
administración	1999–2005	se	procedió	a	separar	las	funciones	de	co-
municaciones y de transporte mediante la creación de dos secretarías 
con	el	propósito	de	atender,	de	manera	específica,	por	una	parte	 lo	
relativo a la infraestructura y por la otra los aspectos relacionados con 
la operación del servicio de  transporte.  

3.9 El tema ambiental

Un	aspecto	que	ha	 tomado	una	relevancia	creciente	es	el	que	se	re-
fiere	al	daño	que	se	produce	a	la	salud,	a	los	ecosistemas	del	entorno	
próximo y a la generación del efecto invernadero por la generación de 
contaminantes	atmosféricos	por	parte	de	 los	vehículos	automotores	
utilizados en el servicio de transporte, los cuales producen contami-
nantes como el  monóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno y partí-
culas suspendidas, principalmente.

Estudios	realizados	sobre	el	tema	como	el	de	Molina	(2002)	han	des-
tacado	la	importancia	que	tiene	el	servicio	público	de	transporte	en	
la generación de estos contaminantes en la parte conurbada de la en-
tidad con la ciudad de México y los programas respectivos generados 
tanto por las instancias metropolitanas como por el gobierno del esta-
do	que	han	propuesto	diversas	medidas	para	su	atención.		

La acción pública para atender el problema de la contaminación at-
mosférica por las llamadas fuentes móviles tiene dos componentes 
principales, por una parte desde el gobierno y como una competencia 
del nivel estatal, corresponde a la Secretaría de Ecología establecer los 
límites	de	emisiones	de	los	vehículos	y	autorizar	y	vigilar	a	los	centros	
de	verificación	respectivos,	sin	embargo	la	verificación	de	que	se	cum-
pla	con	la	norma	por	parte	de	los	vehículos	tanto	particulares	como	
del	servicio	público,	 	queda	a	cargo	de	 los	agentes	encargados	de	 la	
vigilancia	del	tránsito	vehicular	y	no	siempre	se	atiende	a	este	aspecto,	
salvo en la zona conurbada con la ciudad de México.
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Otro grupo de actores sobre el tema ambiental relacionado con el 
transporte,	son	organizaciones	no	gubernamentales	que	realizan	es-
tudios	y	propuestas	sobre	como	lograr	un	servicio	que	a	la	vez	de	efi-
ciente	sea	amigable	con	el	ambiente,	entre	las	que	se	pueden	citar	al	
Centro Mario Molina para Estudios Estratégicos de Energía y Medio 
Ambiente.

           
 



Capítulo 4
La acción pública  en la 

práctica: la visión de los actores





101

La acción en la práctica: la visión de los actores

Todo	el	análisis	realizado	hasta	este	punto	se	ha	hecho	a	partir	de	la	
revisión	de	documentos	que	de	manera	formal	describen	tanto	la	or-
ganización	 jerárquica	 que	desde	 el	 gobierno	 se	 ha	 establecido	para	
atender el servicio de transporte, como las estrategias propuestas en 
los planes de gobierno para el mismo propósito.

Desde	esa	perspectiva,	se	esperaría	que	la	acción	pública	en	materia	
de transporte tuviera un desempeño dado por lo prescrito en los do-
cumentos de gobierno y las características también formales de los 
actores	y	sus	interacciones;	sin	embargo,	en	la	realidad	pudiera	haber	
un comportamiento diferente al esperado, lo cual, en alguna medida, 
podría explicar el desencuentro entre los resultados previstos en los 
planes y los realmente alcanzados. 

Para	tratar	de	conocer	cuál	ha	sido	el	comportamiento	real	de	los	ac-
tores y cuáles los términos de los intercambios entre ellos, así como 
el efecto en la acción pública en el tema de transporte en la zona de 
referencia, se recurrió a entrevistas con ex funcionarios estatales, mu-
nicipales y federales, y con directivos de empresas concesionarias del 
servicio,	a	quienes	se	les	planteó	el	hecho	fundamental	de	que	el	ser-
vicio de transporte no respondía a las necesidades y las expectativas 
de la población. 

El	procedimiento	seguido	consistió	en	identificar	primero	a	personas	
que	pudieran	tener	conocimiento	del	fenómeno	al	interior	tanto	de	la	
dependencia del gobierno del estado responsable de la planeación y la 
regulación del servicio de transporte, como de la instancia respectiva 
del gobierno municipal de Toluca y de la instancia del gobierno federal 
relacionada	con	el	servicio	de	transporte.	Asimismo,	a	personas	que	
pudieran expresar el punto de vista de los concesionarios.

Para	el	caso	de	las	personas	que	pudiesen	proporcionar	información	
desde el lado gubernamental, se recurrió a egresados o ex profesores 
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universitarios	que	hubiesen	desempeñado	algún	cargo	en	el	área	de	
transporte respectiva. 

Para el caso de los permisionarios se recurrió a directivos de empre-
sas	a	las	que	se	les	habían	hecho	algunos	estudios	sobre	demanda	de	
transporte	o	a	otros	con	los	que	se	tenían	relaciones	de	amistad	y	que	
estuvieran	o	hubieran	estado	al	frente	de	alguna	de	las	empresas	con-
cesionarias.

Así, fue posible entrevistar a un ex director técnico y a un ex director 
del Instituto de Transporte de la Secretaría de Transporte del Gobier-
no del Estado de México; a una ex directora de Vialidad y Transporte 
del gobierno municipal de Toluca; a tres directivos de empresas de 
transporte del valle de Toluca y a dos ex funcionarios federales. Cabe 
apuntar	 que	 el	 resultado	 con	 estos	 dos	 últimos	 fue	muy	magro,	 ya	
que	estuvieron	más	orientados	a	deslindar	a	la	dependencia	en	la	que	
prestaron	sus	servicios	de	cualquier	responsabilidad	en	las	deficien-
cias y los problemas del servicio de transporte de carácter urbano y 
suburbano.

La	forma	que	se	utilizó	para	la	obtención	de	información	de	parte	de	
los	 actores	 identificados	 fue	 la	 entrevista,	 considerando	que	 es	una	
herramienta	flexible	que	ofrece	la	posibilidad	de	aclarar	preguntas	y	
reorientar la investigación.

La	ventaja	esencial	de	la	entrevista	reside	en	que	son	los	mismos	ac-
tores	 sociales	 quienes	 proporcionan	 los	 argumentos	 relativos	 a	 las	
conductas de los actores tanto al interior como fuera de sus organiza-
ciones.

La	forma	de	entrevista	que	se	siguió	fue	semiestructurada,	en	la	cual	
se tienen en mente las preguntas básicas, pero su orden, profundidad 
y formulación se adaptan a las diversas situaciones y características 
particulares de los entrevistados.

Las entrevistas se realizaron en lugares cómodos para los entrevis-
tados. Algunos de ellos se manifestaron anuentes a la grabación de la 
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entrevista,	pero	a	otros	no	les	pareció	conveniente	que	se	utilizara	ese	
recurso,	por	lo	que	fue	necesaria	la	toma	de	notas.	

El	planteamiento	básico	que	se	les	hizo	a	los	entrevistados	fue	el	de	
cuáles		creían	que	eran	las	causas	por	las	que	se	presentaban	proble-
mas	en	el	servicio	de	transporte	–como	los	identificados	en	los	estu-
dios	en	mención–	a	qué	factores	los	atribuían,	quiénes	eran	los	actores	
participantes	y	en	qué	términos	se	daban	las	relaciones	entre	ellos.

Con la información obtenida se procedió a modelar la red de relacio-
nes	resultante	y	a	calcular	indicadores	que	permitieran,	en	términos	
generales,	identificar	la	importancia	de	los	actores	en	la	red	y	contri-
buir a explicar el comportamiento de la acción pública en la práctica.

4.1. Desde el interior del gobierno estatal 

Según un ex funcionario del gobierno del estado encargado de la reali-
zación de estudios técnicos sobre el servicio de transporte, existe una 
problemática	derivada	de	la	forma	en	que	se	da	la	interacción	entre	las	
autoridades y los transportistas por la cual estos últimos logran con-
diciones	ventajosas,	como	es	el	hecho	de	que,	por	ejemplo,	las	nuevas	
necesidades del servicio no sean licitadas públicamente, sino otorga-
das a alguna de las empresas ya existentes, de acuerdo con la zona 
que	cada	una	de	ellas	cubre	y	no	obstante	que	haya	deficiencias	en	el	
servicio. 

Del mismo modo, si a algunas de esas empresas les son canceladas 
sus concesiones por violaciones a las reglamentaciones vigentes, los 
afectados las pueden volver a obtener mediante solicitudes y acuerdos 
con la autoridad.

Esa	interacción	por	la	que	la	instancia	de	gobierno	favorece	a	los	con-
cesionarios	existentes,	tiene	como	consecuencia	que	la	red	trabaje	en	
algunos momentos más como una comunidad de políticas donde tie-
nen	más	importancia	los	intereses	de	los	participantes	en	la	red	que	el	
objetivo	formal	de	esa	red	de	prestar	un	mejor	servicio	de	transporte	
público. 
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Para ese ex funcionario, la forma de funcionamiento de la red radica 
en las características de sus dos componentes principales: las empre-
sas concesionarias y las autoridades de transporte. 

Por una parte, las empresas de transporte están integradas en su ma-
yor	parte	por	 la	simple	agregación	de	 los	 llamados	hombre-camión,	
que	son	aquellos	que	poseen	uno	o	dos	vehículos	y	que	los	trabajan	
de	acuerdo	con	sus	propias	condiciones,	 lo	que	muchas	veces	gene-
ra	deficiencias	diversas	de	orden	técnico,	laboral	y	administrativo,	si-
tuación	que	a	su	vez	da	lugar	a	la	falta	de	cumplimiento	de	los	pasos	
básicos del proceso administrativo (Hampton, 1989) y a una falta de 
mecanismos	orientados	a	una	mayor	eficacia	de	la	empresa	en	el	logro	
de	objetivos	económicos,	debidamente	equilibrados	con	la	función	so-
cial del servicio. 

Por otra parte, en opinión del entrevistado existe una alta rotación en 
los niveles altos e intermedios de la instancia de gobierno encargada 
de la planeación, la supervisión y el control del servicio público de 
transporte,	lo	que	suscita	que	los	programas	se	retomen	con	distintas	
perspectivas	cada	vez	que	hay	un	cambio.	Adicionalmente,	las	más	de	
las veces los nuevos funcionarios carecen de la formación profesional 
necesaria	y	de	un	perfil	adecuado	para	el	desempeño	del	cargo	que	se	
les	confiere,	es	decir	que	escapan	a	las	prescripciones	señaladas	por	
Weber	(en	Elwell,	1996)	para	el	adecuado	funcionamiento	de	la	buro-
cracia,	todo	lo	cual	redunda	en	una	pobre	implementación	y	ejecución	
de las propuestas contenidas en los planes y los programas institucio-
nales.

De	lo	señalado	hasta	aquí	por	el	entrevistado	se	puede	concluir	que	
los	arreglos	informales	(North,	1993)	entre	los	prestadores	del	servi-
cio	y	la	autoridad,	se	derivan	del	hecho	de	que	el	actor	promotor	de	la	
red	padece	de	deficiencias	como	las	señaladas	y	de	que	las	empresas	
concesionarias no están en aptitud de cumplir con las diversas nor-
mativas,	 lo	que	conduce	a	que	 la	 red	se	armonice	en	 función	de	 los	
intereses circunstanciales de ambos actores. 
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Cuando	los	arreglos	informales	se	dificultan	por	presiones	de	la	opi-
nión pública o por accidentes repetidos, los prestadores del servicio 
consideran	que	están	amenazados	sus	intereses	por	acciones	reales	o	
potenciales de parte de la autoridad y acuden al recurso del amparo 
para	mantener	el	estado	de	las	cosas	y	posteriormente	influir	en	las	
autoridades	judiciales	para	obtener	fallos	en	su	favor.	

En	esos	momentos	de	confrontación,	la	red	sigue	funcionando	aunque	
de	manera	precaria,	ya	que	puede	 llegarse	a	paros	por	parte	de	 los	
prestadores	del	servicio,	lo	que	no	implica	que	pasado	el	problema	no	
vuelva a armonizarse en términos de negociaciones informales. 

El	ex	 funcionario	entrevistado	considera	que	el	marco	normativo	es	
adecuado,	ya	que	contiene	una	serie	de	disposiciones	cuya	correcta	
aplicación	haría	que	las	condiciones	del	servicio	en	la	práctica	fuesen	
mejores.

El problema, en su opinión, se centra en una incapacidad institucional 
debida, entre otros aspectos, a la falta de preparación de los mandos 
medios y superiores y a su escasez en el nivel operativo, así como a 
una propensión a arreglos fuera de la norma. 

En	cuanto	a	la	vigilancia,	el	entrevistado	señaló	que	se	suponía	que	las	
áreas de tránsito estatal y las municipales serían coadyuvantes en la 
aplicación de la norma, pero no es así, y en relación con los aspectos 
que	son	propiamente	de	tránsito,	se	da	el	 fenómeno	de	que	 las	em-
presas en general y los conductores en particular llegan a acuerdos 
económicos	con	el	personal	operativo	de	tránsito	para	poder	trabajar	
en	 sus	propios	 términos,	que	no	 siempre	 son	 los	establecidos	en	 la	
norma. 

Una evidencia de falta de aplicación de la norma es la operación del 
servicio	de	transporte	colectivo	que	se	presta	en	vehículos	autorizados	
para	transporte	individual	(taxis)	y	que	funciona	como	suplemento	al	
insuficiente	servicio	de	transporte	en	autobús.	Ese	servicio	de	taxi	co-
lectivo	no	está	previsto	en	la	ley	y,	sin	embargo,	se	ha	convertido	en	un	
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medio muy utilizado para el traslado de personas entre centros urba-
nos y sus poblaciones periféricas. 

En	cuanto	a	las	relaciones	intergubernamentales,	el	entrevistado	afir-
mó	que	los	gobiernos	municipales	tienen	una	escasa	participación,	ya	
que	se	les	da	poca	importancia	por	cuestiones	políticas	y	con	la	instan-
cia desconcentrada de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
del	gobierno	federal	hay	relaciones	solamente	para	casos	específicos,	
no de manera sistemática y organizada. 

A partir de las opiniones vertidas por el ex funcionario entrevistado, se 
puede	señalar	que	desde	el	enfoque	de	redes	de	políticas	se	identifica	
por	una	parte	la	estrecha	relación	entre	los	directivos	de	las	empresas	
y la dirección de transporte y una relación directa entre los operado-
res	de	los	vehículos	tanto	regulares	como	irregulares	con	el	personal	
operativo de vigilancia. 

4.2. Desde el área de inteligencia del gobierno estatal

Para un ex director del Instituto de Transporte del Estado de Méxi-
co,	que	es	un	organismo	sectorizado	en	la	Secretaría	de	Transporte,	la	
causa principal de la mala calidad del servicio de transporte está en la 
forma	que	asume	la	relación	entre	el	dueño	del	vehículo	y	el	operador	
del	mismo,	ya	que	este	último	debe	entregar	una	cantidad	diaria	al	
dueño	basada	en	un	cierto	número	de	ciclos	de	manejo	y	un	cierto	ni-
vel	de	ocupación,	lo	que	genera	un	ingreso	total	con	el	cual	el	operador	
debe	cubrir	la	“cuenta”	que	se	entrega	al	dueño,	el	pago	del	combusti-
ble,	otros	gastos	administrativos	y	operativos,	y	su	propio	jornal,	que	
es	la	cantidad	restante.	El	operador	del	vehículo	es	también	respon-
sable de mantener buenas relaciones con el personal operativo de las 
instancias de regulación y del transporte.

Como la zona centro de la ciudad es la de mayor demanda, las em-
presas	procuran	que	sus	derroteros	pasen	por	ella	que	es	donde	los	
operadores	tratan	de	agenciarse	el	mayor	número	de	pasajeros	mar-
ginando las zonas de menor demanda y de mayor tiempo de recorrido, 
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como	las	poblaciones	de	menor	capacidad	económica	y	más	alejadas	
de la actividades industriales, educativas, comerciales y de servicios. 
De	acuerdo	con	el	ex	funcionario,	la	forma	de	operación	de	los	vehícu-
los del transporte público está determinada por la lógica de la relación 
entre	los	concesionarios	y	los	operadores	de	los	vehículos.	

En	ese	sentido,	el	entrevistado	señaló	que	la	Secretaría	de	Transporte	
del	gobierno	del	estado	ha	propuesto	un	proceso	de	modernización	
en el sistema de administración de los ingresos del servicio público 
de	transporte	que	permitiría	transformar	la	forma	de	prestación	del	
servicio a una más organizada. 

El	sistema	planteado,	cuya	implantación	se	ha	venido	anunciando	des-
de el año 2005, es el del denominado prepago, por el cual los usuarios 
adquirirían	una	tarjeta	para	el	pago	del	servicio	y	dicho	ingreso	iría	
a un fondo donde se acreditaría a la unidad correspondiente; con ese 
sistema	se	tendría	que	pagar	por	porcentaje	o	salario	al	conductor	y	
se	evitarían	hasta	cierto	punto	algunos	de	los	problemas	actuales.	El	
cambio en el sistema de administración iría acompañado por un reor-
denamiento	en	el	número	y	el	tipo	de	vehículos	y	en	la	organización	de	
las empresas. La propuesta toma en cuenta la restricción de recursos 
de la secretaría para supervisar el servicio de manera tradicional, por 
lo	que	se	plantean	mecanismos	que	por	sí	mismos	permitan	mejorar	
la forma de administración del servicio y su operación. Cabe señalar 
que	la	próxima	instalación	de	ese	sistema	para	la	administración	de	las	
empresas de transporte recién fue reiterada en septiembre de 2008 
por el secretario del ramo.

4.3. La perspectiva de los concesionarios 

De acuerdo con conversaciones realizadas con tres directivos de em-
presas	concesionarias	que	prestan	el	servicio	de	transporte	en	la	zona	
urbana	de	la	ciudad	de	Toluca,	el	crecimiento	en	el	número	de	lo	que	
pudieran	denominarse	empresas	de	transporte,	que	en	realidad	son	
la	mayoría	de	las	veces	cooperativas	de	permisionarios,	se	ha	dado	de	
manera	sui	géneris,	ya	que	por	lo	general	el	surgimiento	de	una	nueva	
empresa se da por escisión de una ya existente.
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Así,	se	sabe	que	en	la	década	de	1950	se	creó	la	primera	empresa	de	
transporte de Toluca, denominada Colón Nacional, la cual en los años 
sesenta	sufrió	una	división	de	la	que	surgió	una	nueva	empresa	deno-
minada Sindicato de Permisionarios. 

Las razones principales detrás de las escisiones de las empresas son 
las	pugnas	internas	entre	grupos	de	poder,	pugnas	que	se	producen	
cuando	una	parte	de	los	socios	deja	de	estar	de	acuerdo	con	la	dirigen-
cia	y	conforma	lo	que	se	denomina	‘disidencia’,	que	comienza	a	operar	
de	manera	independiente	de	la	dirigencia	sin	que	ésta	pueda	recupe-
rar	el	control,	ya	sea	por	evidencias	en	su	contra	de	manejos	inapro-
piados	o	porque	el	otro	grupo	cuenta	con	los	recursos	y	las	relaciones	
para actuar de manera independiente. 

En esos casos, las dos partes siguen prestando el servicio dentro de los 
derroteros	autorizados	a	la	empresa	original,	y	si	hay	un	acuerdo	se	
los	reparten,	lo	que	en	principio	requiere	de	arreglos	informales	con	
la	autoridad	–con	función	mediadora–	que	implican	el	reconocimien-
to	de	facto	de	las	partes	y	la	posterior	oficialización	de	la	disidencia	
como una nueva empresa. En todo ese proceso se dan una serie de 
transacciones	no	oficiales	entre	las	partes	y	la	autoridad	involucrada	
que	se	formalizan	una	vez	alcanzado	un	acuerdo.	Cabe	señalar	que	el	
caso más reciente de este tipo de fenómeno se dio en el año 2008, 
cuando	la	empresa	2	de	Marzo	se	dividió	en	dos	empresas:	una	que	
siguió usando la misma denominación y otra llamada Servicio Inter-
metropolitano; luego de la escisión, ambas denunciaron la invasión de 
sus	derroteros	por	otra	empresa	denominada	STUT,	que	aprovechó	las	
circunstancias para comenzar a operar. 

Situaciones	como	la	anterior	hacen	que	de	pronto	haya	un	mayor	nú-
mero	de	vehículos	en	un	derrotero	determinado	y	que	se	presenten	
otro	tipo	de	irregularidades,	como	vehículos	de	mayor	antigüedad	a	
la	permitida,	 lo	que	es	tolerado	por	la	autoridad	con	el	ánimo,	en	el	
mejor	de	los	casos,	de	evitar	confrontaciones	en	la	vía	pública.	

En los arreglos informales entre los directivos de las empresas y las 
autoridades	 –que	 posteriormente	 se	 formalizan–	 participan	 los	 so-
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cios	 con	 aportaciones	 específicas,	 y	 si	 algunos	de	 ellos	no	obtienen	
los	beneficios	esperados,	fomentan	entonces	la	disidencia.	Es	preciso	
señalar	que	si	el	aumento	en	el	número	de	vehículos	se	da	por	esos	
fenómenos de disidencia, el resto de las empresas aceptan ese incre-
mento	en	función	de	que	a	su	vez	les	permite	a	ellos	ampliar	su	parque	
vehicular,	objetivo	que	logran,	cabe	suponer,	por	medio	de	acuerdos	
con	 la	 autoridad	 con	el	 argumento	de	un	necesario	 equilibrio	 en	 el	
número de concesiones.

Cuando las condiciones internas de las empresas son de estabilidad, 
en el camino para consolidarse y crecer generalmente cada empresa 
actúa por separado con la autoridad buscando alargar y ampliar sus 
derroteros	hacia	nuevas	zonas	de	demanda,	algunas	de	las	cuales	es-
tán	ya	cubriendo	en	los	hechos,	a	veces	incluso	sobre	los	derroteros	de	
otras empresas. 

Los ‘alargamientos’ se autorizarán con mayor facilidad si correspon-
den a derroteros propios de la empresa, pero se complican si involu-
cran a otros prestadores. En ese caso, la autorización dependerá del 
tamaño y la capacidad de la empresa solicitante y la empresa afectada. 
Una empresa de mayor peso económico podrá obtener ampliaciones y 
nuevas	rutas	con	más	facilidad	que	una	empresa	pequeña,	que	tratará	
de crecer en zonas poco atractivas para otras por las condiciones de 
las	vialidades	o	por	la	baja	demanda.

Dos	o	más	empresas	pueden	actuar	conjuntamente	cuando	tienen	in-
tereses	económicos	comunes	y	desean	realizar	acciones	que	requie-
ren	ser	legitimadas	por	la	autoridad	y	que	no	se	quieren	compartir	con	
otras empresas.

Asimismo, las empresas actúan como unidad para acordar con la au-
toridad	la	forma	de	proceder	en	aspectos	como	la	fijación	de	nuevas	
tarifas	o	la	forma	de	atender	las	nuevas	necesidades	detectadas	–con	
lo	que	impiden	la	convocatoria	abierta–	o	cuando	existe	una	amenaza	
de	otras	empresas	ajenas	a	las	que	ya	están	trabajando	o	hay	proyec-
tos	de	gobierno	que	les	pueden	afectar.	
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En	cuanto	a	las	propuestas	de	la	autoridad	para	modificar	de	manera	
sustancial las condiciones del servicio, los directivos de las empresas 
entrevistados son escépticos respecto de las intenciones detrás de las 
propuestas,	ya	que	refieren	incapacidad	técnica	o	falta	de	una	inten-
ción	real	de	mejorar	el	servicio	o	incluso	el	afán	de	esas	autoridades	
de	perjudicarlos	en	beneficio	de	empresas	de	mayor	capacidad	finan-
ciera.

No	obstante	 reconocen	que	 el	 gobierno	del	 estado	puede	 aplicar	 la	
ley	en	el	sentido	que	a	él	le	convenga,	por	lo	que	tratan	de	encontrar	
la manera de permanecer cerca de la autoridad respectiva y de ver en 
qué	medida	pueden	ajustarse	a	las	nuevas	políticas;	sin	embargo	refie-
ren	que	en	la	mayoría	de	los	casos,	esas	nuevas	políticas	se	enuncian	
e incluso se elaboran los estudios respectivos, pero no se llevan a la 
práctica.

Esta	 situación,	 agregan	 los	 directivos,	 ha	 venido	 ocurriendo	 desde	
hace	ya	más	de	veinte	años.	Señalan	que	el	cambio	más	notorio	que	ha	
habido	en	ese	lapso	fue	un	gran	aumento	de	concesiones	a	vehículos	
de	transporte	individual	(taxis),	puesto	que	ahora	el	otorgamiento	de	
tales	autorizaciones	se	ha	vuelto	discrecional;	sin	embargo,	afirman	
que	uno	de	 los	grandes	problemas	es	 la	existencia	de	vehículos	que	
prestan el servicio de manera irregular (sin autorización), pero reco-
nocen	que	ellos	mismos	tienen	unidades	en	esas	condiciones.

En	resumen,	se	puede	señalar	que	la	principal	preocupación	de	los	di-
rectivos de las empresas es la protección de sus intereses y es en fun-
ción	de	ello	que	se	da	su	relación	con	la	autoridad,	con	la	que	mantie-
nen reiterados encuentros directos en la instancia del delegado de la 
zona	de	que	se	trate	y	de	ser	necesario	también	con	el	director	general.

Otro	directivo	entrevistado	argumenta	que	la	causa	de	la	desorgani-
zación	de	las	empresas	es	que	alrededor	de	sesenta	por	ciento	de	los	
3,500	vehículos	de	transporte	que	circulan	en	la	zona	del	valle	de	To-
luca	pertenece	a	 los	 llamados	hombre-camión,	que	es	 aquel	 con	un	
nivel	cultural	y	económico	medio	bajo,	que	posee	uno	o	dos	camiones	
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–de	los	cuales	vive	de	manera	discreta–	y	que	no	está	en	posibilidades	
reales	de	ofrecer	mejores	condiciones	de	servicio	debido	a	sus	limita-
ciones	económicas,	financieras	y	organizativas,	pero	que	es	protegido	
por los directivos de la empresa.

Según	 ese	 directivo,	 las	 condiciones	 actuales	 han	 llevado	 a	 que	 el	
transporte	dependa	de	los	operadores,	ya	que	las	condiciones	de	tra-
bajo	propician	la	escasez	de	ellos	que	imponen	de	alguna	manera	los	
términos de prestación del servicio.

Por	otra	parte,	señala	que	cuando	se	ha	intentado	cambiar	los	vehícu-
los	por	otros	nuevos,	las	condiciones	del	crédito	hacen	que	se	trabaje	
para	las	arrendadoras	y	las	financieras,	y	por	ello	se	han	visto	obliga-
dos	a	renovar	el	parque	con	vehículos	seminuevos.

Para	ese	concesionario,	la	corrupción	es	un	ingrediente	que	explica	en	
gran	medida	el	que	los	programas	de	gobierno	sean	una	cadena	de	en-
gaños	y	de	ficciones	sobre	los	resultados	que	presuntamente	tendrán	
las medidas propuestas. En realidad, dice, esos programas sólo sirven 
para	que	los	funcionarios	sigan	en	sus	puestos	disfrutando	de	los	in-
gresos legales y extralegales. 

Los	planteamientos	anteriores	llevarían	a	la	conclusión	de	que	la	es-
tructura burocrática actuaría llevada por un propósito de sus inte-
grantes	de	atender	a	sus	beneficios	individuales	(Frederickson	y	Smith,	
2003),	y,	por	otra,	que	se	propone	mejorar	el	servicio	de	transporte	
por	medio	de	una	estructura	burocrática	que	es,	en	buena	medida,	la	
causante	de	la	complejidad	del	problema	(Vergara,	1996).	

Como se puede apreciar, para los directivos de las empresas de trans-
porte	 –quienes	poco	o	nada	 se	 refieren	a	 los	propósitos	de	 los	pla-
nes	de	gobierno–	el	problema	de	 la	aplicación	de	 las	propuestas	de	
mejoramiento	del	servicio	es	que	éstas	ni	siquiera	acreditan	que	en	
realidad	sean	una	posibilidad	de	mejora,	ya	que	no	se	comienza	por	lo	
que,	de	acuerdo	con	ellos,	debiera	ser	el	primer	paso:	evitar	que	haya	
prestadores irregulares del servicio, lo cual ocurre en razón, se dice, 
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de	los	ingresos	que	de	manera	extraordinaria	generan	para	las	autori-
dades involucradas. 

En gran medida, la percepción de los directivos de las empresas es 
que	las	acciones	del	gobierno	sólo	se	orientan,	en	el	caso	de	posibles	
transformaciones de fondo, a favorecer a empresas de mayor capa-
cidad económica, y en la cotidianidad, a favorecer a los prestadores 
irregulares. 

No	obstante,	declaran	estar	de	acuerdo	en	que	es	el	usuario	el	que	pa-
dece	las	malas	condiciones	del	servicio	y	en	que	es	ya	urgente	su	mejora;	
se dicen dispuestos a participar en algún proyecto siempre y cuando se 
reconozca	su	derecho	a	ser	ellos	los	que	presten	el	servicio.	

Sobre la forma de  administración propia de las empresas concesiona-
rias	del	servicio	como	ente	productivo,	cabe	citar	el	trabajo	elaborado	
por	Jiménez	(1996)	en	la	zona	de	estudio,		en	el	cual	se	señalaba	que	
las funciones de planeación y programación eran bastante rudimen-
tarias,	basadas	sustancialmente	en	procesos	de	prueba	y	error,	ya	que	
se	carecía	incluso	de	alguna	idea	sobre	la	información	que	debía	regis-
trarse para medir la productividad del servicio. 

4.4. Desde el ámbito del gobierno municipal 

Considerando	que	el	 fenómeno	del	 transporte	público	urbano	y	 su-
burbano	tiene	una	expresión	concreta	en	el	territorio	municipal	y	que	
el	municipio	de	Toluca	fue	el	primero	en	la	zona	en	haber	creado	una	
oficina	de	Vialidad	y	Transporte,	se	recurrió	a	 la	que	fue	 la	primera	
directora de esa área para conocer su punto de vista acerca de la for-
ma	que	toma	la	acción	de	gobierno,	los	factores	que	la	determinan	y	el	
grado de importancia de sus resultados. 

La Dirección de Vialidad y Transporte del municipio de Toluca surgió 
cuando,	en	el	mes	de	diciembre	de	2003,	el	gobierno	estatal	transfirió	
al gobierno municipal las atribuciones relativas al control del tránsito 
vehicular,	así	esa	transferencia	haya	sido	de	carácter	parcial,	ya	que	el	
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gobierno del estado se reservó el control de las vialidades primarias 
que	conectan	con	otros	municipios.	Se	trata	de	un	área	con	capacidad	
de	acción	restringida,	ya	que	se	limita	a	realizar	estudios	y	propuestas	
cuyos resultados son puestos a consideración de la autoridad estatal, 
que	mantiene	las	facultades	regulatorias	y	de	sanción	sobre	el	servicio	
público de transporte. 

Al	respecto,	se	puede	señalar	que	el	artículo	115	de	 la	Constitución	
de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	señala	en	su	fracción	V	que	los	mu-
nicipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para “intervenir en la formulación y aplicación de 
programas	de	transporte	público	de	pasajeros	cuando	aquellos	afec-
ten su ámbito territorial”. 

Sin embargo, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de México, en los apartados correspondientes a las secretarías de 
Comunicaciones	y	Transporte,	no	hace	mención	de	tareas	de	coordi-
nación	con	los	gobiernos	municipales,	aunque	sí	las	menciona,	para	la	
primera de ellas, con el gobierno federal.

Por	su	parte,	la	Ley	Orgánica	Municipal	del	Estado	de	México	no	hace	
mención del transporte en la formación de las comisiones municipales 
ni en la prestación de los servicios públicos.

De	lo	antes	señalado	se	puede	concluir	que	la	participación	del	gobier-
no	municipal	es	marginal	y	casuística	en	el	manejo	de	los	asuntos	de	
transporte,	 si	 bien	 cabría	 apuntar	que	al	haberse	municipalizado	el	
tránsito,	así	haya	sido	de	forma	parcial,	se	tiene	la	posibilidad	de	in-
fluir	en	el	comportamiento	de	los	prestadores	del	servicio,	aunque	és-
tos	señalan	que	Tránsito	municipal	se	ha	convertido	en	otra	aduana.

La dependencia municipal de transporte de Toluca, como resultado de 
estudios	realizados,	encontró	que	uno	de	los	problemas	es	el	de	la	so-
breoferta	del	servicio	de	autobuses,	que	se	estima	en	60%	y	que	genera	
conflictos	viales	en	las	diferentes	avenidas	de	la	ciudad,	principalmen-
te	en	las	primarias,	e	incremento	en	el	número	de	accidentes,	ya	que	
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los conductores del servicio público, por el régimen de contratación “a 
cuenta”	en	el	que	se	encuentran	y	dada	la	sobreoferta	ya	mencionada,	
se ven obligados a competir, de manera irresponsable, por la captación 
de	usuarios,	así	que	se	detienen	y	obstruyen	el	paso	de	otros	vehículos	
en	los	puntos	de	afluencia	de	usuarios,	hacen	ascensos	y	descensos	en	
cualquier	punto	del	itinerario	y,	posteriormente,	en	las	zonas	de	baja	
captación, exceden las velocidades permitidas. 

De	acuerdo	con	la	entrevistada,	25%	de	los	accidentes	que	se	producen	
en el municipio de Toluca son propiciados por el transporte público, y 
si	se	tiene	en	cuenta	que	éste	representa	sólo	10%	de	la	flota	vehicular	
que	circula	en	la	zona,	se	puede	ver	que	tiene	una	participación	rela-
tiva	muy	alta.	Peor	aún	es	el	hecho	de	que	los	accidentes	fatales	son	
ocasionados en 50% por el transporte público. 

También	señaló	que	el	aumento	en	el	parque	vehicular	de	las	empre-
sas no obedece necesariamente a un incremento en la demanda, sino 
a	los	intereses	de	los	representantes	de	las	empresas,	que	así	tienen	
manera de ampliar su campo de acción tanto al interior de su organi-
zación como en el territorio en donde prestan el servicio. 

La	cobertura,	la	frecuencia	y	el	horario	del	servicio	son	desiguales	en	
las	diferentes	zonas	del	municipio;	hay	algunas	con	una	sobreoferta	
y otras con carencias, como en el caso de la zona norte del municipio, 
en	donde	esa	carencia	puede	atribuirse	quizá	al	hecho	de	que	todavía	
existe	un	número	considerable	de	calles	sin	pavimentar	y	a	que	queda	
a	criterio	del	conductor	o	de	los	directivos	de	la	empresa	que	el	trans-
porte	pase	o	no	por	calles	de	terracería,	sumado	eso	al	hecho	de	que	la	
demanda	es	más	baja	allí	que	en	otras	zonas	y	a	la	forma	de	contrata-
ción	de	los	choferes.

La facultad para establecer las condiciones de la concesión y vigilar 
que	 se	 cumplan	 los	 términos	establecidos,	 incluidos	el	 itinerario,	 la	
frecuencia,	el	horario,	el	tiempo	de	recorrido,	 la	edad	y	el	estado	de	
las unidades, entre otros aspectos, le corresponde al gobierno del es-
tado. 
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La dependencia del gobierno del estado encargada de administrar el 
servicio de transporte urbano de personas en la entidad es la Secre-
taría de Transporte a través de la Dirección de Transporte Terrestre, 
que	funciona	de	manera	desconcentrada	en	delegaciones	regionales.	
Desafortunadamente,	dichas	delegaciones,	como	en	el	caso	de	Toluca,	
no funcionan adecuadamente en la atención de los problemas, debido 
no	a	que	carezcan	de	atribuciones	para	hacerlo,	sino	principalmente	
a	que	se	falla	en	la	aplicación	de	la	ley	y	en	el	uso	de	las	atribuciones	
por	parte	de	los	servidores	públicos,	lo	cual	se	explica	en	parte	porque	
éstos	no	tienen	el	perfil	adecuado	y	porque	existe	corrupción	y	frivo-
lidad, además de desprecio por las propuestas de los gobiernos muni-
cipales, en particular si éstos provienen de partidos políticos diferen-
tes	al	que	dio	origen	a	la	administración	estatal.	Por	ejemplo,	cuando	
la	autoridad	estatal	decide	que	debe	llevarse	a	cabo	alguna	acción	en	
materia de transporte en el municipio de Toluca, no le da ningún tipo 
de aviso ni comunicación al respecto a la autoridad municipal.

Al	respecto,	la	entrevistada	señaló	la	pertinencia	de	que	haya	una	ini-
ciativa	en	la	legislatura	local	a	efecto	de	que	se	haga	obligatorio	para	la	
autoridad estatal en la materia, tomar en cuenta la opinión de los go-
biernos	municipales	en	cualquier	acción	que	se	pretenda	llevar	a	cabo.	
Eso podría concretarse en una comisión metropolitana de transporte 
en	la	que	participaran,	con	voz	y	voto,	los	ayuntamientos	y	el	gobierno	
del estado, y en donde se decidieran los asuntos relacionados con el 
servicio,	con	lo	que	se	evitaría	la	gran	discrecionalidad	con	la	que	se	
conducen los funcionarios del gobierno estatal.

No	comparte	la	idea	de	que	el	servicio	de	transporte	urbano	se	muni-
cipalice,	porque	los	recorridos	de	las	personas	son	diversos	y	en	las	
zonas	metropolitanas	 tocan	varios	municipios,	 lo	que	dificultaría	su	
administración,	no	obstante	que	la	vigilancia	del	tránsito	sí	está	muni-
cipalizada,	aunque	sólo	en	su	operación,	ya	que	la	reglamentación	es	
estatal.

Señala	asimismo	que	la	municipalización	de	la	vigilancia	del	tránsito	
de	vehículos	ha	tenido	diversos	contratiempos,	como	la	reducida	plan-
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tilla de vigilantes, la cultura de transgresión de señalamientos y de los 
límites de velocidad por parte de los conductores y la corrupción. 

El	gobierno	municipal	de	Toluca	sí	estaría	en	posibilidad	de	hacer	pro-
puestas sobre el tema de la vialidad y el transporte, pero ése no parece 
ser	el	caso	de	los	municipios	vecinos,	que	carecen	de	una	estructura	
y	del	personal	apropiado	para	esa	función,	lo	que	hace	que	el	tema	se	
tenga	que	restringir	al	ámbito	de	competencia	estatal.

En	resumen,	se	puede	señalar	que	desde	el	punto	de	vista	de	la	ex	di-
rectora municipal entrevistada, los problemas asociados con el trans-
porte se dan en gran medida por la forma de operación de las em-
presas concesionarias del servicio y por la incapacidad institucional 
de la instancia del gobierno del estado para atender el problema, en 
virtud de la falta de preparación de sus funcionarios y de la presencia 
de arreglos informales entre las empresas y las autoridades. Tampoco 
existe una buena comunicación entre los niveles de gobierno ni una 
instancia	de	carácter	metropolitano,	por	lo	que	el	gobierno	municipal,	
que	detecta	de	manera	más	directa	los	problemas,	no	puede	plantear-
los a la instancia competente.

4.5 Los operadores 

La	obtención	de	información	de	parte	de	los	operadores	de	los	vehícu-
los	tanto	regulares	como	irregulares	revistió	de	algunas	dificultades	
por	la	desconfianza	que	en	principio	muestran	a	cualquier	interroga-
torio,	lo	que	hace	que	el	resultado	dependa	de	la	disposición	anímica	
en	que	se	pueda	encontrar	el	operador	abordado,	quien	incluso	llega	
a solicitar a su empresa instrucciones para contestar las preguntas, 
instrucciones	que	en	todos	los	casos	fueron	en	sentido	negativo.	Otros	
factores limitantes en la obtención de la información son por una parte 
la	perspectiva	del	operador	y	las	condiciones	en	que	se	hace	la	entre-
vista,	a	bordo	de	los	vehículos	en	movimiento.	Respecto	de	la	perspec-
tiva	del	operador	un	aspecto	básico	que	comparten	es	esa	percepción	
de	transparencia	del	usuario	al	que	sólo	se	ve	como	fuente	de	ingresos	
y	que	en	esa	medida	viene	a	atender	su	principal	preocupación:	obte-
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ner	los	ingresos	que	permitan	cubrir	la	cuenta	que	les	pide	el	dueño	
del	 vehículo	 y	 tener	un	buen	 ingreso	para	 ellos.	Otros	 actores	 cuyo	
comportamiento interesa a los operadores son los conductores de los 
demás	vehículos,	así	como	los	 inspectores	de	 la	secretaría	de	trans-
porte	y	los	operativos	de	tránsito	con	quienes	procuran	mantener	una	
buena relación a efecto de evitar multas por alguna de sus múltiples 
deficiencias	o	en	caso	extremo	la	detención	del	vehículo.
          
4.6. Los usuarios 

De la revisión de los estudios realizados en la zona de referencia se 
pudo	encontrar	Cárdenas	(2001)	que	los	usuarios	han	manifestado	la	
necesidad	de	mejorar	el	servicio	de	transporte	con	relación	a	aspec-
tos	como	una	reglamentación	más	estricta	para	 todos	 los	vehículos,	
una	mejor	forma	de	operación	del	transporte	público	y	un	horario	más	
amplio, así como menores tiempos de recorrido. Mas recientemente 
Cárdenas	(2006)	y	en	particular	los	habitantes	de	las	zonas	de	menor	
desarrollo,	quienes	consideran	al	transporte	público	como	un	servicio	
indispensable,		se	han	referido	a	aspectos	a	atender	como	la	inseguri-
dad	debida	a	actos	criminales	a	bordo	de	los	vehículos	o	en	las	zonas	
de	ascenso	y	descenso	pero	también	y	como	ya	se	había	señalado	antes	
a	la	inseguridad	ocasionada	por	la	forma	de	operación	de	los	vehículos	
y		a	cuestiones	como	horarios	más	amplios	y	menores	tiempos	de	re-
corrido.	Para	los	habitantes	de	estas	zonas	de	menor	desarrollo	se	da	
también	el	problema	de	un	cada	vez	mayor	porcentaje	de	sus	ingresos	
que	deben	dedicar	al	pago	del	servicio	de	transporte.																															

 4.7. Las redes de política en la práctica

De acuerdo con Porras (2001), la red de políticas puede verse desde 
dos	perspectivas,	por	una	parte,	como	una	herramienta	general	que	
al	mismo	tiempo	permite	un	análisis	de	nivel	meso	y	micro	y	que	si-
multáneamente	mantiene	las	perspectivas	macro	de	los	intereses	que	
interactúan.	Por	la	otra,	una	forma	específica	de	gobierno	que	parte	de	
la	creencia	de	que	las	sociedades	actuales	se	encuentran	fragmenta-
das	en	subsistemas	cerrados	y	autónomos	que	funcionan	como	cam-
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pos autorreferidos con origen en la interdependencia de los actores 
en	torno	a	un	determinado	recurso.	El	autor	concluye	que	 la	red	de	
política es tanto una construcción conceptual como una metodología 
de	investigación	que	permite	acercarse	a	 la	 forma	como	se	vinculan	
los	actores	involucrados	en	la	definición	y	la	ejecución	de	políticas	pú-
blicas.

Desde la perspectiva de este libro, el fenómeno del servicio de trans-
porte urbano y suburbano es el resultado de la interacción de actores 
con	una	orientación	propia	pero	que	 interaccionan	alrededor	de	un	
recurso y constituye un subsistema relativamente cerrado en su fun-
cionamiento.	De	ahí	que	pueda	ser	sujeto	de	aplicación	del	software	
para el análisis de redes de política desarrollado por Borgatti, Everett 
y	Freeman	(2002),	con	el	cual	es	posible	identificar	la	distribución	del	
poder por la posición de los actores dentro de la red. Esta aproxima-
ción	permite	tener	una	visión	que	complementa	aquella	de	carácter	
nominalista	basada	en	la	revisión	documental,	con	lo	que	en	conjunto	
es	posible	apreciar	que	dadas	ciertas	orientaciones	generales	de	los	
actores, éstos actuarán en favor de ellas según su posición en la red, 
posición	que	estará	definida	por	el	número	y	el	tipo	de	interacciones	
que	tengan	con	el	resto	de	los	actores.

Para	desarrollar	el	modelo	se	procedió	primero	a	construir	el	esquema	
de	relaciones	jerárquicas	entre	instancias	de	gobierno	y	de	relaciones	
de intercambio entre estas últimas y los actores privados. Enseguida 
se vació la información obtenida tanto de los documentos como de las 
entrevistas en una matriz de relaciones entre los diferentes actores. 
Con los datos de la matriz y con el apoyo del software Ucinet 6, se 
procedió	a	determinar,	por	una	parte,	la	gráfica	de	relaciones,	y,	por	la	
otra, los índices de centralidad y de intermediación de los actores.

Así entonces, y de acuerdo con lo señalado por los diferentes entre-
vistados	–gubernamentales	y	concesionarios–,	en	la	zona	que	sirve	de	
referencia	a	la	presente	obra	se	configura	un	esquema	de	relaciones	
entre	actores	que	comprende,	tanto	la	estructura	jerárquica	burocrá-
tica como la interacción con los prestadores del servicio, regulares e 
irregulares. 
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En	el	esquema	que	sigue	se	puede	apreciar	que	existe	un	mayor	desdo-
blamiento	de	las	relaciones	entre	los	actores	del	que	se	construyó	con	
las	solas	referencias	documentales,	ya	que	las	instancias	de	gobierno	
se	desagregan	en	los	actores	que	tienen	una	mayor	participación	en	
la vida diaria, como lo pueden ser los delegados y los inspectores de 
transporte, así como las instancias operativas de tránsito. Asimismo, 
del	 lado	 de	 las	 empresas	 concesionarias	 hay	 también	 una	mayor	
desagregación	 porque	 se	 registra	 por	 separado	 a	 los	 directivos	 de	
las mismas y a los socios o concesionarios, y aparecen los operadores 
como una instancia clave en el servicio.

FIGURA 6 
ESQUEMA DE RELACIONES JERÁRQUICAS Y 

DE INTERACCIÓN ENTRE LOS ACTORES

Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas a los actores.
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Con	base	en	el	esquema	anterior	y	en	las	descripciones	del	fenómeno	
obtenidas	en	las	entrevistas	–a	las	que	se	agregaron	las	percepciones	
de	los	operadores	de	vehículos	regulares	e	irregulares	captadas	a	bor-
do	de	los	vehículos–,	se	construyó	la	matriz	de	intercambios	entre	los	
actores.	En	dicha	matriz	se	tiene	tanto	por	filas	como	por	columnas	a	
los mismos actores. 

La matriz se integra de manera simétrica por los actores tanto guber-
namentales como privados y cuando por las descripciones de las rela-
ciones	existentes	se	estima	que	existe	una	interacción	de	carácter	per-
manente entre dos de ellos, a la casilla de la intersección se le asigna el 
valor	de	1.	En	el	caso	de	que	no	haya	relación	o	ésta	sea	esporádica	y	sin	
un intercambio, se le asigna el valor de 0 a la intersección respectiva. 

Los valores de 0 o 1 en cada celda se asignaron en función de las pres-
cripciones normativas y de lo señalado en las entrevistas realizadas 
con	los	diferentes	actores.	Así,	por	ejemplo,	en	el	caso	del	Gobernador	
del Estado, éste sólo se relaciona, en materia de transporte, con el Se-
cretario de Transporte; en el caso de la Dirección de Transporte, se 
señala	la	relación	de	ésta	hacia	arriba	con	la	Secretaría	de	Transporte,	
hacia	abajo	con	las	delegaciones	regionales	y	hacia	afuera	del	sector	
gubernamental con los directivos de las empresas.

Las	relaciones	identificadas	tienen	un	carácter	bidireccional;	es	decir	
que	la	 interacción	se	da	en	ambos	sentidos.	Por	ejemplo,	 la	relación	
del	usuario	con	los	operadores	del	servicio	–regulares	o	irregulares–	
es	en	dos	sentidos,	ya	que	el	usuario	paga	una	tarifa	y	recibe	a	cambio	
el servicio de transporte.

La	matriz	así	construida	permite	identificar	de	mejor	manera	las	in-
teracciones	entre	los	actores	y	sirve	de	base	para	que	con	ayuda	del	
software Ucinet 6 se construya la red de nodos y vínculos entre ellos, 
y	posteriormente	se	calculen	indicadores	de	la	red	que	ayuden	a	com-
prender el funcionamiento global de la misma y el grado de importan-
cia de los actores.
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La	matriz	anterior	refleja	que	las	relaciones	de	los	actores	se	concen-
tran	en	la	parte	media	y	que	desde	el	gobierno	la	relación	con	los	acto-
res privados se da principalmente por las áreas operativas; asimismo, 
se	percibe	que	el	usuario	sólo	se	relaciona	con	la	parte	operativa	de	los	
prestadores del servicio.

Construcción de la red de relaciones 

Como	ya	se	dijo,	la	gráfica	de	la	red	de	relaciones	resultante	de	la	ma-
triz	de	 intercambios	 está	 formada	por	nodos	que	 representan	a	 los	
actores	y	que	están	conectados	entre	sí	según	si	el	valor	respectivo	en	
la matriz es de 1, o no conectados si el valor en la matriz es de 0. 

La	gráfica	de	la	red	es	la	siguiente:

FIGURA 7. 
GRÁFICA DE RED

 

Fuente: Elaboración propia.

La	gráfica	anterior	permite	visualizar	algunos	aspectos	que	contribu-
yen a explicar el funcionamiento de la acción gubernamental en mate-
ria	de	transporte	público.	Así,	por	ejemplo,	se	puede	observar	que	la	
estructura	jerárquica	funciona	desde	el	nivel	del	gobernador	del	esta-
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do	hasta	el	de	la	Dirección	de	Transporte	Terrestre	y	que	la	densidad	
de	la	red	es	mayor	en	los	niveles	operativos;	también,	que	hay	actores	
que	concentran	la	mayoría	de	las	relaciones	y	que	por	lo	tanto	tienen	
una	mayor	influencia	en	el	desempeño	de	la	red,	como	son	los	conce-
sionarios y los directivos de las empresas.

Asimismo, es importante destacar la posición del actor dentro de la 
red,	ya	que	esa	posición	influye	en	la	cercanía	y	en	la	intermediación	
que	cada	actor	puede	tener	respecto	de	los	demás	actores,	lo	que	se	
traduce	en	términos	generales	en	el	poder	que	cada	uno	de	ellos	al-
canza para orientar el funcionamiento de la red en función de sus pro-
pios intereses.

Lo antes señalado se puede constatar mediante la inspección de la red; 
así,	se	pudo	apreciar	que	los	directivos	de	las	empresas	tienen	una	po-
sición	estratégica,	ya	que	pueden	establecer	una	comunicación	directa	
con las instancias de operación tanto gubernamentales como de las 
empresas,	así	como	con	la	Dirección	de	Transporte	Terrestre,	que	es	
el	área	normativa	dentro	del	gobierno;	sus	ventajas	se	ven	reforzadas	
por	el	hecho	de	que	los	directivos	son	originalmente	concesionarios,	
lo	que	les	permite	conocer	también	los	términos	de	los	contactos	con	
operadores tanto regulares como irregulares. 

La importancia de los actores dentro de la red, además de poder obser-
varse	en	la	gráfica	anterior,	se	puede	determinar	por	medio	del	cálculo	
de algunos indicadores con la aplicación del software ya mencionado, 
Ucinet	6.	Dichos	indicadores	ofrecen	posibilidades	de	explicación	más	
específica	sobre	la	importancia	de	los	actores	y	el	funcionamiento	de	
la red, y, por lo tanto, de explicación parcial sobre el resultado de la 
acción pública en materia de transporte.

De	acuerdo	con	Hanneman	y	Riddle	(2005),	el	enfoque	de	redes	enfa-
tiza	que	el	poder	es	relacional	de	manera	inherente	y	es	por	lo	tanto	
consecuencia de los patrones de las relaciones. Los mismos autores 
señalan	que	un	actor	está	 inmerso	en	una	red	de	relaciones	en	 tér-
minos de restricciones y oportunidades. Entre menos restricciones y 
más oportunidades tenga el actor, estará en una posición más favora-
ble dentro de la red. 
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Para	medir	el		grado	de	influencia	de	cada	actor	se	proponen	tres	indi-
cadores	de	lo	que	puede	interpretarse	como	una	más	o	menos	favora-
ble ubicación del actor en la red.

El primer indicador es el de ‘grado de centralidad’ de los actores, el 
cual,	de	acuerdo	con	Hanneman	y	Riddle	(2005),	tiene	que	ver	con	una	
mejor	o	más	favorable	posición,	con	menores	restricciones	y	con	más	
oportunidades	dentro	de	una	red,	características	que	pueden	deberse	
a	un	mayor	número	de	vínculos,	que	a	su	vez	posibilitan	un	mayor	nú-
mero	de	oportunidades	y	opciones	que	hacen	al	actor	más	influyente	y	
con un mayor poder para llevar a cabo transacciones favorables. 

El grado de centralidad calculado para los actores de la red del servi-
cio	público	de	transporte	de	jurisdicción	estatal	fue	el	siguiente:

TABLA 4 
GRADO DE CENTRALIDAD DE LOS ACTORES DE LA RED

Grado Grado normalizado Parcial

Directivos de empresas 6.00 54.54 0.316
Concesionarios 6.00 54.45 0.316
Inspectores de Transporte 5.00 45.45 0.114
Operativos de Tránsito 5.00 45.45 0.114
Delegados 4.00 36.36 0.091
Operadores 4.00 36.36 0.091
Direcciones de Tránsito 3.00 27.27 0.068
Prestadores irregulares 3.00 27.27 0.068
Director 3.00 27.27 0.068
Secretario 2.00 18.18 0.045
Usuarios 2.00 18.18 0.045
Gobernador 1.00 9.09 0.023

Fuente: Elaboración propia a partir de la matriz de intercambios. 

En	la	tabla	anterior	se	puede	apreciar	que	la	mayor	centralidad	–y	por	
lo	tanto	las	mayores	oportunidades	de	intercambios–	la	tienen	los	di-
rectivos de las empresas y los concesionarios, seguidos por las áreas 
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operativas	de	las	dependencias	de	gobierno.	Lo	anterior	sugiere	que	
los directivos de las empresas y los concesionarios pueden llegar a 
acuerdos	con	las	diferentes	instancias	de	gobierno	incluso	sin	que	una	
de	ellas	se	entere	de	lo	que	se	acordó	con	la	otra,	de	tal	manera	que	
pueden	armar	entre	ellos	la	estrategia	que	atienda	a	lo	que	más	les	be-
neficia	y	hacer	que	la	red	se	oriente	en	ese	sentido.	La	situación	ante-
rior puede o no coincidir con los intereses de los demás actores. En el 
caso de referencia, esa coincidencia no se da ni con los intereses de los 
usuarios ni con lo declarado en la norma y en los planes de gobierno. 

No	obstante,	cabe	señalar	que	formalmente	el	mayor	peso	específico	se	
encuentra	en	los	actores	del	sector	gobierno	que	están	ubicados	en	uno	de	
los extremos de la red, el gobernador del estado y el secretario de trans-
porte,	los	que	pueden	intentar	hacer	valer	su	poder	legal	para	orientar	
la red en otro sentido. Sin embargo, eso los puede llevar a desacuerdos e 
incluso enfrentamientos con la parte de actores privados de la red. 

Una	limitación	de	considerar	solamente	la	centralidad	a	la	que	se	re-
fiere	 la	 tabla	anterior	es	que	el	 actor	puede	 tener	un	acceso	no	 tan	
inmediato	a	actores	que	no	estén	en	su	vecindad	más	próxima,	por	lo	
que	se	propone	el	cálculo	de	otro	indicador	de	interés:	el	de	‘cercanía’,	
el	cual	se	refiere	al	tamaño	o	longitud	de	la	trayectoria	que	un	actor	
debe	seguir	para	alcanzar	al	resto	de	los	actores.	Los	actores	que	pue-
den alcanzar a otros por trayectorias más cortas estarán en una posi-
ción más favorable y podrán actuar como puntos de referencia; así, el 
actor cuya distancia promedio de todos los demás actores sea menor, 
tendrá	la	mayor	cercanía	y	por	lo	tanto	la	mayor	capacidad	de	influir	
en la orientación de la red.

El	software	mencionado	calcula	primero	la	lejanía	de	cada	nodo,	la	que	
luego estandariza dividiendo entre el número de nodos menos 1 y ense-
guida calcula el recíproco de este último, al cual denomina cercanía.

Para	el	caso	en	estudio,	la	cercanía	tuvo	los	resultados	que	se	mues-
tran en la siguiente tabla:
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TABLA 5 

GRADO DE CERCANÍA DE LOS ACTORES DE LA RED

Lejanía Cercanía

Directivos de empresas 18.00 61.11
Concesionarios 19.00 57.89
Inspectores de Transporte 20.00 55.00
Delegados 20.00 55.00
Operativos de Tránsito 20.00 55.00
Direcciones de Tránsito 23.00 47.82
Dirección de Transporte 23.00 47.82
Operadores 24.00 45.83
Prestadores irregulares 25.00 44.00
Secretario 31.00 35.48
Usuarios 32.00 34.37
Gobernador 41.00 26.82

Fuente: Elaboración propia con datos de la matriz de intercambios. 

Como en el caso de la centralidad, los directivos de las empresas 
y los concesionarios tienen el mayor índice de cercanía, seguidos, 
también como en el caso anterior, por las áreas operativas de las 
dependencias de gobierno, lo cual se puede traducir en una mayor 
facilidad para alcanzar a los demás actores de la red y conocer sus 
posiciones, así como poder formularles sugerencias. 

Un	tercer	indicador,	que	como	los	dos	anteriores	es	un	componente	
del	poder	que	puede	tener	un	actor	en	una	red	de	interrelaciones,	
es	el	de	 ‘intermediación’,	que	se	da	por	 la	posición	del	actor	en	 la	
trayectoria	que	conecta	a	otros	dos	actores,	lo	que	le	otorga	la	capa-
cidad de conectar a esos otros actores o de romper la comunicación 
entre	ellos;	en	 la	práctica,	es	una	situación	que	coloca	a	ese	actor	
en la posibilidad de cobrar cargos por comunicar o aislar a algún 
actor. 
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Para el caso en estudio, el indicador de intermediación tuvo los va-
lores	que	se	muestran	a	continuación:
 

 Tabla 6 
GRADO DE INTERMEDIACIÓN DE LOS ACTORES EN LA RED

Intermediación Intermediación normalizada

Dirección de Transporte 18.00 32.72
Directivos de empresas 16.42 29.86
Secretario de Transporte 10.00 18.18
Inspectores de Transporte 8.93 16.24
Operativos de Tránsito 6.58 11.97
Delegados de Transporte 6.32 11.50
Operadores	de	vehículos 6.05 11.01
Concesionarios 5.90 10.72
Prestadores irregulares 3.44 6.25
Usuarios 0.33 0.60
Gobernador 0.00 0.00
Direcciones de Tránsito 0.00 0.00

Fuente: Elaboración propia con datos de la matriz de intercambios y Ucinet 6.

En	este	caso,	se	da	un	cambio	significativo	respecto	a	los	dos	indica-
dores	anteriormente	calculados,	ya	que	ahora	la	Dirección	de	Trans-
porte	aparece	con	el	mayor	índice	de	intermediación,	además	de	que	
dicha	intermediación	se	da	hacia	los	niveles	superiores	de	decisión	en	
el	gobierno	y	no	tan	lejos	de	esta	dependencia	se	encuentra	la	propia	
Secretaría	de	Transporte,	lo	que	sugiere	que	estas	dos	instancias	esta-
rían en posibilidad de orientar las acciones en tanto tienen acceso al 
gobernador	y	a	los	directivos	de	las	empresas	concesionarias,	que	son	
quienes	desde	el	lado	de	los	actores	privados	tienen	la	mayor	capaci-
dad de intermediación. 

Descripción de los intercambios reales

Como un último paso dentro del proceso de análisis, a continuación se 
presenta	una	descripción	de	la	forma	en	que	se	realizan	los	intercam-
bios entre los actores, la cual se derivó de las entrevistas.
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En el nivel de interacción de los usuarios con los operadores, tanto del 
servicio	concesionado	como	del	irregular,	se	tiene	que	el	intercambio	
se da de parte del usuario mediante el pago de una tarifa y la acepta-
ción	de	un	servicio	que	a	menudo	no	le	es	satisfactorio,	y	de	parte	de	
los operadores, por medio de la prestación de un servicio en la me-
dida	y	en	las	condiciones	en	que	les	produce	un	beneficio	económico	
inmediato	y	en	el	que	se	incluye	un	costo	de	oportunidad	que	puede	
traducirse en no prestar el servicio.

Los operadores entre sí, con otros operadores de la misma empresa o 
de	otras	autorizadas	en	los	mismos	derroteros	y	de	posibles	vehículos	
irregulares, tienen una interacción de competencia por el paso opor-
tuno	en	las	zonas	de	mayor	afluencia	de	pasajeros	y	para	evitar	que	
su	posición	en	el	tren	de	vehículos	haga	que	no	se	alcance	el	nivel	de	
ingresos adecuado.

En	su	relación	con	los	concesionarios	dueños	de	los	vehículos,	los	ope-
radores	tienen	un	intercambio	en	el	que	disponen	de	esos	vehículos	
autorizados	y	a	cambio	deben	lograr	un	ingreso	que	les	permita	entre-
gar	una	“cuenta”	–cantidad	diaria	de	dinero–	al	dueño	del	vehículo	y	
cubrir los gastos de operación del mismo, como administración de la 
empresa,	combustible,	jornales	del	auxiliar	y	del	checador,	y	apoyo	en	
su caso a los agentes de tránsito.

Los operadores interaccionan con los agentes de tránsito de los dife-
rentes niveles de gobierno y con los inspectores de transporte cuando 
acreditan	el	cumplimiento	de	los	reglamentos	y	cuando	hacen	aporta-
ciones económicas para recibir el “visto bueno” y seguir operando. 

Como se puede observar, el contacto del usuario es con el operador del 
vehículo,	que	es	el	eslabón	más	bajo	de	la	cadena,	aquel	para	el	cual	el	
criterio casi único de actuación es la obtención de ingresos, además de 
ser	el	actor	que	mayores	presiones	tiene,	tanto	desde	el	exterior	por	
la competencia de otros prestadores, como al interior por parte del 
dueño	del	vehículo.	
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El	concesionario	del	servicio	de	transporte,	que	es	la	persona	que	tiene	
uno	o	más	vehículos	autorizados	para	prestar	el	servicio	de	transporte	
público en un derrotero determinado, tiene una interacción perma-
nente	con	los	operadores	de	sus	vehículos	en	los	términos	descritos	
previamente. Del mismo modo, tiene una interacción frecuente con los 
directivos	de	la	sociedad	a	la	que	pertenece,	la	que	se	identifica	con	la	
razón	social	y	que	tiene	autorizados	para	su	explotación,	uno	o	varios	
derroteros,	ya	que	con	dichos	directivos	acuerda	la	forma	de	partici-
pación	de	sus	vehículos	en	el	servicio	–por	ejemplo,	en	el	rol	diario,	lo	
que	determina	en	buena	medida	la	posibilidad	de	mejores	ingresos–	y	
recibe	también	apoyo	jurídico	en	el	caso	de	incidentes	desfavorables	
en	los	que	se	vean	envueltos	sus	vehículos;	a	cambio,	el	concesionario	
aporta su apoyo político y económico a los directivos. 

Los directivos de las empresas de transporte interactúan con sus so-
cios o con los concesionarios en la forma ya descrita, con los directivos 
de otras empresas en términos de cooperación ante amenazas exter-
nas o de la autoridad, y en términos de competencia cuando existe 
una oportunidad para alguno de ellos de crecer a expensas del otro. 
También interactúan de manera estratégica con las dependencias de 
vigilancia	de	 tránsito,	 con	quienes	acuerdan	márgenes	generales	de	
tolerancia	para	los	operadores	de	los	vehículos	de	sus	empresas.	Asi-
mismo, interactúan con las autoridades normativas del transporte 
para lograr mayor número de concesiones y ampliaciones de sus de-
rroteros	de	trabajo,	a	cambio	de	ofrecer	mejoras	en	el	servicio.	

A partir de lo apuntado en los párrafos precedentes se puede apreciar 
que	los	directivos	de	las	empresas	concesionarias	realizan	una	función	
permanente	de	relaciones	con	la	autoridad,	aunque	por	el	sistema	de	
competencia	entre	empresas	sólo	eventualmente	lo	hagan	en	conjunto	
con	otras	empresas.	No	se	aprecia	que	haya	una	administración	pre-
ocupada por su responsabilidad social (Hampton, 1989) ni por sus 
trabajadores,	sino	solamente	de	manera	indirecta,	en	la	medida	que	a	
cada concesionario le es posible. 

En	la	situación	descrita,	las	propuestas	para	el	mejoramiento	del	ser-
vicio	son	materializadas	en	la	práctica	por	el	operador	del	vehículo	y	
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por	su	forma	de	relación	con	el	dueño	del	mismo,	forma	que	está	de-
terminada	por	la	obtención	de	un	ingreso,	lo	que,	a	la	luz	de	las	condi-
ciones existentes, genera la violación de las disposiciones de tránsito, 
la	inseguridad,	el	mal	trato	al	usuario	y	la	desatención	de	zonas	de	baja	
afluencia,	entre	otras	consecuencias.	

La situación de desorden se agrava con la presencia de los prestadores 
irregulares	del	servicio,	quienes	de	manera	más	libre	toman	una	parte	
del	mercado	que	en	teoría	debiera	ser	atendida	por	el	transporte	con-
cesionado,	pero	a	la	que	los	irregulares	han	podido	acceder	debido	a	
las	deficiencias	de	operación	del	transporte	autorizado.	La	situación	
anterior	ha	ocasionado	que	las	zonas	de	alta	concentración	de	pobla-
ción sean atendidas por el transporte concesionado, y las periféricas 
por	 el	 transporte	 irregular,	 que	 trata	 de	 ganar	 derechos	 sobre	 esos	
servicios	e	impedir	de	hecho	la	presencia	de	otros	prestadores	irregu-
lares, para lo cual recurre a acuerdos con los operativos de vigilancia 
de	los	distintos	niveles	de	gobierno	o,	en	casos	extremos,	al	bloqueo	
de vialidades. 
 



El	propósito	del	presente	libro	fue	el	de	identificar	la	manera	en	que	
se	ha	llevado	a	cabo	la	acción	pública	en	materia	de	transporte	urbano	
y	suburbano	en	el	valle	de	Toluca,	en	el	supuesto	de	que	en	la	forma	
en	que	se	presenta	esa	acción	pública	se	encuentra	la	respuesta	a	las	
condiciones del servicio y a los problemas asociados con el mismo. 
Asimismo,	en	 la	evidencia	de	que	 los	problemas	han	prevalecido	en	
diversas	formas	a	lo	largo	del	tiempo,	no	obstante	que	existen	las	he-
rramientas técnicas y tecnológicas para su atención. 

El	resultado	que	se	alcanzó	permite	afirmar	que	efectivamente	es	en	
la	manera	como	que	se	ejerce	la	acción	pública	en	donde	se	encuen-
tran	los	factores	que	generan	la	problemática	asociada	con	el	servicio	
de transporte. Como modo de aproximación al estudio de la acción 
pública en materia de transporte urbano y suburbano en el Estado de 
México,	se	utilizó	el	enfoque	de	redes	de	política,	que	propone	identifi-
car y analizar a los actores involucrados, sus recursos, características, 
orientaciones	y	propuestas,	así	como	la	forma	en	que	interaccionan,	
cuestión	esta	última	que,	aunque	determinada	en	parte	por	las	prime-
ras, resulta clave en la explicación del fenómeno en estudio. La pers-
pectiva	de	las	redes	de	política	permite	relacionar	los	enfoques	macro	
–como	la	orientación	general	del	gobierno	y	de	los	actores	privados–	
con	enfoques	intermedios	–como	el	análisis	del	proceso	de	políticas–	y	
con	enfoques	micro	–como	 la	posición	de	 los	actores	y	 su	grado	de	
influencia	en	las	redes	de	relaciones	asociadas	con	un	tema	determi-
nado.

Conclusiones
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La	 identificación	primero	y	 la	revisión	después,	de	 lo	que	hacen	 los	
actores involucrados en la acción pública en materia de transporte, se 
hicieron	con	el	examen	de	los	documentos	que	formalmente	estable-
cen	tanto	a	los	actores	como	las	acciones	que	dichos	actores	deben	o	
se proponen realizar y los resultados alcanzados. 

Sin	embargo,	la	sola	revisión	documental	no	fue	suficiente	para	expli-
car	la	situación	descrita	en	el	planteamiento	del	problema,	por	lo	que	
fue necesario recurrir a la realización de entrevistas a actores clave a 
través de las cuales se pudiera conocer la acción en la práctica, tanto 
de las instancias de gobierno como de los prestadores del servicio y 
sus	modos	de	interacción.	Así,	se	pudieron	identificar	los	modos	como	
proceden	las	instancias	de	gobierno	y	la	racionalidad	que	guía	las	ac-
ciones de sus integrantes; respecto a los prestadores del servicio, sus 
formas	de	trabajo	y	de	protección	de	sus	intereses,	así	como	respecto	
de	ambos	actores,	la	forma	en	que	interaccionan	y	conforman	la	red	de	
política,	lo	que	permitió	entender	cómo	se	establecen	las	interrelacio-
nes	entre	los	actores	y	su	grado	de	influencia	en	la	red.

El	 trabajo	 realizado	permitió	arribar	a	un	conjunto	de	conclusiones	
acerca de la manera de abordar el estudio de la acción pública en un 
tema determinado, en este caso el del servicio de transporte urbano y 
suburbano	en	el	estado	de	México.	Así	se	puede	apuntar	que	es	nece-
sario conocer las condiciones generales del contexto social, político y 
económico y las prescripciones normativas sobre el tema. También se 
requiere	identificar	las	peculiaridades	del	campo	de	política	de	que	se	
trate,	lo	que	llevará	a		tener	una	aproximación	a	las	características	de	
los	actores	participantes	y	de	la	forma	que	tienen	de	interrelacionarse;	
será	preciso	identificar	la	orientación	general	del	gobierno;	en	un	si-
guiente	nivel	será	recomendable	identificar	la	capacidad,	preparación	
e idoneidad del personal de las instancias de gobierno participantes 
así	como	la	calidad	científica	y	tecnológica	de	la	función	de	inteligen-
cia;	se	requerirá	diagnosticar	el	nivel	de	desarrollo	organizacional	y	
tecnológico	que	como	empresas	tengan	los	actores	privados	y	su	con-
secuencia	en	 la	 calidad	del	 servicio	que	puedan	prestar;	 finalmente	
identificar	el	tipo	de	relaciones	que	se	presentan	entre	las	partes,	la	
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posición	y	el	grado	de	influencia		de	los	actores	en	la	red	de	interac-
ciones		y	la	medida	en	que	tenderán	a	constituirse	en	redes	de	política	
que	atiendan	principalmente	la	satisfacción	de	los	intereses	de	sus	in-
tegrantes o bien en redes con una orientación de gobernanza.

De	manera	específica	se	puede	señalar	que	la	acción	pública	en	ma-
teria de transporte urbano y suburbano en la zona de referencia y en 
general	en	el	Estado	de	México,	se	ha	incrementado	por	el	crecimien-
to	poblacional	experimentado	en	 la	entidad	y	por	el	desequilibrado	
desarrollo	urbano,	por	el	cual	las	zonas	habitacionales,	en	particular	
las	de	la	población	de	menores	ingresos,	se	encuentran	alejadas,	entre	
otros,	de	los	lugares	de	trabajo	y	educación,	situación	que	obliga	a	esos	
habitantes	de	trasladarse	de	sus	lugares	de	residencia	a	otros	donde	
llevan a cabo las actividades necesarias para su desarrollo. 

Esa mayor demanda de transporte llevó a las diferentes administra-
ciones estatales a proponer, a lo largo del periodo en estudio, acciones 
que	tendrían	la	intención	formal	de	mejorar	cualitativa	y	cuantitativa-
mente	la	oferta	del	servicio,	aunque	sin	abordarlo	de	manera	integral.	
Se	formularon	así	una	serie	de	propuestas	que	se	han	traducido	en	un	
conjunto	de	etapas	que	van	desde	la	planeación	hasta	la	implementa-
ción	y	que	han	funcionado	a	manera	de	infraestructura	sobre	la	cual	se	
desarrolla un proceso marcado por las características de los actores y 
sus interrelaciones. 

Dichas	etapas,	determinadas	por	los	aspectos	normativos,	incluían	una	
fase de diagnóstico del problema, otra de formulación de propuestas 
–las	que	formaban	parte	del	plan	de	desarrollo	respectivo–,	una	fase	
de	instrumentación	en	el	área	responsable	y	una	etapa	de	ejecución	en	
la	que	ocurre	la	participación	de	los	prestadores	del	servicio.

En	ese	proceso,	un	ingrediente	básico	ha	sido	la	racionalidad	del	actor	
principal,	en	este	caso	el	gobierno	del	estado,	la	que	se	manifiesta	en	
dos	instancias:	la	del	titular	del	ejecutivo,	que	le	imprime	una	lógica	
propia a las propuestas de gobierno, y la de la estructura burocrática 
encargada de la implementación y el control de la acción pública.
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Cabe	señalar	que	desde	1955,	en	el	Estado	de	México	el	servicio	de	
transporte	es	concesionado	por	el	gobierno,	por	lo	que	aparecen	tam-
bién con un papel relevante los actores privados, representados en 
este caso por las empresas concesionarias. 

En cuanto a la orientación del tomador de decisiones, se puede apun-
tar	que	desde	la	titularidad	del	ejecutivo	del	estado,	la	acción	desde	el	
gobierno	se	ha	concebido	con	la	participación	de	empresas	privadas	
en	la	prestación	del	servicio,	regulada	a	través	de	un	conjunto	de	nor-
mas	y	mediante	la	acción	de	una	estructura	burocrática	que	ha	tenido	
una cada vez mayor importancia en la administración pública estatal, 
lo	que	supondría	una	acción	pública	fructífera.	Sin	embargo,	como	se-
ñala	Cadena	(2003),	la	existencia	del	cuerpo	jurídico	y	de	la	estructura	
responsable de su aplicación puede tener poca relación con las prác-
ticas	reales,	las	cuales,	como	en	el	caso	que	se	analiza,	se	han	basado	
principalmente en acuerdos informales. 

Ahora	bien,	cualquiera	que	pueda	ser	 la	orientación	general	que	 las	
circunstancias	externas	y	el	propio	sistema	de	ideas	que	el	tomador	
de decisiones le imprima a las propuestas contenidas en los planes de 
desarrollo,	éstas	estarán	también	influidas	por	la	calidad	de	la	función	
de inteligencia, llevada a cabo por el propio gobierno, considerando 
que,	como	señala	Aguilar	(2007),	la	eficacia	de	gobernar	implica	com-
ponentes	científico-técnicos	en	cuanto	a	un	cuidadoso	diagnóstico	del	
problema y propuestas posiblemente fructíferas.

Al	respecto	puede	advertirse	que	los	diagnósticos	contenidos	en	 los	
sucesivos planes de desarrollo no incluyeron una evaluación de las 
medidas	 tomadas	 en	 las	 administraciones	 anteriores,	medidas	 que,	
como	se	ha	visto,	fueron	la	mayoría	de	las	veces	insuficientes,	lo	cual	
sí	podía	haberse	previsto	con	esos	mismos	diagnósticos,	cuyos	datos	
apuntaban a un agravamiento del problema.

Tampoco se planteaban de manera explícita y de manera previa a la 
formulación de propuestas, cuestiones como la forma de uso del suelo 
y su relación con el transporte, ni las características de la demanda o 
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las condiciones de la infraestructura vial; no se analizaba la forma de 
operación de los prestadores del servicio o las causas de la presencia 
de	vehículos	irregulares,	todo	lo	cual	sugiere	deficiencias	en	la	función	
de inteligencia para la formulación de las políticas.

La	posición	de	los	sucesivos	tomadores	de	decisiones	ha	estado	enton-
ces más orientada a una racionalidad basada en la disponibilidad de 
recursos	y	la	valoración	de	riesgos,	situación	que	condujo	las	más	de	
las veces a propuestas de acciones de corte incrementalista desde la 
estructura	de	gobierno,	en	las	que	la	negociación	tenía	un	papel	rele-
vante	y	los	avances	resultaban	poco	significativos.

El	esquema	de	manejo	del	servicio	a	través	del	otorgamiento	de	conce-
siones a particulares y de la planeación y regulación del servicio desde 
una	estructura	jerárquica	burocrática	no	ha	producido	los	resultados	
deseados,	ya	que	el	personal	de	 la	 instancia	burocrática	ha	actuado	
atendiendo de manera variada, desde su propia función de utilidad 
y con distintos pesos relativos, a la norma, a los intereses de los con-
cesionarios, a sus propios intereses y a lograr cierta estabilidad en el 
servicio. 

Esta	estructura	burocrática	se	ha	caracterizado	por	no	cumplir	con	las	
prescripciones básicas señaladas de preparación técnica en el tema, 
servicio de carrera y separación de lo público y lo privado, y, por el 
contrario,	se	ha	dado	una	alta	rotación	de	sus	mandos	medios	y	supe-
riores, así como improvisación e involucramiento en los intereses de 
los	actores	políticos	privados,	lo	que	ha	propiciado	falta	de	consisten-
cia en las acciones. 

En	cuanto	a	las	empresas	que	prestan	el	servicio,	éstas	presentan	de-
ficiencias	básicas	de	carácter	administrativo	originadas	en	su	 forma	
de	integración	y	de	operación,	por	lo	que	sus	directivos	se	ocupan	más	
de relaciones con la autoridad para establecer restricciones al ingreso 
de	posibles	competidores	y	para	ampliar	sus	áreas	de	trabajo,	que	de	
mejorar	su	desempeño	y	la	atención	a	los	usuarios.
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La interacción entre la estructura burocrática y los prestadores del 
servicio	ocurre	de	manera	tal	que	los	directivos	de	las	empresas	tie-
nen un alto grado de centralidad y de cercanía con los demás actores, 
tanto los de las instancias de gobierno participantes como los de sus 
propias	empresas,	lo	que	les	permite	influir	en	el	funcionamiento	de	
la	red	de	acuerdo	con	sus	propios	intereses;	ello	propicia	que	las	con-
cesiones	y	la	autorización	de	derroteros	y	número	de	vehículos,	entre	
otros, se otorguen a partir de arreglos informales entre esos directivos 
y la autoridad. También mediante acuerdos entre empresas y autori-
dad, se ponen barreras al ingreso de otros prestadores del servicio, 
ya	que	no	se	licitan	las	nuevas	necesidades	sino	que	se	conceden	de	
manera	directa	a	 las	empresas	existentes.	Lo	anterior	configura	una	
red	en	 términos	de	comunidad	de	política	 (Rhodes	y	Marsh,	1992),	
en	la	que	hay	alta	restricción	al	 ingreso,	 interdependencia	vertical	y	
aislamiento de otras redes. 

La	falta	de	atención	a	algunas	zonas	y	la	dificultad	para	el	ingreso	al	
sector	 de	 empresas	 mejor	 dotadas,	 han	 fomentado	 la	 aparición	 de	
prestadores irregulares del servicio en diferentes modalidades, estos 
prestadores irregulares conforman una red tanto con las instancias 
de vigilancia del área de gobierno responsable del transporte, como 
con	 las	 encargadas	de	vigilar	 el	 tránsito	de	vehículos	de	 los	niveles	
municipal,	estatal	y	federal.	Pero	aquí	se	da	una	red	temática,	ya	que	el	
ingreso	no	está	restringido,	salvo	en	las	áreas	geográficas	y	las	modali-
dades	de	operación	específicas	de	un	grupo;	aquí	también	los	arreglos	
informales con la autoridad son indispensables. 

Una petición reiterada de las empresas de transporte concesionadas 
es la desaparición de esa red paralela con el retiro por parte de la au-
toridad de los prestadores irregulares; no obstante, esa nueva red 
también se mueve alrededor del mismo recurso y con otras relaciones 
de	poder,	además	de	que	la	aplicación	estricta	de	la	normatividad,	en	
cuanto al retiro de los irregulares, podría llevar a una falta del servicio 
para importantes sectores de población, en particular los de menores 
ingresos de las zonas periféricas de las ciudades.
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Como	comentario	final,	se	puede	señalar	que	la	acción	pública	se	ha	
presentado,	hasta	la	fecha,	mediante	una	estructura	jerárquica	buro-
crática	que	al	ser	parte	de	una	administración	fragmentada	en	parce-
las y al interactuar con empresas concesionarias con una muy limita-
da	concepción	de	su	función	social,	ha	configurado	un	subsistema	con	
relativa autonomía, conformado por instancias privadas y de gobierno 
que	responden	a	una	lógica	de	preservación	de	sus	propios	intereses	
en	términos	de	los	criterios	de	aquellos	de	sus	integrantes	que	toman	
las decisiones.

No	obstante,	hay	que	precisar	que	el	gobierno	como	actor	principal	
está	en	posibilidades	de	modificar	el	funcionamiento	de	la	red,	aunque	
la	manera	de	hacerlo	sería	motivo	de	un	análisis	detallado.	

Desde la perspectiva de esta obra, la posibilidad de redes con pro-
pósitos	de	gobernanza	se	dará	en	 la	medida	en	que	haya	una	mejor	
función de inteligencia y una acción de las estructuras burocráticas 
basada en una mayor capacidad de sus integrantes y en un mayor ri-
gor	en	el	cumplimiento	de	la	norma;	asimismo,	en	la	medida	en	que	
la prestación del servicio de transporte se dé con la participación de 
actores privados cuyas características organizacionales y tecnológicas 
superen las condiciones actualmente existentes.
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